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Editorial

Hace  pocos días presentábamos en un acto en el Salón Gral. San Martín de la Legisla-
tura de la Ciudad de Buenos Aires, el número 17 de "Escenarios" y ya estamos aquí con la
ansiedad propia de cada lanzamiento dando los toques finales al número 18, que es una
continuidad de la temática "El Estado en el Pensamiento Nacional" y escribiendo estas
reflexiones que comparto con los lectores, y que constituyen un intento de diálogo, en el
sentido de cosa compartida, que se renueva en cada número.

Si desde un principio dijimos que esta revista intentaba recoger la labor teórica y práctica
de los trabajadores públicos acerca de los grandes temas que hacen a las políticas públicas,
mostrando que había un capital intelectual, fruto de la experiencia y de la formación que no
podía ignorarse o subestimarse a la hora de poner en marcha la reconstrucción de un aparato
estatal malherido por décadas de ensayos, cambios de rumbos y escaso compromiso  de
los distintos gobiernos por abordar la cuestión con decisión y continuidad, no es menos
cierto que también hemos recibido el aporte de hombres y mujeres, con vocación nacional,
que ampliaron nuestros horizontes y enriquecieron nuestro pensamiento y nuestra acción,
desde campos ajenos al empleo público.

Hemos tratado de alternar las cuestiones o temas más específicos, como la salud, el
trabajo, la ciencia y la tecnología con cuestiones más estratégicas como la identidad nacio-
nal y la concepción misma del Estado.

La convocatoria en el número anterior a reflexionar y bucear acerca de la concepción  del
Estado en el pensamiento nacional, tuvo una importante acogida y nos llevó a continuar en
ese camino en este número.

En los últimos tiempos mucho se ha
escuchado acerca de la necesidad de
terminar con la crispación y el clima de
enfrentamiento y comenzar a avanzar
en un camino de acuerdos fundantes
sobre políticas de Estado, y la proximi-
dad del bicentenario ha sido y es excu-
sa para diferentes convocatorias en ese
sentido, todos coincidimos que nues-
tra patria se encuentra ante al grave
peligro de la fragmentación, en una es-
pecie de "Big Bang" que nos puede lan-
zar en distintas direcciones, a partir de
nuestras incapacidad para procesar en
forma pacífica los conflictos de intere-
ses y de proyectos.

Por primera vez, no son cuestiones de macro o microeconomía, devaluaciones o crisis
fiscales, las que nos conmueven. En medio de la crisis mundial del capitalismo financiero y
de la "timba" descontrolada, que, como es norma,  es soportado por los trabajadores y los
pueblos mas pobres, mientras quiénes lo provocaron, se preparan para iniciar una nueva
etapa de ganancias cada vez mas concentradas, en las pocas ( y las mismas) manos de
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siempre, nuestro país y en esto coinciden hasta los detractores mas fervorosos del gobierno
no afronta una situación peligrosa o explosiva.

Con un tipo de cambio controlado y suficientes reservas como para frenar cualquier corri-
da, superávit paralelos que se mantienen, bancos con alta capitalización y una población
poco endeudada, la mejor relación PBI-deuda  pública en décadas y obligaciones externas
que si bien son altas en este año, auguran un porvenir mucho mas desahogado para los
próximos años, todos coinciden que el problema de nuestro país es político en términos de
definir un proyecto de país para cinco o diez años que contenga a todos.

Y es precisamente en
este mismo terreno que la
definición del modelo de
Estado, su organización, la
definición de los ámbitos
de lo privado y lo público,
y de las políticas que se
establezcan desde último
sector para resolver los pro-
blemas que interpelan hoy
en día el anhelo de un des-
tino compartido, cobra
centralidad nuestro rol
como servidores públicos,
como dirigentes, como tra-
bajadores y como hombres
y mujeres políticos.

 Hemos incluido diver-
sos artículos que abordan
distintas visiones y enfo-
ques y no por casualidad

hemos ido a abrevar en las ideas y el pensamiento de Juan Domingo Perón, un patriota y
estadista, seguramente el mas importante del siglo XX en la Argentina, cuyos aportes espe-
ran aún una relectura profunda, seria, ya que como expresa Jorge Bolívar en su mas reciente
obra, que comentamos en la sección "libros", "…es una figura de fines de esa primera mitad
del siglo XX de caracteres únicos, cuyo pensamiento deja valiosas enseñanzas, poco apro-
vechadas en nuestras necesarias sabidurías latinoamericanas …Aunque los claroscuros de
su protagonismo de la época que él protagonizó han absorbido el mayor interés hacia su
registro histórico de gran hombre, me parece que el pensamiento político que dejó como
herencia, esta lleno de aspectos profundos, diferenciados y hasta originales, para el campo
de las prácticas e ideologías de la liberación".

En un momento en que como dice el profesor Carlos Leiva, todo el mundo sufre de
"Moncloatitis" y parecería que es la única experiencia de acuerdo nacional, recordar la con-
vocatoria de Perón en 1972 a todo el arco político y el acuerdo de un paquete de leyes a
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sancionar con independencia del proceso electoral, a través de La Hora del Pueblo, nos
acercaría a una visión mucho mas propia y cercana de estos intentos de acuerdos políticos.

 Cierto es que tampoco podemos ignorar la profunda crisis de las estructuras representa-
tivas de toda índole, que sufre nuestro país, la dirigencia política, empresaria, sindical pare-
ce dominada por un proceso de cariocinesis y enfrentamiento que no se detiene, la comuni-
dad nacional asiste angustiada, sorprendida y hasta incrédula a un estilo de construcción
del poder de uno basado en la anulación o destrucción del otro, los discursos son tan
absolutizantes que dejan sin lugar ya no al opositor sino al compañero crítico de ruta. Es
imposible pensar en un diálogo o construcción de consensos, cuando cada sector ve en el
otro un enemigo, y el futuro no se concibe sino a partir de su derrota y su descalificación.

Nadie imagina que la política pueda eliminar los conflictos de intereses, nadie puede
suponer que un modelo estable y democrático se base en seres angelicales, generosos,
libres de pecado, todo lo contrario, pero la política es precisamente la herramienta que
permite procesar esas contradicciones y el Estado es el gran ordenador de esos conflictos,
así como los partidos políticos son los vertebradores de la oferta de caminos para transitar
esa convivencia y las organizaciones sociales, la expresión racional y orgánica de los inte-
reses en pugna.

Sin embargo en los últimos años, hemos asistido al vaciamiento de los partidos políticos
y a su casi nulo rol de mediatizadores de la vida política. Este proceso si bien esta fuerte-
mente emparentado a la expansión planetaria del proceso de globalización del capitalismo,
que busca desdibujar las expresiones nacionales y los caminos alternativos al de los cen-
tros de poder, también reconoce la perdida del anclaje real en el pueblo de las estructuras
dirigenciales, cada vez mas ocupadas en su propia auto reproducción y eternización, bus-
cando mantener el poder asociado a los negocios, inclusive a través de una creciente e
inocultable corrupción en el manejo de los fondos públicos.

 El supuesto "fin de la historia" anunciado por Fukuyama, que se traduciría en un modelo
global y el fin de las ideologías, que dejarían la política en manos de una tecnocracia aséptica
y profesional, si en los países centrales se expresó en una izquierda y una derecha difícil-
mente identificables como alternativas, en la medida de su esfuerzo por mostrarse como
mejor garante de un modelo de acción política, sin épica, sin epopeyas y sin tierras prome-
tidas a alcanzar, en nuestras tierras tuvo un reflejo mas pálido, mas desteñido y mas medio-
cre, lo mismo pero de peor calidad, como esos relojes y anteojos de imitación que venden
en los puestos callejeros. Las dictaduras sangrientas de los setenta y ochenta se avocaron
a destruir los cimientos mismos de los procesos de autodeterminación, en lo social, en lo
político y en lo ideológico, a fin de despejar toda hipótesis de independencia económica y
cedieron paso a una generación política cuya mayor expresión de rebeldía era recitar el
preámbulo de la Constitución Nacional.

 La crisis del 2001 fue el momento agonal de esa crisis y aún no lo hemos superado, no
hay democracia sólida sin partidos políticos fuertes, con programas claros, que se hagan
cargo de sus representaciones sectoriales y no a esconderlas debajo de discursos ambi-
guos y lavados. Eso solo se consigue con compromiso, con militancia, haciendo de la
política una vocación y no un trabajo "asalariado", con doctrina, con ideología y con conduc-



8

Editorial

ción política, con cuadros técnicos y profesionales orgánicos, con pertenencia e identidad y
no con consultores, encuestadores y dirigentes que emergen mas de un "casting" televisivo
que de encarnar en forma individual un proyecto colectivo.

 Es en ese proceso que vamos a poder debatir que tipo de organización estatal necesita-
mos, si mas o menos descentralizada, si mas promotora, controladora o normatizadora, que
clase de servidor público va a dar vida a esa "burocracia" que seguramente no va a ser ajena
a la expresión de ese destino colectivo sino que se va a constituir en actor principalísimo de
poner al Estado como actor decisivo del bien común y no como gendarme de intereses de
sector.

Los trabajadores públicos queremos profesionalizar el empleo estatal en el sentido de
asegurar la mayor eficiencia en el manejo de los recursos y eficacia en el logro de los
objetivos, de poner a los mejores de nosotros en los lugares de decisión, terminar con el
clientelismo o el acceso al cargo por obsecuencia o vocación mercenaria. No va a haber
empleo público jerarquizado, respetado y hasta bien pagado, sino somos capaces de luchar
por sistemas de carrera, de selección y pelear por ellos con tanta fuerza y decisión como lo
haríamos por nuestro salario, no es hora para acomodaticios, pusilánimes o resignados si
queremos poder seguir mirando a la cara a nuestros hijos.

TENER RESPETO POR NUESTRA HISTORIA

Muchas son las "zonceras" ( y en algunos casos canalladas) que se han dicho para
desvalorizar o despreciar el orgullo que debemos tener como argentinos, sin patrioterismos
estúpidos o soberbias de porteños pseudo cultos mirando por encima del hombro la argenti-
na mestiza, criolla, latinoamericana que nos construyó la patria, que el problema fue la
colonización española y que habría sido distinto si hubieren sido ingleses o belgas, hasta
hay quién teorizó un destino mejor si no hubiésemos expulsado a los ingleses en 1806 y
1807, que los argentinos "descienden de los barcos" y no tenemos identidad, que la inmigra-
ción que llegó fue de países europeos atrasados e incultos (España e Italia) que a los "cabe-
citas negras" no les gusta trabajar y que Perón los acostumbró a tener todo sin trabajar o que
somos indolentes o nos faltó "una guerra".

Muchos de los autores que escriben y escribieron en esta revista, han recogido ya la obra
monumental de hombres que hemos querido simbolizar en dos: Scalabrini Ortiz y Jauretche,
tapas de estos dos últimos números, pero no puedo resistir la tentación de recordar que
mientras España se fundió con América en el criollo, nos trasladó sus leyes y su organiza-
ción, nos enlazó en la lengua que como diría Rubén Darío "…le reza a un mismo Dios en
español", las potencias "civilizadas" arrasaron África, Asia y Australia, esclavizaron a sus
poblaciones casi hasta el exterminio, y crearon divisiones políticas que son hasta hoy causa
de sangrientos conflictos, Inglaterra no trajo el opio de China, lo introdujo a sangre y fuego en
ella, amputó los pulgares de mujeres en la India para que no compitieran con su producción
textil y aún hoy mantienen enclaves coloniales  a sangre y fuego como en Malvinas.

Los Argentinos, mal que les pese a quienes presumen de "blancos", en un 60% tenemos
sangre indígena según un estudio realizado por la Universidad de Buenos Aires, y si se
recorriera el país se descubriría en la religiosidad popular, en las fiestas regionales, en las
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tradiciones que viven en el lenguaje y la organización familiar y social una identidad propia de
una verdadera nación.

 La Argentinas no es un país "aluvional", la inmigración se fue integrando, dio sus aportes
y características al "ser nacional" y tuvimos un presidente hijo de inmigrantes (Carlos Pellegrini)
antes del pico inmigratorio, que además en casi un 50% regresó a sus países de origen.

Finalmente, Argentina fue un país prospero con el peronismo y se recuperó de una crisis
tras otra, sobre los hombros del trabajo de millones de hombres y mujeres, que además
siempre vieron el país como un todo y no desde supuestos "intereses de clase". Los traba-
jadores, argentinos y extranjeros, intelectuales y manuales han sido quiénes construyeron
esta patria y quienes dieron su sudor y su sangre por darle un destino.

Algunas conclusiones:

Seguramente en los próximos números retomaremos los temas sectoriales, el rol de los
organismos de regulación y control de servicios públicos es una deuda a saldar, y así iremos
poniendo algunos ladrillos en la construcción del hogar común, pero indudablemente no es
casualidad que esto del "El Estado en el Pensamiento Nacional" haya ganado dos números
de la revista, que puesto a escri-
bir estas líneas que no pretenden
mas que acercar una idea general
del lugar desde donde abordamos
cada cuestión, me haya calenta-
do el pico y me soltara a intentar
en pocas líneas tirar algunos tron-
cos en esta "matera", para provo-
car la discusión y que nos solte-
mos a decir lo que tenemos ga-
nas de decir, a buscarnos para
aclarar equívocos, para conocer-
nos mas y mejor, para confirmar
que desde distintos puntos de vis-
ta, pertenencias políticas, historias
y militancias, somos ramas de un mismo árbol, hijos de una misma tierra, hermanos de una
misma religión y partes de un destino en común, desde ese lugar debemos recuperar al
"otro", respetarlo, nadie puede ser tan necio o autoritario para suponer que no tiene nada que
aprender nada que incorporar.

Durante años se habló que nos separaban "falsas antinomias", si tenemos en cuenta los
años que llevan de vida quizás nos están diciendo que no son tan falsas, unitarios o federa-
les, puerto vs. interior, civilización y barbarie, peronismo y antiperonismo, radicales y con-
servadores, constituían proyectos alternativos, distintos, respecto de cómo organizar la na-
ción, y seguramente no están resueltos en su totalidad, representan intereses de sectores
encontrados, de cómo generar y distribuir la riqueza, por ejemplo.

Argentina fue un país prospero con

el peronismo y se recuperó de una

crisis tras otra, sobre los hombros

del trabajo de millones de hombres

y mujeres, que además siempre

vieron el país como un todo y no

desde supuestos “intereses de clase”
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 Lo que sí debe quedar claro es cómo vamos a procesar esos debates, si se los pretende
resolver desde la supresión del adversario, desde su aniquilamiento, entonces nos sumergi-
remos en la anarquía y la disolución nacional, la democracia permite procesar esas contra-
dicciones a través de la soberanía popular, los denostadores de las grandes gestas popula-
res siempre han hecho hincapié en los excesos, o algunos excesos de autoritarismo, que en
muchos casos fueron reales, exigiendo respeto por las minorías, y tienen razón y derecho a
ser respetados, pero el respeto irrenunciable es el de las mayorías, al que deben someterse,
ya que si las mayorías pudieron cometer errores cuando ejercieron el poder, cuando lo ejer-
cieron las minorías, deben reconocer que hicieron del autoritarismo y el atropello no un abuso
sino un uso, una metodología.

 La realidad es compleja, a veces agobia y preocupa, como en toda crisis lo viejo se
niega a morir y lo nuevo tarda en nacer, por momentos la intolerancia, la soberbia y la
mediocridad exasperan, muchos compatriotas andan como Diógenes con la linterna espe-
rando hallar al superhombre en términos nietzscheanos  que nos señale el rumbo, prefiero
seguir creyendo que si en política sigue pesando la presencia de los grandes hombres, no es
como demiurgos de un mundo diferente sino como receptores y representantes de una vo-
luntad colectiva de salir adelante

El Director

P.D: A poco de iniciar el armado de esta revista nos enteramos del fallecimiento de Don
Ernesto Ríos, compañero  y amigo, miembro de la Comisión Permanente de Homenaje a
FORJA, cuyo último trabajo aparece en la revista Escenarios n°17, dedicado a otro gran
hombre, don Arturo Sampay, vayan estas pocas líneas como homenaje a un patriota, a uno
de esos hombres que al decir de Brecht son "…los imprescindibles…"

w
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El Estado en elEl Estado en elEl Estado en elEl Estado en elEl Estado en el
pensamiento nacionalpensamiento nacionalpensamiento nacionalpensamiento nacionalpensamiento nacional

Lorenzo Pepe*

DebateEl Estado en el pensamiento nacional

"Ni explotación por
unos ni coacción por
otros. Otorgamiento de
derechos y exigencias
de deberes, manteni-
dos, vigilados y protegi-
dos por el Estado que,
cuando es justo, consti-
tuye verdaderamente la
encarnación de todas
las aspiraciones naci-
onales".Perón

Cuando hablamos de
pensamiento nacional,
nos referimos a un idea-
rio propio que nos iden-
tifica como pueblo cons-
tituido a partir de nues-
tras tradiciones, nues-
tros valores, nuestro patrimonio cultural inte-
grado por nuestra pluralidad regional. Este pen-
samiento nacional confluyó en el Peronismo
dando a luz un nuevo movimiento histórico
en el que el Estado tuvo un rol protagónico.

La historia de los últimos cincuenta años

ha demostrado que no
han existido posibilida-
des de una organiza-
ción nacional fuera del
Peronismo como prota-
gonista.

Desde los principios
de la revolución pero-
nista, el Estado, adqui-
rió un rol central en las
actividades económi-
cas y sociales con el
único fin de cumplir con
su paradigma de hacer
justicia social para la fe-
licidad del Pueblo y la
grandeza de la Nación.

En el plano de la
realidad, no en el de la declamación de ideas,
el Peronismo de Perón le dio al Estado un rol
central considerando que su capacidad
operativa como agente de transformación so-
cial y su presencia en las instituciones eco-
nómicas era irreemplazable. Generó un mer-
cado interno capaz de ser motor del creci-

"Ni explotación por unos ni coacción por otros. Otorgamiento de derechos
y exigencias de deberes, mantenidos, vigilados y protegidos por el Estado

que, cuando es justo, constituye verdaderamente
la encarnación de todas las aspiraciones nacionales".

Perón

Cuando hablamos de

pensamiento nacional,

nos referimos a un ideario

propio que nos identifica

como pueblo constituido

a partir de nuestras

tradiciones, nuestros

valores, nuestro

patrimonio cultural

integrado por nuestra

pluralidad regional.

*Secretario General del Instituto Nacional Juan Domingo Perón, de Estúdios e Investigaciones Históricas, Sociales y Políticas
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miento en esa línea que va de la producción
a la industria, a la plena ocupación, llegando
al salario justo que permite el consumo.

Podríamos reflexionar acerca de la fun-
ción del Estado en lo que hace a las áreas
estratégicas en un país moderno, una fun-
ción reguladora, una función de participación.
Sin embargo, creemos
que nuestra primera obli-
gación es la de repen-
sar el rol social del Es-
tado.

La sociedad argenti-
na no puede ser arroja-
da sin armas para de-
fenderse a la voracidad
del mercado y no debe-
mos olvidar que el tra-
bajador recuperó la dig-
nidad de ciudadano al
ser catapultado por la
concepción peronista,
por la Constitución del
'49, a la categoría de ciu-
dadano con derechos.
Esos derechos políticos
, el poder elegir y ser ele-
gidos sin distinción de
sexo, ni de origen, ni de
profesión (pudieron vo-
tar y ser votadas las mu-
jeres, los nacidos en Te-
rritorios Nacionales elevados a la categoría
de provincia y los miembros de fuerzas de
seguridad que antes no podían hacerlo); esos
derechos sociales (al trabajo, al salario dig-
no, a la educación, a la salud, al descanso);
los derechos gremiales ( toda la legislación
de protección al trabajador, las convenciones
colectivas de trabajo, el salario mínimo, vital
y móvil); ese respeto redistribuido de los de-
rechos humanos por excelencia que adqui-
rieron rango constitucional, no fueron proyec-

tos ni propuestas: fueron una realidad con-
creta y tangible para el Pueblo argentino que
se manifestaron en la participación del sala-
rio del trabajador en el 50% del Producto Bruto
Interno.

En nuestra Argentina del 2009, a diez
años casi de comenzado el nuevo siglo, los

peronistas somos he-
rederos de este legado
de grandeza y de justi-
cia y, al mismo tiem-
po, somos deudores
con una sociedad que
espera que seamos
capaces de honrar
nuestro mandato: el de
una vida digna con jus-
ticia social para todos.

La columna verte-
bral del Peronismo, his-
tóricamente, fue la de
los trabajadores repre-
sentados en sus sindi-
catos reunidos en una
Central única. Los tra-
bajadores deben volver
a contar con un Esta-
do mediador entre el
capital y el trabajo, un
Estado que actualice
su función de ser una
instancia política a la

que ellos puedan recurrir para equilibrar las
relaciones de fuerza. Los trabajadores son
esa fuerza social autónoma que merece te-
ner el acceso directo al Estado que escuche
sus necesidades. Las comisiones internas
están expuestas permanentemente al recla-
mo diario, concreto, del trabajador y son las
que deben garantizar los acuerdos colecti-
vos, el cumplimiento de la legislación labo-
ral, elevando su voz a la autoridad de la Cen-
tral Sindical que es la que puede tener acce-

Aspiramos a un Estado que

dé lugar al cumplimiento

de los derechos del

Trabajador: el derecho a

trabajar, a una

redistribución justa, a la

capacitación, a condiciones

dignas de trabajo, a la

preservación de la salud,

al bienestar, a la seguridad

social, a la protección de la

familia, al mejoramiento

económico y a la

participación plena.
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so al Estado. El Estado no debe ser indife-
rente.

Decía Perón que el Estado no puede ser
testigo silencioso e inoperante de la angustia
que conmueve primero al hombre, después a
su familia y, por supuesto a la comunidad
toda, el Estado debe compenetrarse del do-
lor humano y buscar soluciones realizando
una política que vaya directamente a paliar
la necesidad.

Aspiramos a un Estado que dé lugar al
cumplimiento de los derechos del Trabajador:
el derecho a trabajar, a una redistribución jus-
ta, a la capacitación, a condiciones dignas

DebateEl Estado en el pensamiento nacional

de trabajo, a la preservación de la salud, al
bienestar, a la seguridad social, a la protec-
ción de la familia , al mejoramiento económi-
co y a la participación plena. El conjunto de
órganos de gobierno de nuestro país tiene
una clara función que cumplir, una deuda que
nos lastima como sociedad y que nos duele
en cada hombre que duerme en la calle, en
cada niño pidiendo por las noches, en cada
anciano que no accede ni a los medicamen-
tos que necesita para su subsistencia: el rol
principal, indelegable, fundamental del Esta-
do es el de hacerse cargo de los más humil-
des, dándoles un destino digno al que todos
en esta bendita tierra tienen derechow
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Mario Casalla*

Es común aludir al concepto de "nación"
proyectando la experiencia y la concepción
europea de ese término, como si se tratase
de un "universal" sin más. Se ignora enton-
ces (o se lo minimiza) que el "nacionalismo"
y la "nación" originadas en Europa, están li-
gadas a circunstancias y procesos muy
singula-res que las diferencian de otras ex-
periencias mundiales, las iberoamericanas por
caso. De aquí que resulte necesario mostrar
esas peculiaridades para luego poder contras-
tarlas con las nuestras, lo que intentaremos
hacer -muy brevemente - considerando la
cuestión en tres diferentes planos: el econó-
mico, el político y el ideológico; en todos ellos
las diferencias entre Europa e Iberoamé-rica
son notables.

Los procesos nacionales en Europa

En el orden económico -tal como lo han
señalado los historiadores importantes del pe-
ríodo- el nacimiento de las nacionalidades eu-
ropeas está indisolublemente unido a la de-
cadencia del feudalismo y de su sistema
económico-social. Aquella economía estáti-
ca de las corporaciones medievales -en la
que el comercio y la producción eran consi-
derados un provecho para la sociedad, con

una ganancia limitada al servicio prestado-
cede paso al sistema capitalista de produc-
ción que revoluciona la sociedad y sus insti-
tuciones.

En el nivel político, el desarrollo de las
nacionalidades europeas está indiso-
lublemente unido a dos luchas sociales bien
específicas. En primer lugar, la lucha de las
burguesías locales en contra del viejo seño-
río feudal y -al calor de ellas- el reagru-
pamiento de pueblos enteros dentro de nue-
vas fronteras geográficas, sobre la base de
la afinidad de lenguas y de parecidas tradi-
ciones culturales y raciales. Se constituye-
ron así los primeros "territorios" y monarquías
nacionales europeas, En segundo lugar -ter-
minadas ya esas luchas- el nuevo impulso
nacional en Europa lo marcarán las luchas
burguesas y republicanas contra la restaura-
ción de las monarquías absolutistas, sobre
todo después de la derrota de Napoleón (1814)
y el  surgi-miento de la Santa Alianza que
impulsaba la vuelta al antiguo orden.

Finalmente y ya en el nivel ideológico, esa
última y decisiva etapa de consolidación de
las nacionalidades europeas, protagonizadas
por esas bur-guesías nacionales (siglos XVIII
y XIX), tendrá como acompañamientos
ideoló-gicos el republicanismo, como siste-

La formación de las nacionalidadesLa formación de las nacionalidadesLa formación de las nacionalidadesLa formación de las nacionalidadesLa formación de las nacionalidades
en América Latinaen América Latinaen América Latinaen América Latinaen América Latina
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* Asoc. de Filosofía Latinoamericana y Cs. Sociales
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ma político, y el romanticismo, en el orden
cultural. Se trataba así de una interesante
combinación que amalgamaba los ideales
democráticos y humanitarios de la Revolu-
ción Francesa, con el logro de sociedades
libres de tutelajes autoritarios y el ideal cos-
mopolita de la realiza-ción de la "Humanidad"
en el gran escenario de la "vida universal".
Algo que Herder carac-
terizará como: "La Hu-
manidad entera como
una gran arpa en manos
del gran maestro".

 Esto es propiamen-
te lo que 'exporta' aque-
lla Europa como mode-
lo de desarrollo para las
emergentes nacionali-
dades de su periferia:
exporta su republi-
canismo y su romanti-
cismo, pero no la rique-
za de origen que los
sostenían, ni la expe-
riencia política de su
dirigencia en el manejo de los asuntos públi-
cos. Precisamente por esto -¡pequeño deta-
lle!- las numerosas "copias" que se hicieron
aquí de su original (a partir del siglo XIX y las
indepen-dencias criollas), resultaron siempre
de una irremediable pobreza e inestabili-dad,
comparadas con el ideal europeo que busca-
ban imitar. En esto conviene siempre tener a
mano, la advertencia que Simón Rodríguez
vociferaba ante sus contemporáneos: "¡Imi-
ten la originalidad, ya que tratan de imitar
todo!".

La misma Europa era ya en cierta medida
consciente de su diferente po-sición en rela-
ción con las realidades coloniales america-
nas, aun cuando vistiera su discurso público
con ropajes universalistas. Tomemos por
ejemplo aquel romanticismo republicano que
la Revolución Francesa de 1789 elevara a la

categoría de nueva religión universal: ¿cómo
olvidar que cuando, por el tratado de Amiens,
les devuelven a esos mismos franceses sus
colonias americanas, el decreto napoleónico
del 20 de mayo de 1802 rezaba textualmen-
te en su artículo primero: "En las colonias
restituidas la esclavitud será mantenida con-
forme a las leyes y reglamentos anteriores a

1789"? ¡O sea, había "libertad, igualdad y fra-
ternidad" para toda la Humanidad, menos para
los haitianos! Singular forma "nacional" que
suponía el mantenimiento, en el Nuevo Mun-
do, del feudalismo que ella misma rechaza-
ba en el Viejo, esto en aras por cierto de sos-
tener la rentabilidad colonial.

Los procesos nacionales
en América Latina

De manera muy sumaria, quisiéramos
destacar ahora algunos contrastes básicos.
En primer lugar, señalemos que las diferen-
tes naciones americanas resultan de la dis-
persión de la América Hispana y de su deca-
dencia económica; situación exactamente
opuesta a lo sucedido con las nacionalida-
des euro-peas que -como vimos- son fruto

el desarrollo de las nacionalidades europeas está

indisolublemente unido a dos luchas sociales

bien específicas. En primer lugar, la lucha de las

burguesías locales en contra del viejo señorío

feudal y -al calor de ellas- el reagrupamiento de

pueblos enteros dentro de nuevas fronteras

geográficas, sobre la base de la afinidad de

lenguas y de parecidas tradiciones culturales y

raciales.
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nias económicas en el desarrollo capitalista
europeo, que sí se encontraba en plena ex-
pansión (el inglés, sobretodo). Es decir, que
estas nacionalidades son más el fruto de la
pobreza colonial, que del desarrollo autóno-

mo de sus potencialida-des económicas;
muestran a un tiempo, tanto la dependencia
estructural de origen, como sus reiterados in-
tentos de independencia y liberación nacio-
nal.

Tampoco se dio en el caso americano la
regla de oro para la consolidación económica
de las nacionalidades europeas: esto es, una
legisla-ción proteccionista de parte del Esta-
do (para el desarrollo sostenido de una eco-
nomía nacional en ascenso) y el ulterior re-
clamo de medidas li-brecambistas, para co-
locar en el mercado internacional sus exce-
dentes de producción. La debilidad política y
la pobreza económica, con las que nacieron
como naciones estas ex colonias españolas,
tornaron formales sus respectivas soberanías
políticas y consolidaron su dependencia eco-
nómica exter-na. El liberalismo político y eco-
nómico fue aquí la expresión de una debili-
dad, antes que esa manifestación de fuerza
que sí tuvo en la conformación de las nacio-
nalidades europeas. Ese liberalismo que allá
operó como ideología emancipadora y justi-
ciera -invocado en Iberoamérica como credo
librecambista por las elites criollas dominan-
tes- sirvió más para la consolidación de la

dependencia económica que para el fortale-
cimiento de la soberanía política nacional y
regional.

Es que las elites económicas criollas fue-
ron liberales en lo económico pero profunda-

mente conservadoras
en lo político y social
por lo cual, quien tras-
lade también mecánica-
mente esas categorías
políticas a nuestra rea-
lidad iberoamericana,
deberá invertir su sen-
tido para poder enten-
der algo. Entre noso-
tros, a veces nada más
conservador que nues-

tros liberales y en otras, nada más revolu-
cionario que nuestros conservadores; restos
de una curiosa alquimia colonial que precipi-
ta hombres, instituciones e ideas de forma
muy diferente a las de sus respectivos  mo-
delos europeos.

Todo esto a su vez, se expresa en cier-
tos rasgos culturales que - transcurrido el
tiempo- terminarán operando como verdade-
ros principios estructurantes de nuestras fla-
mantes nacionalidades. En primer lugar hay
que destacar el in-soslayable hecho colonial.
Aquí se transita de la colonia a la nación,
mientras que en Europa el proceso es inver-
so: se parte de una nación con colonias que
trabajan para la respectiva metrópoli. Este
hecho colonial signa los ordenes políticos,
económicos y culturales de América latina,
al tiempo que explica la aparición de nacio-
nalidades débiles, pobres y altamente vulne-
rables a los vaivenes de las situaciones ex-
ternas; y también el por qué -a dos siglos de
sus respectivas proclamaciones formales y
en camino de sus muy peculiares "bicente-
narios"- la conformación real de nacionalida-
des independientes sigue siendo más una
tarea que una realidad vivida y consolidada.

La formación de las nacionalidades en América Latina
Un pasado relativo con asignaturas todavía pendientes
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Esto es propiamente lo que 'exporta' aquella

Europa como modelo de desarrollo para

las emergentes nacionalidades de su periferia:

exporta su republicanismo y su romanticismo,

pero no la riqueza de origen que los sostenían



17

Procesos nacionales
en tiempos globales

Así el mandato de construir y consolidar
una Nación, de formular lo que suele denomi-
narse un "proyecto nacional" independiente,
atraviesa gran parte del discurso político lati-
noamericano, aun después de haberse orga-
nizado los respectivos Estados. Y se trata
de construir la Nación precisamente porque -
a contramano de otras secuencias históricas-
los otros dos elementos fundamentales de lo
político sí existen (hay Estados y hay socie-
dades), pero queda ese hiato histórico, indis-
pensable para que el Estado nacional tenga
un sentido pleno y esas sociedades gocen
de una razonable dosis de libertad y capaci-
dad de decisión. Por el contrario, Europa ya
ha consolidado esos
procesos básicos hace
más de un siglo e in-
cluso hasta los ha ago-
tado; por eso puede
plantearse ahora nue-
vas formas de integra-
ción política y econó-
mica en el nivel
continen-tal, aún con
todos los inconvenien-
tes del caso.

Y estos ámbitos
supranacionales agre-
gan precisamente un
nuevo ingre-diente al
problema: el de la
mundialización del poder y de la política. Las
sociedades iberoamericanas siguen tenien-
do por delante de sí la tarea de completar el
ciclo de construcción y consolidación de sus
respectivas nacionalidades, aún cuando ya
sus viejas metrópolis están en otro estadio
político. Esta etapa no puede saltearse por
más que muchos cantos de sirena se dirijan
en esa dirección. El hecho de que este pro-
ceso deba darse ahora en un escenario inter-

na-cional por completo diferente y en una era
histórica de abierta "globalización", no dis-
pensa a la región de esa tarea política bási-
ca sino que le otorga marcos, desafíos y
oportunidades totalmente diversos que de-
berá recorrer. Caso con-trario corremos el
riesgo de estar de vuelta sin haber ido.

 Evidentemente el modelo de nación que
se pensó para el siglo XIX no es el de este
siglo XXI, ni el proyecto nacional de aque-
llas épocas puede ser el de éstas, pero se
confundiría largamente quien creyera que -
por azar de la "globalización"- la tarea nacio-
nal ya no es necesaria. A no ser que se siga
pensando para América Latina su incorpora-
ción satelizante al nuevo orden interna-cional,
lo cual -por suerte- no parece ser el presente

de muchos de sus pueblos y gobiernos.

Por el contrario, una era auténticamente
global (es decir, ecu-ménica) requerirá más
y no menos capacidad de decisión nacional
para poder participar en ella creativamente.
Es decir que -ese orden internacional justo
por el cual se piensa y se trabaja- no consis-
te en la adhesión unánime a una suerte de
trata-do redactado por unos pocos y ofrecido
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de producción.
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luego bajo la figura "generosa" de un "con-
senso" (como el de Washington por caso, que
acaba de fracasar) sino, por el contrario, se
tratará de la construcción progresiva e inteli-
gente de acuerdos y caminos comunes que
vayan en la dirección posible de una comuni-
dad inter-nacional más justa y solidaria. Una
comunidad internacional, donde las lógicas
diferenciaciones por el poder y los recursos,
no atenten ni pongan en riesgo la
sustentabilidad del conjunto, que es el valor
político a preservar siempre. Esto supone
pasar de una "universalidad imperial" (en la
que todos los caminos conducen a Roma), a
una universalidad situada, donde las singula-
ridades no resultan obstáculos sino ladrillos
para el edificio en común.

También implicará redefinir de la idea mo-
derna de "soberanía", sobre la cuál se ha
construido buena parte
del edificio internacional
hoy en ruinas y claman-
do reconstrucción (en
serio y no sólo cosméti-
ca).

Lo que está agotado
y resulta ahora inviable,
no es entonces el con-
cepto mismo de sobera-
nía, sino uno muy espe-
cífico: el de una sobera-
nía autárquica, autosu-
ficiente y expansiva; con
una concepción esencial-
mente "egoísta" (yo) y
rentística de la vida, siempre a la defensiva
(del "otro" que amenaza sus fronte-ras), siem-
pre presto para la guerra y esencialmente inso-
lidario. Por el contrario, un proyecto actuali-
zado y viable de soberanía (tanto nacional,
como regional y continental) requerirá la su-
peración (convencida) de tal egoísmo y su
reemplazo por un modelo integrador y dialo-
gante, donde lo "propio" se realiza también
con lo "otro" (y no contra él) y donde unida-

des menores van posibilitando inte-graciones
mayores que las fortalecen (y no las absor-
ben).

Habrá entonces de trabajar -también en
el plano de la teoría política- por un nuevo
imaginario iberoamericano (en el sentido po-
sitivo y afirmador del término "imaginario") y
es aquí donde nosotros nos permitimos in-
troducir nuestro concepto de "soberanía am-
pliada", el cual nos parece de utilidad
epistémica para fundamentar -de una mane-
ra diferente- los crecientes procesos de inte-
gración en curso.

Entendemos por soberanía ampliada
aquélla que realiza y completa su voluntad
autonómica y su deseo de libertad (base de
todo tipo de soberanía), más allá de la esfe-
ra exclusiva del "yo" o del sí mismo. Esto
es, un proyecto de libertad y autonomía que

-si bien lógicamente parte como reclamo y
llamada del "yo"- no se queda en él (a la
manera del "egoísmo" moderno), sino que
requiere al "otro" como contrapartida inexcu-
sable de mi propia libertad. En con-secuen-
cia: mi libertad no termina donde empieza la
libertad del otro, sino que allí apenas comien-
za a madurar ese proyecto en común donde
el yo y tú devienen un "nosotros" político,
económico y cultural.

Es que las elites económicas criollas fueron

liberales en lo económico pero profundamente

conservadoras en lo político y social por lo cual,

quien traslade también mecánicamente esas

categorías políticas a nuestra realidad

iberoamericana, deberá invertir su sentido

para poder entender algo.
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Proyecto de construcción nada idílica por
cierto sino -por el contrario- pleno de contra-
dicciones, tensiones y dificultades que ha-
brá que ir resolviendo de a poco, pero inex-
cusable para la realización en serio de una
comunidad in-ternacional sustentable. Así, en
este pasaje de la autonomía (imperial) del yo
a la heteronomía del "nosotros" , aquél yo
inicial se amplía (no se "reduce", ni se "limi-
ta", como pregona el contractualismo o el
pactismo tradicionales) y en esa misma am-
pliación fortalece y gesta (en comunidad con
el "otro") un espacio y un tiempo
cualitativamente distinto: el del "nosotros",
una región por completo diferente y sin em-
bargo encarnada que contiene (y a la vez
supera)  los respec-tivos puntos individuales
de partida.

Por esto mismo, repensar las ideas de uni-
versalidad y de soberanía me parecen dos
puntos importantísimos en la agenda de la

filosofía polí-tica iberoamericana. Y es en esa
dirección que proponemos estos con-ceptos
de universalidad situada y de soberanía am-
pliada, sobre los que venimos trabajando.

Pero claro, esa es nuestra propuesta per-
sonal para aquélla Dama esqui-va del comien-
zo (la "Filosofía Política"), con la cual se pe-
día nos imaginemos un futuro. Como se ad-
vertirá, nuestro estrategia es más modesta
(aunque no menos atrevida, por cierto!): pre-
ferimos invitarla a tomar un café en esta
vecin-dad (Iberoamérica), hacerle conocer
nuestra casa y nuestras necesidades (teó-
ricas y prácticas) y -con eso más o menos
en claro- iniciar una aventura juntos. Tenien-
do a mano siempre -eso sí- una segunda
advertencia del mismo pasio-nal Simón
Rodríguez: en América, "O inventamos, o
estamos perdidos!"w
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Nosotros creemos, como justicialistas,
que la sociedad no es necesariamente con-
flictiva sino posiblemente armónica y que
desentrañar esas armonías naturales que
existen en la sociedad es la gran tarea del
estadista. La idea de que la sociedad es irre-
mediablemente conflictiva y que tanto la lu-
cha de clases como la lucha despiadada en
el mercado, son las leyes que la deben go-
bernar, pertenecen a dos concepciones ¿a
nuestro juicio? tan antagónicas como aleja-
das de nuestro princi-
pio de racionalidad so-
cial y, por qué no de-
cirlo, de programación
humana y social del
desarrollo. Creemos
por lo tanto en la nece-
saria armonía de los
factores y no en su
definitiva confrontación
irracional.

La segunda idea fuerza que liga a esta
idea es la participación de las entidades y
organizaciones del pueblo, lo que nosotros
llamamos comunidades libres del pueblo,
aquellas entidades que ustedes crean por su
sola y simple voluntad sin estar obligados a
ninguna coacción de tipo institucional ni polí-
tico. Estas organizaciones libres del pueblo,
esta participación popular, forman uno de los

engranajes básicos de la democracia moder-
na.

La riqueza y la diversidad representativa
de una sociedad no se agota en los partidos
políticos por más que los partidos políticos
son su instrumento fundamental, sino que
también reconoce otros tipos de agru-
pamientos sociales y humanos, como el que
ustedes realizan, que necesitan ser recono-
cidos en una estructura de poder representa-
tivo; por eso nosotros le damos a la partici-

pación popular un lugar importantísimo en
nuestra visión de cómo debe realizarse una
sociedad moderna.

La concertación es la tercera idea fuerza
que combinamos entonces con armonía y
participación. Significa que la sociedad debe
buscar a través del diálogo, del debate y fi-
nalmente la transacción, los caminos para
su perfeccionamiento y su desarrollo integral.

El rol del EstadoEl rol del EstadoEl rol del EstadoEl rol del EstadoEl rol del Estado
en el pensamiento peronistaen el pensamiento peronistaen el pensamiento peronistaen el pensamiento peronistaen el pensamiento peronista
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en la sociedad es la gran tarea del estadista.

Antonio Cafiero*

* Discurso prununciado por el autor en el lanzamiento del Consejo para el Desarrollo y la Participación Provincial en la Prov. de
Buenos Aires y cedido por el autor
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La participación y la concertación suponen
en sí mismas la existencia de un modelo
estatal, y esto quiero, por la importancia del
tema, analizarlo más detenidamente. La con-
cepción justicialista del Estado no es estatista
como vulgarmente se ha dado en decir, sino
que emana de la voluntad creadora de los
estamentos de la sociedad y de los indivi-
duos en particular. Nuestro fundador, el ge-
neral Perón, al analizar la teoría del Estado
moderno? de esto hace ya poco menos de
cuarenta años, en el famoso Congreso de
Filosofía de Mendoza sostuvo conceptos
como éstos que me gusta repetir: "La senda
hegeliana condujo á la concepción estatista,
al desvarío de subordinar la individualidad a
la organización estatal, por lo que
automáticamente el concepto de humanidad
quedaba reducido a una palabra vacía, la
omnipotencia del Estado sobre una infinita
suma de ceros". Según Perón, "los marxis-
tas convirtieron al Estado en una pieza sin
paisaje, ni techo celeste, de una comunidad
tiranizada donde todo ha desaparecido bajo
la mampostería. El individuo hegeliano no vive
en estado de ilusión, pues sólo sirve a los
fines del Estado; el individuo marxista es por
necesidad una abdicación. Las luces
socráticas y la esperanza evangélica se des-
vanecen ante el panorama del materialismo
y del Estado".

He querido pasar lectura a estos criterios
sobre lo que significa la concertación y el
Estado para desmitificar esa idea de que en
la concepción del justicialismo existe inmersa
la idea de un Estado sobreprotector, omnipo-
tente o que simplemente olvida y reniega de
la posibilidad de despertar en los individuos
o en las sociedades intermedias las armo-
nías y los dinamismos que hacen crecer a la
sociedad en su conjunto. Nosotros alguna vez
hemos dicho que el Estado es tan grande
como débil sea la sociedad; que si ésta se
fortalece el Estado tiene que disminuirse, y
viceversa. Por supuesto, no creemos en el

Estado gendarme, prescindente, en el Esta-
do mínimo, como se sugiere desde algunas
voces ?desde un cierto neoliberalismo que
indudablemente plantean su temática ideo-
lógica también entre nosotros. Creemos en
ese Estado promotor, celoso de sus faculta-
des pero al mismo tiempo imbuido de su na-
tural y su necesaria limitación frente al indi-
viduo y frente a la sociedad; esto forma par-
te de nuestros conceptos doctrinarios.

Desmitificar por lo tanto la acción del Es-
tado dentro de los conceptos que mueven
nuestras ideas de la sociedad, me parece
oportuno cuando damos iniciación a una ins-
titución de este tipo.

La cuarta idea fundamental que está sub-
yacente en esta creación es la idea de la
planificación. Hay tres tipos de planificación:
está la planificación compulsiva, el puño de
hierro de las economías totalitarias donde la
cuantificación de los objetivos económicos
suprime cualquier otra decisión o idea de lo
que debe ser el funcionamiento de una eco-
nomía; inclusive de la economía socialista.
Esta centralización, esta planificación
compulsiva, hoy en el mundo moderno co-
mienza a ser revisada en los mismos cen-
tros del poder socialista mundial.

Frente a eso existe también lo que pode-
mos llamar "la mano invisible", esa conduc-
ta un poco misteriosa de la cual resultaría
que el mayor beneficio social queda despren-
dido de la acción espontánea de las empre-
sas en el mercado libre.

Esta mano invisible creada en la imagi-
nación de Adam Smith tampoco sirve, por-
que no resiste la prueba de la realidad ya
que todo el mundo sabe que los países que
dicen tener un mercado guiado por una mano
invisible, muchos de ellos exigidos por el
avance de la técnica moderna, imponen un
concepto totalmente distinto a este individua-
lismo al que se ha descripto en los libros de
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texto. ¿Alguien me podrá explicar a mí y a
ustedes cómo es posible compatibilizar la
"mano invisible" de Adam Smith con toda la
serie de interferencias al libre funcionamien-
to de los mercados agrícolas como el que
existe en la Comunidad Económica Europea?
¿Alguien podrá explicar en la economía nor-
teamericana cómo compatibilizar la existen-
cia de un mercado libre con la intervención
del Estado en el área militar y tecnológica
creando espacios más allá del mercado, ne-
cesidades que son prioritarias para la seguri-
dad de ese país? Esto habla de que entre
ambos extremos existe otra realidad. La me-
dida en que se realiza o no esa realidad es lo
que nosotros llamamos "la mano guiada", ni
el puño compulsivo ni la mano invisible, sino
la mano guiada por una planificación indicati-
va; una planificación que reduce la incerti-
dumbre, que premia a quienes asignan mejor
los recursos conforme a una determinada ra-
cionalidad que tampoco puede quedar sim-
plemente asignada a las decisiones de la
burocracia: que tiene que discutirse con los
agentes de la produc-
ción y del trabajo. Ahí
creo que está la sín-
tesis más feliz de lo
que puede ser la pla-
nificación más eficaz
en la Argentina, una
planificación concerta-
da.

Uno de los factores
de la economía más
escasos es el capital; esto es una realidad.
La utilización racional de capital debe ser una
premisa hoy insustituible para cualquier ac-
ción de gobierno, y mucho más cuando esa
acción de gobierno quiere hacerse de una
manera clarificada, de una manera concerta-
da. A veces la elevación de las tasas de in-
terés la atribuimos a fenómenos especulati-
vos, pero también la manifestación del au-

mento de estas tasas de alto interés en to-
dos los mercados es producto de la escasez
de capital. En consecuencia, esto exige a
las economías en desarrollo, en donde la es-
casez es mucho mayor, una suerte de con-
senso alrededor de las formas de utilizar el
capital escaso, y esa forma de lograrlo no
es, insisto, una planificación compulsiva al
estilo totalitario. No lo admiten ni la psicolo-
gía ni las condiciones de la vida Argentina,
ni tampoco la experiencia mundial. Pero tam-
poco puede quedar librada al capitalismo
salvaje ni a una competencia desenfrenada
que haga perder la acumulación de capital
ya lograda y haga declinar la capacidad de
inversión de la economía en su conjunto.

El Consejo que hoy creamos tiene expe-
riencia en la Argentina; no lo hemos creado
de la nada. Hay una larga trayectoria de in-
tentos de crear consejos como el que hoy
ponemos en funcionamiento. Sin ir más le-
jos, el Consejo Nacional de Posguerra presi-
dido por el entonces coronel Juan Perón; el
Consejo Económico Social del año '47; la

Comisión Nacional de Precios y Salarios del
año '52; la Comisión Económica Consultiva
del año '53; menciono esto porque ahí actua-
ba mi querido amigo y maestro doctor Gómez
Morales, en la época en que teníamos la res-
ponsabilidad de conducir la economía del
país. En la segunda etapa del gobierno
justicialista creamos la Comisión de Precios,
Ingresos y Nivel de Vida, en el año '74, y
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como ministro de Economía envié al Senado
de la Nación un proyecto de creación del Ins-
tituto de la Remuneración, la Productividad y
la Participación, que también fue un intento
de allegar la participación a la productividad
del trabajo y la remuneración laboral. Pero
fuera de las experiencias justicialistas, cite-
mos el Consejo Nacional de Desarrollo du-
rante la presidencia de Frondizi, el Consejo
Nacional del Salario Vital Mínimo y Móvil en
el año '64 durante la presidencia de Illia, el
Consejo Nacional Económico y Social del año
'72. Durante el actual gobierno el presidente
Alfonsín encaró la Mesa de la Concertación
en el año '84 y luego la Conferencia Econó-
mica y Social en el año '85. Estaba nutrido
de antecedentes para demostrar y demostrar-
les que no estamos improvisando. Estamos
detrás de una línea de pensamiento perfec-
tamente homogénea y aceptada por todas las
grandes fuerzas políticas, económicas y so-
ciales de la República. Entonces no nos olvi-
demos de que la planificación concertada, la
concertación, la armonía de los intereses y
la participación protagónica, las acciones de
las entidades económicas y sociales no es
privilegio de ningún partido político. Me sien-
to honrado de tener a mi alrededor no sólo
representaciones políticas de otras fuentes
sino trabajadores y empresarios, que desde
sus distintos ángulos han compartido estas
ideas y se han sentado reiteradamente en
busca de soluciones comunes. Desde la pro-
vincia de Buenos Aires iniciamos este mis-
mo camino, pero con renovada esperanza y
con profunda fe de que nos va a acompañar
el éxito en esta misión que nos hemos traza-
do.

En el exterior hay dos Consejos que han
merecido elogios: el Consejo Nacional de la
Economía y Trabajo en Italia, y el Consejo
Económico y Social de Francia, dos institu-
ciones que han tenido una subrayable tarea
en el renacimiento de sus respectivas eco-
nomías.

En mi mensaje a la Legislatura, cuando
hablé del Consejo para el Desarrollo provin-
cial, quise poner de relieve que el hecho de
que tratemos a nivel macroeconómico de
hacer funcionar este tipo de entidades, no
debía significar como una suerte de atajo a
la creación colectiva a individual. Creo que
los verdaderos programas de concertación
son de doble mano; por un lado, bajan al ni-
vel microeconómico las grandes ideas, las
grandes directrices de una política, y por otro
lado estimulan la creatividad colectiva a in-
dividual para que también de abajo para arri-
ba surjan las iniciativas tendientes a enrique-
cer estos programas de conjunto. Si no des-
pertamos en nuestro medio empresario y en
el laboral la idea de que la creatividad o la
imaginación, la iniciativa privada, es una de
las grandes fuentes inexplotadas para nues-
tro futuro desarrollo, con planes sólo
programáticos y planes consensuales, por
más perfectos que estén, no alcanzaremos
al ansiado despegue de la economía. Es en
ustedes señores empresarios, en ustedes
compañeros trabajadores, representantes de
las organizaciones sociales y de los
agrupamientos de todo orden de la provin-
cia, donde está la verdadera semilla del cre-
cimiento futuro. Si no hay ese espíritu inno-
vador, que está ligado al lucro lo sabemos
bien, nadie puede cambiarle la fisonomía a
una sociedad que ha elegido la iniciativa y la
propiedad privada con su función social como
elemento central de su organización social.
Los argentinos debemos desarrollar una de
las cualidades que el mundo nos reconoce.
Nuestra capacidad de crear, nuestra capaci-
dad de iniciativa. Doy un ejemplo: algunos
milagros económicos que hoy parecieran
alumbrar los caminos del mundo, han nacido
de esta peculiaridad imaginativa, creadora,
de los pequeños y medianos empresarios.
Italia es un ejemplo de esto. España es tam-
bién un ejemplo de ello. Francia también.
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Pareciera que en los países latinos la creati-
vidad personal, la creatividad individual, ha
sido la respuesta que se les ha dado a los
procesos de concentración de capital que en
algún momento parecía que eran los óptimos
en términos de eficiencia, pero que fueron
mostrando su debilidad porque parece que el

ojo del amo engorda el ganado. En una pala-
bra, la cercanía del problema, el manejo de
lo pequeño, empieza a ser mucho más im-
portante a los fines generales que lo que la
tradición nacida en la posguerra nos hizo
creer a muchos.

Vuelvo a insistir: la comunidad organiza-
da no es el aparato del Estado ni el aparato
formal que genera la nueva burocracia, no es
la comunidad de los justicialistas sino que
es abarcadora de toda la actividad de la pro-
vincia. Estamos asistiendo en el mundo, e
insisto y repito, tal vez a una desideo-
logización de los antagonismos. El proceso
abierto en la Unión Soviética con la desarti-
culación de la planificación centralizada y la
apelación a la economía de costos y el aná-
lisis de mercado en lugar de las metas físi-
cas de producción por una parte, y la tenden-
cia hacia una convivencia pacífica que pare-
ce imponerse en Europa y en los Estados
Unidos, llevan a vislumbrar un progresivo
apaciguamiento de las tensiones entre los
dos mundos. Inclusive, cierta cooperación en
diversos aspectos no vinculados al poder mi-
litar. Frente a esto, a nosotros se nos ocurre

que necesitamos insistir en integrar a nues-
tra naturaleza y a nuestro concepto de Unión
Latinoamericana con la civilización europea,
por nuestra comunidad de origen, por los
movimientos migratorios, el común sentido
filosófico de la vida que deberá promover
nuevos entendimientos con su secuela de

transferencia de capita-
les y tecnología que
habremos de alentar.

Este fenómeno ar-
gentino de decaimien-
to, de dependencia, de
estancamiento, nos
hace pensar como
Toynbee, que en su es-
tudio sobre las socieda-
des estancadas y las

civilizaciones abortadas, dice que hay tres
causas que provocan esta situación: un
determinismo histórico que implica la perma-
nencia de cierto módulo, similar a las eda-
des de las criaturas vivientes que represen-
tan ciclos de crecimiento, apogeo y caída; el
fenómeno de imposición forzosa de la deca-
dencia y la degeneración de la raza o la es-
pecie, por fenómenos de migración o domi-
nación.

Ninguna de estas causas son aplicables
a nuestro país; no hay ningún determinismo
histórico que nos condene al estancamiento
y la caída no está impuesta forzosamente
por nuestra decadencia, ni vivimos una de-
generación de nuestra raza o padecemos fe-
nómenos migratorios o de dominación; es
decir, a tenor de uno de los grandes pensa-
dores, esta suerte de decaimiento, de estan-
camiento nacional, no tiene una explicación
manifiesta. Tal vez puede atribuirse a que
no hemos encontrado todavía el camino y
que estamos tanteando a ciegas de dónde
sacar los elementos y los recursos para
reiniciar nuestro despegue, para dar marcha
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al progreso económico y la justicia social.
Diría que la responsabilidad por esta penosa
regresión de los últimos lustros que determi-
na que el producto bruto por habitante resulte
inferior al del año '74, casi quince años des-
pués, emana de un encadenamiento perver-
so de medidas gubernamentales, de corrup-
ción en el sector público y de especulación
en el sector privado. Por eso cuando deci-
mos que en cien días podemos cambiar el
rumbo de esta situación no estamos gene-
rando falsas afirmaciones. Somos conscien-
tes de que reordenando estos conceptos,
asegurando firmeza con el ejemplo de las
actitudes públicas y movilizando la fuerza
creativa de la sociedad, podemos remontar
el estancamiento.

Esta nueva dinámica social debe partir de
la comunidad; ustedes, como dirigentes de
la actividad económica y social, deben
incentivar el espíritu productivo con vigor vi-
tal; el mismo que aportaron con su esfuerzo
mancomunado los
responsables de
aquellas épocas
creativas de la Na-
ción. Sé que desde la
provincia de Buenos
Aires no vamos a po-
der corregir ni la legis-
lación impositiva, ni la
monetaria, ni el régi-
men de precios y sa-
larios, ni las tarifas de
servicios, ni las em-
presas del Estado, ni
los criterios de nego-
ciación de la deuda externa, pero creemos
que trabajando juntos en la provincia de Bue-
nos Aires vamos a enviar una señal al resto
del país de que es posible, que se pueden
armonizar los esfuerzos de la comunidad pro-
ductiva en la búsqueda del desarrollo equili-
brado bajo la finalidad de la justicia social.

Por todo eso hemos dado nacimiento a este
Consejo, creado como un instrumento más
de la tarea de gobierno y una obra importan-
te: la de hacer efectivo un principio que he-
mos comenzado a desplegar en la Comisión
del Plan Trienal. El desarrollo es una obra de
todos. Convoca la voluntad de hacer para
nosotros; el plan es un ejercicio permanente
del fortalecimiento de las relaciones entre el
Estado y la comunidad. Como así lo pensa-
mos durante los primeros seis meses de
gobierno, hemos emprendido la acción de
tomar contacto, de estrechar vínculos, inter-
cambiar ideas y desarrollar proyectos en co-
mún con los distintos sectores de nuestra
provincia.

Este Consejo viene a ayudarnos a escla-
recer el proceso de formulación y elabora-
ción de políticas, a acelerar el seguimiento
de programas y proyectos. En definitiva, vie-
ne a gobernar con nosotros, no a quitarnos
una responsabilidad sino a sumarnos un com-
promiso más sólido con nuestras metas y

objetivos. Este Consejo llega para potenciar
el trabajo ya iniciado, para corregir
inconsistencias y fallas, para sentarse en
conjunto con la comisión del Plan Trienal y
darle a nuestra provincia el impulso que ne-
cesita para crecer y hacer efectiva la justicia
social. La participación amplia y profunda de
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las comunidades, los municipios y los secto-
res productivos, tiene que ser el pilar de la
acción de gobierno. No hay ni habrá burocra-
cia que pueda sustituirla. La escentralización
ya está entre nosotros. Desde la provincia
no podremos estabilizar la economía nacio-
nal, pero daremos el ejemplo siguiendo las
orientaciones de nuestra doctrina: reempla-
zar la lucha por el acuerdo, desenmascarar
las conductas antisociales y evitar el derro-
che y el despilfarro de los escasos recursos
provinciales. Estos conceptos ya los trans-
mití a los empresarios provinciales en las
primeras semanas de mi gestión.

El general Juan Perón decía que los diri-
gentes deben tomar los sentimientos que
existen dispersos a inorgánicos en las ma-
sas populares, sistematizándolos en forma
de doctrina que armonice estos pensamien-
tos dándoles consistencia, evitando contra-
dicciones y luego de ese proceso racional lo
deben devolver a la gente en forma de doctri-
na, porque sólo así será aceptada por todos;
análoga responsabilidad corresponde a todos w

los dirigentes de la comunidad que deberán
auscultar las vías de acción y los objetivos
propugnados por cada sector, para poder ofre-
cer desde su participación en el Consejo Pro-
vincial una línea de pensamiento abarcadora
de los intereses que ellos representan. La
función del Estado será en el campo mera-
mente instrumental para poner al servicio de
las organizaciones del trabajo la producción,
así como la ciencia, la tecnología y la cultu-
ra aquí representadas, los mecanismos para
traducir en acciones las etapas que se va-
yan concretando en su actividad, que será
de elaboración y concreción dentro de una
perspectiva global que formularemos entre
todos. Es por ello que he decidido ponerme
a la cabeza de este cuerpo en mi carácter de
gobernador de Buenos Aires para darle el ni-
vel más alto posible a fin de que la comuni-
dad pueda hacerse responsable de su desti-
no histórico, desarrollando sus reglas de jue-
go con la ayuda de la administración que será
un instrumento y no el fin de la sociedad que
habitamos
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En su libro mas reciente “Estrategia y Jue-
gos de Dominación” (1), Jorge Bolívar hace
una afirmación muy revulsiva por cierto cuan-
do sostiene que “… la ciencia política ha ter-
minado  en lo esencial, como capítulo de
sabiduría específica, con la “sociedad global”,
y mas adelante expresa entre los elementos
que han provocado tal afirmación, la
recurrencia en “canonizar” las categorías del
pensamiento europeo surgido hasta la mitad
del siglo XX y menoscabar fenómenos políti-
cos que no pueden ser explicados por ellos
con denominaciones como “inmaduros” “pri-
mitivos”, por supuesto inmaduros o primiti-
vos respecto de las categorías “académicas”.

Otro tanto ocurre con
la figura de los líderes, fi-
gura inseparable de los
procesos de liberación
nacional, y que son expli-
cados bajo la palabra de
“carismáticos”, dejando a
una explicación casi má-
gica o esotérica que per-
mite eludir el análisis mas
profundo de cómo los pue-
blos sintetizan y expresan
sus anhelos y necesida-
des en un líder en un mo-
mento determinado, ello
sin caer en descalificacio-
nes mas brutales, pero muy comunes de
“aventureros”, “caudillos” o “demagogos”.

Es en este sentido que la figura de Juan
Domingo Perón, fué mutando en su caracte-
rización de “tirano” y demagogo, a “jefe
carismático” y su movimiento de “nazi-nipo-
falanjo-peronismo” a movimiento de ideolo-
gía confusa y primitiva, estatista y populis-
ta.

Quiero aclarar que no me propongo des-
mentir o cuestionar la definición de “estatista”
porque la considere una descalificación, aun-
que sea usada con ese objeto, sino que se
trata de deslindar si el rol activo y central del
Estado en la década de 1945-1955, respon-
de a una definición ideológica o doctrinaria o
mas bien nos encontramos ante una actitud

pragmática para responder a una situación
concreta y en un momento determinado.

Omar Alfredo Auton*
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En primer lugar, el concepto de Estado
como hoy lo conocemos, es una categoría
histórica. Nada tiene que ver el Estado como
lo vemos o lo vio la humanidad desde el siglo
XVIII, con el Estado Griego o Romano o
renacentista para no ir tan lejos.

Si las nacionalidades son el resultado,
como diría Marx, del gigantesco desarrollo
de las fuerzas productivas y las revolucio-
nes burguesas, entonces resulta claro que
así como se unifican los sistemas de pesas
y medidas y la moneda, para permitir la acti-
vidad mercantil, aparecen los monarcas ab-
solutos y los ejércitos nacionales, terminan-
do con la atomización feudal, nacen las nue-
vas naciones del viejo mundo (Holanda, In-
glaterra, Francia) ello viene acompañado del
nacimiento de un complejo público-privado
que crece en forma inusitada.

Maxime Berg, en su ensayo “La Teoría
de la Protoindustrialización y sus problemas”
citada por Bolívar en la obra citada  analizan-
do a Gran Bretaña dice que esta entre 1700/
1800 había incrementado su producción ma-
nufacturera en 1,7%, durante el siglo XVIII
saltó al 12%, ese aumento si tomamos como
base 100 en1700 era de 105 para el comer-
cio, la industria y la agricultura y 90% para
gobierno y defensa. A fines del siglo XVIII la
industria había crecido el 400%, la agricultu-
ra el 140% y gobierno y defensa 610%, como
puede advertirse el sector que mas creció du-
rante la revolución industrial fue el aparato
administrativo y organizador del Estado.

Un siglo después en 1916, Alemania es
la primer nación que desarrolla la administra-
ción centralizada y planificada del Estado, una
Dirección tiene poderes casi absolutos (la
Zwangwirtschaft) (Bolívar. Ob.cit), para au-
torizar importaciones y exportaciones y fijar
el valor de bienes y productos. Si bien el he-
cho de desatarse la Primera Guerra mundial
hace que la mayor parte de los países beli-

gerantes adopten medidas similares, ello ex-
plica que se profundicen o agudicen las me-
didas de intervención estatal, pero no su na-
cimiento que como hemos visto es muy an-
terior.

En realidad los Estados nacionales que
ya venían creciendo en tamaño y control del
aparato productivo, dan un salto y profundi-
zan estas tendencias con los episodios béli-
cos y en esto no conocemos reacciones ni
siquiera en los librecambistas más recalci-
trantes. Mas tarde Keines, ante la década
del treinta remachará esta enseñanza al ex-
presar que el centro del poder económico no
estaba en el dominio del capital privado, sino
en la administración burocrática del Estado,
de una banca centralizada y de un comercio
exterior subordinado a las políticas y desig-
nios del Estado nacional.

Ahora bien, todo esto ocurría y se desa-
rrollaba en plena consolidación de las nacio-
nes que se constituirán en las potencias
dominantes antes de las guerras y luego de
ellas, en el período que se inicia en 1945 con
la aparición fulgurante de EE.UU. como po-
tencia central y luego de la caída del Muro
de Berlín, única, donde sus burguesías co-
merciales e industriales habían jugado un
papel central, que en su posterior fusión con
el sector financiero acentúan su “estatismo”,
ya que según  Rudolf Hilferding “La ideología
del capital financiero es enteramente opues-
ta a la del liberalismo, el capital financiero no
quiere libertad sino dominación, no le gusta
la independencia del capitalista individual,
detesta la anarquía de la competencia”.

No es casual que sea en este período que
desarrolla su obra Max Weber y que lo haga
en la Alemania de Bismark, que desarrolle el
pensamiento de profundizar la idea que ya
en la declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano de 1789 aparecía de
“…acceso a los cargos públicos sobre la base
de la idoneidad”, que terminaba con las es-
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tructuras en base de los títulos nobiliarios y
la designación a voluntad del soberano. Esta
burocracia profesional debía (a criterio de
Weber) ser la garantía de la imparcialidad y
eficiencia en la administración de lo público,
o lo que es lo mismo la seguridad jurídica
necesaria para el mercado.

No será hasta después de la segunda gue-
rra mundial que las ideas liberales en lo eco-
nómico (recordemos que en los siglos XVI y
XVII, la idea del liberalismo estaba
indisolublemente ligada a lo político, en
Rousseau y los enciclopedistas) no resurgirán
en algunos países de Europa y en los
EE.UU., único país en el que habían seguido
teniendo incidencia y fuerza aún en el perío-
do descripto en los párrafos anteriores.

Perón es un hijo de su tiempo, estudia y
se forma en el Liceo Militar y lleva a cabo su
viaje por Europa en esta época, pero ade-
más nace no en una de las potencias indus-
triales descriptas, sino en un país
semicolonial, donde no existe una burguesía
nacional, o si existe es débil y mas propensa
a claudicar que a luchar por apropiarse de la
riqueza nacional, y en estos países el Esta-
do naturalmente tiende a subrogar ese rol y
en no pocos ejemplos las fuerzas armadas
se convierten en actor principal.

Semicolonia y Desarrollo Capitalista

El concepto de semicolonia tampoco es
demasiado utilizado o desarrollado por la cien-
cia política clásica, que acostumbra a expli-
car el período del mercantilismo y de la ex-
pansión colonial de países como Holanda,
Bélgica, Gran Bretaña, Francia o Alemania,
considerando por un lado los países coloni-
zadores, los citados y por otro las colonias
como en Africa, sin embargo ha habido otros

países donde los países coloniales no inva-
dieron militarmente o pusieron una adminis-
tración colonial, pero existió (o existe) tal de-
pendencia  que ha llevado como en el caso
de la Argentina a que un vicepresidente en
ejercicio, Julio Roca (h), dijera que nuestro
país “podía ser considerado parte integrante
del imperio británico” (2).

En estos países si bien sus gobiernos pue-
den revestir formalmente el carácter de so-
berano y hasta democrático, sus estructu-
ras económica, comercial, financiera y muy
especialmente cultural, se conforman en fun-
ción del rol que le asigna la potencia domi-
nante, sobre esta larga relación argentino-bri-
tánica, se ha escrito muchísimo y por eso
no me voy a extender, pero como muy
certeramente lo ha expresado Juan Alvarez
(3), esa lucha por un desarrollo nacional o
dependiente, a través del monopolio de la
Aduana, explica las guerras civiles argenti-
nas.

En estos países el rol del Estado es cen-
tral, no porque crezca y se desarrolle en for-
ma concomitante con la burguesía industrial,
comercial o financiera local, sino porque ante
su debilidad o inexistencia, debe asumir su
rol, y muchas veces son las fuerzas arma-
das, los actores concretos de esa acción
(Savio y la industria pesada, Moscóni y el
petróleo) como el general Ibáñez en Chile,
Villarroel, Torres. Ovando en Bolivia, Cárde-
nas en México, Nasser en Egipto o Ataturk
en Turquía.

Nadie ignora que ningún país ha podido
industrializarse sin una adecuada protección
aduanera y cambiaria. Así creció la industria
inglesa, que levantó la bandera del librecam-
bio cuando estuvo en condiciones de com-
petir con naciones más débiles. Es celebre
la anécdota de la respuesta del presidente
de EE.UU. Ulises Grant, cuando durante una
visita a Gran Bretaña al ser interpelado por
el proteccionismo de su país y cuando iba a
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abrir su economía respondió”…cuando sea-
mos tan fuertes como ustedes”.

Cuando Alemania después de 1870, se
lanzó a disputarle sus mercados Inglaterra
volvió a su viejo proteccionismo, era
librecambista para sus colonias y proteccio-
nista frente a las demás potencias,
pragmatismo, digamos. EE.UU. hizo lo mis-
mo y Hamilton e Ingersoll, predicaban esto
para los norteamericanos al mismo tiempo
que Federico Liszt lo hacía para Alemania.

Ese rol siempre fue asumido por el Esta-
do, bajo control de las burguesías en los paí-
ses desarrollados, o bajo el control de movi-
mientos políticos policlasistas, que
subrogaban ese rol ante el atraso. Por lo ge-
neral, las fuerzas armadas se han dividido y
mientras un sector apoyaba estos procesos,
otra parte acompañaba a los sectores reac-
cionarios que asociados a las potencias do-
minantes habían disfrutado de los restos del
banquete imperial, en un vaivén similar al de
las clases medias.

Dentro de nuestro país la Dirección de
Fabricaciones Militares condujo la aparición
de varias industrias (metalurgia, siderurgia) y
levantaba Altos Hornos Zapla en el Norte
mientras la Marina iniciaba la explotación de
cuencas carboníferas en el sur. Este era el
ambiente en el que el Coronel Perón desarro-
llaba su carrera en el ejército.

¿Perón era Fascista?

No faltan los que atribuyen el “estatismo”
de Perón a presuntas simpatías con el mo-
delo fascista implantado en Italia por
Mussolini, que había conocido en su famosa
gira por Europa, poco antes del comienzo de
la 2° guerra mundial. Es cierto que el fascis-

mo establece la primacía del Estado Benito
Mussolini sostenía que “…el estado es todo,
es omnipotente, los individuos están total-
mente subordinados a él…El Estado es un
todo, un bloque, no tolera la separación de
poderes” sin embargo esto está muy lejos
del pensamiento de Perón.

Bolívar, en el libro que citamos al comien-
zo transcribe la definición que Jean Touchard
en Historia de las ideas políticas” (4) da so-
bre el fascismo e incluso el nazismo y que
creo vale la pena citar “El fascismo y el
nacionalsocialismo nacieron de la miseria y
la crisis, del paro y del hambre. Aparecen
en sus comienzos como movimientos de des-
esperanza y de rebeldía contra el liberalismo
y los envejecidos mitos de la maquinaria del
progreso: el libre juego de los intereses eco-
nómicos no produce mas que catástrofes”,
pero son esa expresión en países capitalis-
tas, arrasados por la primera guerra (Alema-
nia) o excluidos del reparto del botín imperial
en Versalles (Italia).

No estamos ante una diferencia sutil o
soslayable, en primer lugar poner en un mis-
mo plano el nacionalismo de países domi-
nantes con el de los países dominados, sig-
nifica poner en un mismo plano a Hitler y a
Gandhi. Los primeros disputan el reparto del
mundo, unos pretenden conservar sus domi-
nios y otros por arrebatárselos o al menos
rediscutirlos, los segundos intentan encon-
trar su destino sin dominios externos, para
éstos Alemania y Gran Bretaña son lo mis-
mo, como diría Jauretche “no se trata de
cambiar de collar, sino de dejar de ser pe-
rro”.

Además tanto el fascismo como el na-
zismo, eran la expresión de las clases domi-
nantes e intentaron neutralizar al movimien-
to obrero, aliados a las clases medias, ya
sea por la cooptación (fascismo) sin desme-
dro de la represión o su subordinación a tra-
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vés de la eliminación de sus organizaciones
y sus dirigentes (nazismo), muchos dirigen-
tes obreros socialistas y comunistas termi-
naron en los campos de concentración.

Los movimientos nacionales de los paí-
ses oprimidos tienen una composición so-

cial exactamente inversa, agrupan a los traba-
jadores, algún sector de la burguesía nacio-
nal, de las Fuerzas Armadas y se enfrenta a
las oligarquías dominantes, a sectores de las
clases medias y de las Fuerzas Armadas,
todos ellos socios de los poderes dominan-
tes.

Mientras que los trabajadores y los sec-
tores populares de Alemania e Italia, se re-
plegaban, perdían poder y conquistas y has-
ta veían desaparecer sus organizaciones, con
el peronismo los sindicatos alcanzaron un rol,
un poder y una participación política desco-
nocida hasta ese momento y la mujer, sec-
tor postergado entre postergados, alcanza-
ba la plenitud de sus derechos políticos.

Solamente la ignorancia o el odio pueden

hacer que aún hoy haya pseudo-intelectua-
les que insistan con la comparación o asimi-
lación entre estos procesos políticos.

Perón dedica largos párrafos en “La Co-
munidad Organizada” (5) a cuestionar la con-
cepción del Estado no solo de Mussolini y

Hitler sino también de
Stalin. Su visión de la
relación del individuo y la
comunidad es mas
próxima a Aristóteles “El
hombre es un ser orde-
nado para la convivencia
social; el bien supremo
no se realiza por consi-
guiente en la vida indivi-
dual humana sino en el
organismo súper indivi-
dual del Estado; la ética
culmina en la política”
pero aclara “La senda
hegeliana condujo a cier-
tos grupos al desvarío de
subordinar tan por ente-
ro la individualidad a la
organización ideal, que

automáticamente el concepto de humanidad
quedaba reducido a una palabra vacía: la om-
nipotencia del Estado sobre una infinita suma
de ceros” y “Que el individuo acepte pacífi-
camente su eliminación  como un sacrificio
en aras de la comunidad no redunda en be-
neficio de esta.Una suma de ceros es cero
siempre, una jerarquización estructurada so-
bre la abdicación personal es productiva solo
para aquellas formas de vida que se produ-
cen asociadas al materialismo mas intoleran-
te, la deificación del Estado. El Estado Mito
y una secreta e inconfesada vocación de des-
potismo”.

A su vez toma distancia del individualis-
mo “Libre no es obrar según la propia gana,
sino una elección entre varias posibilidades
profundamente conocidas” y se aproxima a

Además tanto el fascismo como el nazismo, eran

la expresión de las clases dominantes

e intentaron neutralizar al movimiento obrero,

aliados a las clases medias, ya sea por

la cooptación (fascismo) sin desmedro

de la represión o su subordinación a través

de la eliminación de sus organizaciones

y sus dirigentes (nazismo), muchos dirigentes

obreros socialistas y comunistas terminaron

en los campos de concentración.
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Fichte “El grado supremo solo llega a lograrse-
nos dice, cuando sobre el ciego deseo de
poder y sobre la arbitrariedad del individuo,
se sobrepone en uno la voluntad de libertad,
de soberanía del hombre, la voluntad
racional.El hombre no es una personalidad
libre hasta que aprende a respetar al prójimo”
y como colofón sostiene que “ lo que le falto
a Grecia para la definición perfecta de la co-
munidad y del Estado fue precisamente lo
aportado por el cristianismo: su hombre ver-
tical, eterno, imagen de Dios” y “si debemos
predicar y realizar un evangelio de justicia y
de progreso, es preciso que fundemos su ve-
rificación en la superación individual como
premisa de superación colectiva”.

Creo que está absolutamente claro que
Perón esta muy lejos de la visión del Estado
que como el mismo decía “insectificaba al
individuo” y que abrevaba en la concepción
greco latina y del cristianismo del “hombre
como ser social” en una sociedad que llevara
a su máxima expresión los derechos indivi-
duales a partir de la construcción colectiva,
en comunidad.

El Peronismo visto desde
la ciencia política Europea

Mucha tinta ha corrido para tratar de defi-
nir al peronismo, mucho se ha buscado en
escritos y obras del pensamiento en EE.UU.
y Europa, sin embargo se han ignorado obras
y visiones que no se compadecen con la teo-
ría “institucional” de su filiación mussoliniana.
En 1999, Fermín Chávez rescataba (6) una
visión muy particular, la de Víctor Frankl, este
sabio e historiador de la cultura, nacido en
Bielitz, Austria en 1899 y fallecido en Viena
en 1979, que recorrió Argentina, Paraguay,
Venezuela, arrojado por la Segunda Guerra
Mundial, publicó en 1972 en la Zeitschriff fur

Politik (Revista política) de Munich un traba-
jo titulado “El Peronismo y las Encíclicas
Sociales” donde hace afirmaciones muy in-
teresantes:

En primer lugar hace una comparación
entre los oficiales del golpe de 1943 y el pro-
ceso que vivió Bolivia luego de la catástrofe
de la Guerra del Chaco, cuando sus fuerzas
armadas o parte de ellas, la juventud que se
había desangrado en la guerra, conforma una
logia denominada “RADEPA” o “Razón de
Patria” liderada por dos oficiales David Toro
y Germán Busch, quiénes toman el poder en
1936 y bajo la presidencia de Toro crea el
Primer Ministerio de Trabajo de América La-
tina, destinado a establecer las normas so-
bre condiciones de trabajo, expropia la Stan-
dard Oil y luego con Busch como presidente
dicta un Código de Trabajo y apoya la crea-
ción del Sindicato de los Mineros en abierto
enfrentamiento con los “Barones del Estaño”
Patiño, Hochschild y Aramayo, fundando lue-
go el Ministerio de Minas y Petróleo. Derro-
cados en 1939, tres años y medio después
el mayor Gualberto Villarroel, retomaba el
poder  con Paz Estensoro como Ministro de
finanzas. A la muerte de Busch (en un raro
accidente) se pretendió demonizar este go-
bierno acusándolo de “demagogo y fiel se-
guidor de las potencias del eje”, Frankl re-
cuerda que los oficiales argentinos, en ape-
nas cuatro días ya habían reconocido en ene-
ro de 1943 al gobierno de Villarroel.

Este autor que sostiene que era posible
que en algún momento el Coronel Perón vie-
ra con alguna simpatía el modelo del fascis-
mo, pero que lo que genera el pensamiento
político del presidente argentino es “…la in-
fluencia determinante de un sistema ideoló-
gico directamente opuesta a la concepción
fascista, cual es el sistema de ambas
encíclicas sociales, la “Rerum Novarum” y
la “Quadragésimo Anno” “ y que “…el con-
cepto de Estado fuerte y dirigente existía en
la tradición argentina tomada desde la tradi-
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ción colonial española, fuertemente cristiana
y autoritaria, teniendo una raíz autóctona y
no fascista”.

Frankl dice que fue la Argentina “…el pri-
mer país latinoamericano en el que las ense-
ñanzas de las encíclicas cobraron vida” por
la visión de Monseñor Miguel de Andrea quién
parte desde la visión de los derechos huma-
nos individualistas de acuerdo con la  “Rerum
Novarum”, que influiría en el pensamiento de
Perón, que había recordado sus largas char-
las con el Obispo, autor de “El catolicismo
Social y su aplicación” en 1941 y “Justicia
Social” en 1943., donde seguía a Pío XII.

En la encíclica “Mater et magistris” el
Papa Juan XXIII reproduce el curso de las
ideas de su predecesor, quién en su mensa-
je radial de Pentecostés el 1° de junio de
1941, sostenía que la “Justitia Sociales” te-
nía primacía sobre la “Justitia Conmutativa”
y que ello quedaba expresada en la encíclica
Quadragésimo Anno,  “…tanto en la exigen-
cia de una distribución mas justa de los bie-
nes entre las clases, como también en la
demanda de un salario con bienestar general
y una organización de la sociedad en general
con sentido de justicia social”.

En esa línea de pensamiento, Frankl, afir-
ma que el capítulo de “Los Derechos del
Trabajador” de la Constitución de 1949 tiene
esa impronta y su fuente principal es preci-
samente la encíclica Rerum Novarum, reali-
za un pormenorizado y exhaustivo análisis
de ese decálogo, concluyendo en que va “…en
sentido directamente contrapuesto al fascis-
mo  y su tesis fundamental de la primacía
del Estado y del partido estatal que abarca
todas las cosas.” Y continúa “El carácter ab-
solutamente no fascista, mas bien antifascista
de la “Declaración”, se evidencia irre-
futablemente cuando se la compara con su
probablemente antagónico modelo, la “Cons-
titución Obrera” de Mussolini del 30 de abril

de 1927 quién parte de la determinación del
carácter orgánico integral de la nación italia-
na, que encuentra en el Estado fascista su
expresión del todo englobado en sí mismo,
de tal forma los “derechos naturales” (como
los veía Perón) de los trabajadores frente a
esta totalidad resultan totalmente impensa-
bles”.

Mas allá de cualquier discusión llama la
atención que nuestros intelectuales desco-
nozcan este trabajo que, fruto de un investi-
gados que recorrió América latina en aque-
llos años y cuya formación en la Universidad
de Viena, en las facultades de Filosofía y
Derecho así como de Teología Católica, dis-
cípulo de Heinrich Ritter von Srbik y Max
Dvorak, merecen algún respeto.

Ahora bien, si estamos de acuerdo que el
pensamiento de Juan Domingo Perón, era,
como el mismo lo explicaba “Nuestra doctri-
na social ha salido en gran medida de las
encíclicas papales y nuestra doctrina es la
doctrina social cristiana” (Juan Perón, 14 de
diciembre de 1945) o “He procurado poner en
marcha muchos de los principios contenidos
en las encíclicas papales” (ídem, 10 de abril
de 1948), y que en esta concepción el rol del
Estado se limita al esencial principio de la
subsidiariedad, a su función totalizadora de
la actividad de los individuos y de grupos y
no a su eliminación o reemplazo, la obra o
las palabras de Perón ¿fueron alguna vez en
sentido contrario?.

El Pensamiento de Perón
a Través de sus Acciones

Si anteriormente dijimos que el ejército
había debido reemplazar a la burguesía na-
cional en la tarea de construir una nación
soberana y una economía independiente y
conformado una alianza con otros sectores
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de la vida nacional que favorecían y se favo-
recían con esta política, lo que tenían ante sí
era un país que, como dijera el propio Perón,
no fabricaba “…ni las agujas de coser…”. La
oligarquía  solo toleró la aparición de un de-
sarrollo industrial a partir de la necesidad de
sustituir las manufacturas que dejaron de lle-
gar de Europa y especialmente Inglaterra ante
el inicio de la segunda guerra.

Sin embargo toda la infraestructura, Co-
rreos, teléfonos, ferrocarriles, puertos, esta-
ban en manos extranjeras y los productos se
exportaban en buques extranjeros, quedan-
do el valor de los fletes y seguros en manos
extranjeras. Esta dependen-
cia en la provisión de maqui-
narias, materias primas y ac-
cesorios de las metrópolis,
imponía a la burguesía indus-
trial argentina una desmesu-
rada cautela política, mientras
la oligarquía desde los gran-
des diarios como La Prensa y
La Nación, la Universidad y
sus profesores de economía,
las grandes instituciones de la
cultura o los círculos profesio-
nales y los partidos del sistema, afirmaba sin
contradicciones el destino agrario de la ar-
gentina como “granero del mundo”, los em-
presarios industriales no eran capaces siquie-
ra de sostener un periódico que expresara sus
intereses. Ello se expresó en que sólo una
minoría de industriales, y no antes de mu-
chas vacilaciones apoyara al nuevo gobier-
no, su representante mas caracterizado fue
Miguel Miranda y ocupó el Ministerio de Eco-
nomía.

El primer gobierno de Perón y su primer
plan quinquenal se caracterizó por esta recu-
peración de las palancas esenciales de la eco-
nomía en manos nacionales, como no había
empresarios nacionales que se hicieran car-

go del petróleo o de la marina mercante o de
los ferrocarriles, tuvo que ser el Estado na-
cional quién lo hiciera.

Sin embargo en el segundo plan
quinquenal, se instala el fomento de la “ini-
ciativa privada” en el lugar de la conducción
económica estatal, hasta George Pendle, un
acérrimo detractor de Perón en el “Revue of
the River Plate” de agosto de 1954 expresa
“El presidente resaltó la diferencia entre el
primer plan quinquenal, en donde el Estado
mismo se ocupó de la ejecución de las obras
públicas y el segundo plan, en donde el Es-
tado apoya la iniciativa privada-por ejemplo

en la construcción de viviendas-mediante fa-
cilidades crediticias o pasando a manos pri-
vadas, industrias creadas por el Estado, tan
pronto como estas se volvieran productiva-
mente eficientes”, el propio Perón expresa-
ba “A un plan que tiene un determinado ca-
rácter , no lo puede seguir otro de caracterís-
ticas parecidas”, fundamentalmente se tra-
taba de pasar de un plan de motorización o
puesta en marcha de la economía a otro de
formación de capital.

¿Se trataba de un cambio ideológico?, de
ninguna manera, Perón no fue jamás ni
estatista ni privatista en los términos que lo
debate nuestra “intelligentsia” colonial, si lo
hubiera sido no habría sido diferente a cien-

Perón no fue jamás ni estatista ni privatista

en los términos que lo debate nuestra

"intelligentsia" colonial, si lo hubiera sido

no habría sido diferente a cientos de civiles

o militares que pasaron sin pena ni gloria

por las diferentes oficinas de gobierno.
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tos de civiles o militares que pasaron sin pena
ni gloria por las diferentes oficinas de gobier-
no. Perón era el jefe de un movimiento popu-
lar y revolucionario, en un país semicolonial
y como tal echó mano de los diferentes re-
sortes de gobierno para avanzar hacia la “co-
munidad organizada” en su definición que
sostenía que el capital debería estar al servi-
cio de la economía y esta al servicio del hom-
bre, lo confirma en los arts. 39 y 40 de la
Constitución de 1949 “La organización de la
riqueza y su utilización tiene como objetivo
el bienestar del pueblo, dentro de un ordena-
miento económico que se corresponda con
la justicia social”

En Perón su concepto de la tercera posi-
ción está insito en esta idea del camino me-
dio entre los antagonismos sociales, el obje-
tivo está conformado por el alcance de la fe-
licidad del ser humano, mediante la compen-
sación de las fuerzas materiales y espiritua-
les, individuales y colectivas.

Perón no tenía dogmas económicos, sólo
era dogmático, si así se lo quiere llamar, de
la idea de la justicia social, no confundía los
instrumentos con los objetivos y podía usar
una u otra herramienta de política económica
según fuera necesario.

Otro tema sobre el que ha corrido mucha
tinta es la creación del Instituto argentino para
la Promoción del Intercambio , al respecto
en 1951, Perón declaraba “La producción agra-
ria y ganadera debe mantenerse totalmente
en manos de los productores.Esto sólo pue-
de lograrse cuando las cooperativas rurales
abarcasen la totalidad de la Argentina y to-
masen el lugar del Estado en el proceso de
comercialización del IAPI, que es sólo un
primer paso para el pasaje de la distribución,
de las manos de los intermediarios a la de
los productores mismos”, de hecho en 1952
existían aproximadamente 2000 cooperativas
con un total de mas de 800.000 asociados,

de 1952 a 1953 los créditos de bancos esta-
tales a las cooperativas se duplicaron. En
1953 la lista de los exportadores incluye por
primera vez en la historia argentina a las coo-
perativas rurales. En mayo de 1955 y poco
antes del derrocamiento de Perón una am-
plia zona del cultivo de la yerba mate, en la
Provincia de Misiones es expropiada al gru-
po Bemberg y vendida en condiciones ven-
tajosas a las cooperativas rurales.

Si consideramos que desde 1936 a 1939
las cuatro firmas monopolicas (Bunge y Born,
Louis Dreyfus y Cía, La Plata Cereal y Luis
De Ridder Ltda.) sobre un total de 44,5 millo-
nes de toneladas de granos exportadas ha-
bían comercializado el 82,5%, se compren-
de que muy lejos de tratarse de una política
estatista  nos encontramos ante medidas de
rescate del poder de decisión nacional y de
democratización del poder económico. Por
otra parte la organización de instituciones es-
tatales para la adquisición de granos como
las Juntas de Granos y Carnes y su
comercialización como el IAPI, también fue
una medida tomada por los países competi-
dores de Argentina, Australia crea el
“Australian Wheat Boar”, Canadá el “Canadian
Wheat Boar” y Estados Unidos la “Commodity
Credit Corporation”(7).

Como colofón digamos que al ser derro-
cado Perón en 1955, el Estado nacional re-
presentaba el 30% del PBI y el otro 70% co-
rrespondía al sector privado (8).

Algunas Ideas a modo de Conclusión

Es indudable que mucho de lo que se ha
escrito tiene un claro sentido denigratorio y
de trinchera, y está bien, nadie puede discu-
tir que desde distintas concepciones ideoló-
gicas se hagan interpretaciones contradicto-
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rias, aunque muchas de ellas se desmoro-
nen a la luz de la verdad histórica. No somos
tan ingenuos además de suponer que los in-
tereses que se ven afectados, tanto los de
afuera como los de sus socios locales, si han
sido capaces de recurrir a los golpes milita-
res, bombardear la Plaza de mayo, asesinar
militares y civiles en basurales, proscribir al
peronismo y hasta prohibir mencionar su nom-
bre y acabar con la destrucción de la econo-
mía y la masacre de nuestro pueblo a partir
de 1976, habrían de vacilar a la hora de ocul-
tar o tergiversar la historia.

Pero en este caso estamos además ante
un fenómeno mucho mas profundo y sobre el
que hace falta un debate, Jorge Abelardo
Ramos (9) expresa “La subordinación argen-
tina al imperialismo engendró una ideología y
una estética, una filosofía y una tradición cí-
vica que correspondía perfectamente al tipo
de estructura semicolonial de la Argentina.
La sobreestimación de lo europeo y la forma-
ción de una mentalidad traductora…,la exis-
tencia de un socialismo amarillo
cosmopolita…,la doctrina del librecambio eri-
gida como religión de Estado y la idolatría

académica de las mieses…la ignorancia y el
menosprecio de todo lo criollo con la idea del
atraso y lo bárbaro, la glorificación de un libe-

ralismo sin sustancia y el desconocimiento
del problema imperialista, tales eran los ras-
gos distintivos de la tradición cultural que
había convertido la inteligencia oficial, en una
esclava de la “maquinaria de prestigio”, re-
conozcamos que con alguna diferencias en
lo formal, mucho no hemos cambiado y lo
que es peor ni siquiera somos mas creativos,
la “intelligentsia” actual por lo general repite,
con un vocabulario mas aggiornado y mas
moderno las mismas o peores banalidades,
recaen en los mismos lugares comunes, y
tienen tan poca propensión al pensamiento
crítico y tan poca valentía para contradecir a
la “maquinaria de prestigio” de la que habla-
ba Ramos como sus maestros de hace cin-
cuenta años.

Vaya otro ejemplo a riesgo de sobreabun-
dar, otro rasgo “fascista” de Perón era su vi-
sión corporativista, expresada en el rol de
los sindicatos obreros y las organizaciones
empresarias como la CGE o en la Constitu-
ción de la Provincia “Presidente Perón” (hoy
Chaco) en virtud de la cual la mitad de los
miembros del parlamento provincial serían
elegidos por el voto directo, debiendo ser sin

embargo la otra mitad compues-
ta por representantes de los
estamentos profesionales. Sin
embargo la visión política de
Perón, era muy clara “No puede
haber una doctrina política uni-
versal porque los pueblos viven
bajo condiciones que no son
universales.La doctrina de la Re-
pública Argentina posiblemente
no tenga ningún valor en Italia,
Rusia o Alemania”(10) y no ele-
gía esos ejemplos por casuali-
dad, sin embargo uno de los
ideólogos preferidos de la
globalización, al hablar del rol de

las organizaciones intermedias, no vaciló en
escribir “Hay en esto, dos concepciones de
la democracia que se oponen, por una cues-

...volver sobre sus ideas, actualizarlas,

como el mismo hizo a su regreso en 1972,

recuperar la independencia intelectual,

aunque no sea "políticamente correcto"

es nuestra obligación si queremos

que esa ola se transforme en una

marea incontenible y definitiva.
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tión de simplicidad las llamaremos concep-
ción americana y concepción francesa. En la
versión francesa, entre el estado y los indivi-
duos, no debe haber cuerpos intermedios.
Para la concepción americana, los cuerpos
intermedios son un elemento fundamental de
la vitalidad de la democracia. Esos lobbies
no están ocultos ni son vergonzantes, velan
por los intereses concretos de cada ciudada-
no y equilibran el poder de los burócratas”(11),
¿Habrá tenido Sorman un brote de fascismo?..

Creo que mi visión de la concepción del
Estado en Perón ha quedado clara a lo largo
de estas líneas, si quedaran dudas sugiero
leer el artículo que Ernesto Adolfo Ríos, pu-
blicara en el número anterior sobre las ideas
constitucionales de Enrique Sampay, numen
ideológico de la Constitución nacional de 1949.
Su visión “desde acá” (gracias de nuevo
Rodolfo Kusch) de la política y su diferencia
esencial era precisamente que pensaba so-
luciones para nuestros problemas desde nues-
tros intereses y no copiando modelos e ideas
que remachaban nuestra dependencia.

Atrevernos a pensar, a ser creativos, a
errar y corregir es el legado que nos ha deja-
do el mas grande estadista del siglo XX, un
hombre al que podían aplicarse las palabras
de Bismarck, que Ramos citó en su artículo
periodístico de despedida,  “Todo hombre es
tan grande como la ola que ruge debajo de
él”(12), volver sobre sus ideas, actualizarlas,
como el mismo hizo a su regreso en 1972,
recuperar la independencia intelectual, aun-
que no sea “políticamente correcto” es nues-
tra obligación si queremos que esa ola se
transforme en una marea incontenible y defi-
nitiva.
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Enrique Perez Luño, reconocido jurista es-
pañol, ha conceptualizado a los derechos hu-
manos como el “conjunto de facultades e ins-
tituciones que, en cada momento histórico,
concretan las exigencias de la dignidad, la
libertad y la igualdad Humanas, las cuales
deben ser reconocidas positivamente por los
ordenamientos jurídicos a nivel nacional e
internacional.”

El comprender a la alimentación como de-
recho humano implica, entonces, dos cosas.

Primero, contex-
tualizar la concepción
del derecho a la alimen-
tación en su evolución
histórica. En este sen-
tido, este derecho se
entrelaza en el recono-
cimiento histórico de los
derechos humanos.

Las atrocidades co-
metidas durante las
dos guerras mundiales originaron una situa-
ción hasta entonces inaudita: el consenso de
la comunidad internacional en torno al reco-
nocimiento de los llamados derechos de pri-
mera generación, derechos civiles y políticos
que se sustentaban en una premisa: el dere-
cho a la vida.

Con la expansión de las luchas obreras y
el éxito de las políticas bienestaristas, la co-

munidad internacional consensúa una segun-
da generación de derechos: los derechos
económicos, sociales y culturales con los
cuales ya no se trataba de vivir cualquier vida
sino de vivir una vida sostenible. La idea de
desarrollo será la fuerza motora de este con-
junto de derechos.

El creciente proceso de globalización e
interdependencia hacia fin de siglo XX pro-
voca el riesgo de que las particularidades y
especificidades de ciertos grupos humanos

queden subsumidos en una lógica de
mundialización que se avizoraba avasallante.
A efectos de proteger las características es-
pecíficas de ciertos grupos de personas que
precisaban garantías especiales para que su
identidad no sea disuelta en el proceso, sur-
gen los llamados derechos de tercera gene-
ración o derechos colectivos.

Dijimos que el comprender el derecho a

Con la expansión de las luchas obreras y el éxito

de las políticas bienestaristas, la comunidad

internacional consensúa una segunda generación

de derechos: los derechos económicos, sociales y

culturales con los cuales ya no se trataba de vivir

cualquier vida sino de vivir una vida sostenible.

* Senadora Nacional por la Provincia de Salta - PJ
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la alimentación implica dos cosas. La segun-
da consiste en que precisa ser garantizado
y, entonces, debe ser reconocido en el orde-
namiento legal positivo tanto a nivel interna-
cional como a nivel nacional.

Recordamos que la primera generación de
derechos humanos se basaba en la premisa
de derecho a la vida. Bajo esta concepción,
en el ámbito universal, la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, aprobada
en 1948 incluía en su artículo 25 el derecho
de toda persona a un nivel
de vida adecuado que le
asegure la alimentación. El
mismo artículo refería que
la persona tiene derecho a
los seguros en caso de
pérdida de sus medios de
subsistencia por circuns-
tancias independientes de su voluntad.

Veintiún años más tarde, el Pacto de San
José de Costa Rica incluirá en su artículo 4º
el derecho a la vida y en su artículo 5º el
derecho a la integridad personal, en sus as-
pectos físico, psíquico y moral.

La segunda generación de derechos hu-
manos operacionaliza este derecho a la ali-
mentación, vagamente aludido en la genera-
ción anterior.

En el ámbito internacional el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, en vigencia desde 1976, refería
al derecho fundamental de toda persona a un
nivel de vida adecuado que incluía el dere-
cho fundamental a

estar protegida contra el hambre. Los Es-
tados Parte se comprometieron, con la apro-
bación de este Pacto, a:

1. mejorar los métodos de producción,
conservación y distribución de alimentos.

2. Distribuirlos equitativamente

La gran cuestión pasa a ser entonces
definir el derecho a la alimentación. El Comi-
té del Pacto de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales ha avanzado en 1999 en
este sentido con la comunicación de la Ob-
servación General Nº 12.

Dicha Observación refiere que “el dere-
cho a la alimentación adecuada se ejerce
cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea
sólo o en común con otros, tiene acceso fí-
sico y económico, en todo momento, a la

alimentación adecuada o a medios para ob-
tenerla.”

Se reconocen como elementos constitu-
tivos del derecho a la alimentación:

Suficiencia: aquella que aporta una com-
binación de productos nutritivos suficiente
para satisfacer las necesidades fisiológicas
humanas en todas las etapas del ciclo vital
y según el sexo y la ocupación.

Adecuación: los alimentos disponibles de-
ben ser adecuados para las condiciones so-
ciales, económicas, culturales, climáticas,
ecológicas.

Sostenibilidad: posibilidad de acceso a los
alimentos por parte de las generaciones pre-
sentes y futuras.

Inocuidad: los alimentos deben carecer
de sustancias nocivas.

Respeto a las culturas: hay que tener en
cuenta, en la medida de lo posible, los valo-
res no relacionados con la nutrición que se
asocian a los alimentos y su consumo.

DebateLa Alimentación como Derecho Humano Fundamental

La segunda generación de derechos humanos

operacionaliza este derecho a la alimentación,

vagamente aludido en la generación anterior
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Disponibilidad: explotando la tierra produc-
tiva u otras fuentes naturales de alimentos, o
mediante sistemas de distribución, elabora-
ción y de comercialización que funcionen
adecuadamente.

Accesibilidad económica: los costos finan-
cieros deben estar a un nivel tal que no se
vean amenazada la provisión y la satisfac-
ción de otras necesidades básicas.

Accesibilidad física: implica que los ali-
mentos adecuados deben ser accesibles a
todos en todo momento y circunstancia.

Con arreglo a lo anterior, la observación
general identifica obligaciones
de los Estados parte con res-
pecto al derecho:

1. No adoptar medidas que
impidan el acceso a la ali-
mentación adecuada

2. Que las empresas o
particulares no priven a las
personas del acceso a una ali-
mentación adecuada.

3. Procurar actividades
para fortalecer el acceso y la utilización de
los medios y recursos que garanticen la se-
guridad alimentaria.

4. Hacer efectivo el derecho a la alimen-
tación ante incapacidad del individuo.

¿Cuál es la situación en el ámbito
interamericano?

El Protocolo de San Salvador, Protocolo
Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, aproba-
do en 1988, reconoce en su artículo 12 el
derecho a la nutrición adecuada y el objetivo
de erradicar la desnutrición. Un año más tar-
de, la Convención Interamericana sobre Obli-
gaciones

Alimentarías refiere al derecho de toda per-
sona a recibir alimentos sin distinción algu-
na, ni siquiera de fronteras.

Los Tratados de tercera generación tam-
bién contemplan este derecho.

Existen varios factores que atentan direc-
tamente contra el ejercicio del derecho a la
alimentación. Dado el nivel de desarrollo tec-
nológico, sólo un factor escapa al control del
hombre: los desastres naturales, aunque es
cierto que podemos hacer mucho para
morigerar su impacto.

Los demás factores no solamente no es-

capan al control del hombre sino que son pro-
vocados por el hombre: las guerras y
devastadores conflictos, la evolución
asimétrica del comercio mundial, el impacto
de los acuerdos de la Organización Mundial
del Comercio, las obligaciones de la deuda
externa en los países en desarrollo, los cos-
tes de la corrupción, el encarecimiento de
los precios de los alimentos por su utiliza-
ción como energía, la desigual distribución
de los alimentos.

El hambre constituye una trampa que
cronifica la pobreza y la transmite
intergeneracionalmente. El alimento no es
importante sólo para la supervivencia física,
sino también para el pleno desarrollo de las
capacidades físicas y mentales.

El hambre constituye una trampa que

cronifica la pobreza y la transmite

intergeneracionalmente. El alimento no es

importante sólo para la supervivencia física,

sino también para el pleno desarrollo de las

capacidades físicas y mentales.
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Los niños que sufren desnutrición crónica
durante los primeros tres años de vida tien-
den a un menor crecimiento físico y a un
menor desarrollo mental, desarrollando cere-
bros más pequeños y con menos conexio-
nes neuronales, lo que supone un lastre de
por vida, puesto que ese retardo físico y
mental es imposible recuperarlo. Los desnu-
tridos crónicos poseen habilidades motoras
y mentales limitadas, son menos fuertes e
inteligentes, menos innovadores, lo cual re-
duce drásticamente la posibilidad de obtener
mejores trabajos y oportunidades de salir del
círculo de miseria y hambre en el que viven.
Lo mismo sucede con la desnutrición duran-
te la gestación y lactancia.

La lucha contra la pobreza, es la lucha
por los derechos humanos, y comprende ne-
cesariamente y como primera instancia la
visibilización de esa pobreza. Si no se ve,
pareciera no existir.

La alimentación es del derecho humano
más vulnerado del mundo. El problema es
que no se ve.

Desde 1990 el número de hambrientos en
el planeta no ha dejado de crecer en cifras
absolutas. A finales de 2008 había 963 millo-
nes de personas subnutridas en todo el mun-
do. El Banco Mundial, por su par-
te, ha informado que existen en el
mundo 1.400 millones de pobres
extremos, la mayoría de ellos en
inseguridad alimentaria.

El PNUD ha dicho que “la tortu-
ra de un solo individuo despierta la
indignación de la opinión pública con justa
razón. Pero la muerte de más de 30.000 ni-
ños por día por causas fundamentalmente
prevenibles pasa inadvertida. ¿Por qué? Por-
que esos niños son invisibles en la pobreza.”
Esta afirmación ha sustanciado incluso in-
formes de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos.

Esta perspectiva fue retomada por la Co-
misión Interamericana cuando, en su infor-
me anual 2003, afirma que “La pobreza es
en parte resultado de la insuficiente dedica-
ción y organización del Estado para proteger
y promover los derechos económicos, socia-
les y culturales.”

 “Cuando los sectores más vulnerables de
la sociedad no tienen acceso a los elemen-
tos básicos para la supervivencia que les per-
mitirían salir de su situación, se está contra-
viniendo voluntariamente o se está condo-
nando la contravención del derecho a ser li-
bre de toda discriminación y los consiguien-
tes principios de igualdad de acceso y equi-
dad en la distribución, y el compromiso ge-
neral de proteger los elementos vulnerables
de la sociedad. Además, si no se satisfacen
esas necesidades básicas, se ve amenaza-
da directamente la propia supervivencia del
individuo, lo que implica el derecho a la vida,
a la seguridad personal y, como se indicó
antes, el derecho a participar en los proce-
sos políticos y económicos.”

Aunque en contadas ocasiones, la Corte
Interamericana también se ha pronunciado
en relación con este derecho. En 1993, me-
diante la Opinión Consultiva OC-13, la Corte
afirmó que “La Convención Interamericana de

Derechos Humanos no establece una jerar-
quía de los derechos protegidos por ella.” Ello
en virtud de una presentación que alegaba la
preeminencia de los derechos civiles y polí-
ticos por sobre los sociales y económicos.

En el año 2002, la Corte Interamericana
se pronunció en relación con el Fallo del caso
de la Comunidad Indígenas Yakye Axa ver-

La alimentación es del derecho humano

más vulnerado del mundo. El problema

es que no se ve.
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sus el Estado Paraguayo. El caso consistía
en una denuncia al estado paraguayo por
haber sustraído a dicha comunidad sus tie-
rras ancestrales, lo que despertó una protes-
ta de la comunidad en frente de sus tierras y
provocó un estado de inanición de varios de
sus miembros. La Corte consideró que Para-
guay había violado el derecho a la vida, pri-
vando a la comunidad del acceso a sus me-
dios de subsistencia tradicional. Afirmó que
“durante su estadía en la ruta frente a las tie-
rras que reclamaban, la comunidad careció
de acceso adecuado a los alimentos”. La
Corte ordenó proveer los bienes y servicios
básicos para su subsistencia hasta tanto les
restituyan sus tierras.

El acento tiene que estar entonces en la
tutela de ese derecho. La
justiciabilidad del derecho
a la alimentación es la fa-
cultad de invocar este de-
recho humano, reconocido
en términos generales y
teóricos, ante un órgano
judicial o cuasi judicial ha-
bilitado para:

1. determinar si el de-
recho humano se ha vio-
lado o no

2. Decidir sobre las
medidas adecuadas que
se deban tomar en caso de violación.

Con los precedentes presentados, pode-
mos afirmar que a alimentación debe ser en-
tendida como un derecho justiciable, en el
sistema internacional, en el sistema
interamericano y a nivel nacional.

Sin embargo, quienes niegan su
justiciabilidad exponen que:

a. La Alimentación constituye un derecho
prestacional y, como tal, depende de la

discrecionalidad soberana de los Estados en
relación con sus prioridades presupuestarias

b. En el ámbito interamericano, el artícu-
lo 19.6 del Protocolo de San Salvador refiere
a los medios de protección en cuanto a vio-
lación sólo en lo relativo a los derechos de
educación y sindicalización.

c. En el mismo nivel, Estados Unidos pre-
sentó explícitamente su desacuerdo con el
hecho de poder presentar denuncias ante la
Corte Interamericana de Derechos Humanos
en casos de violación del derecho a la ali-
mentación.

En consecuencia, parece que las 52 mi-
llones de personas que tienen insatisfecho
su derecho a la alimentación en América

Latina y el Caribe no puede recurrir al siste-
ma interamericano de derechos humanos.
¿Qué derechos se protegen si no se tutela el
más elemental? el derecho a la vida…

Sin embargo, el hambre y la desnutrición
constituyen la violación de un derecho hu-
mano asociado directamente a la vida y la
superación de la pobreza, con los cuales las
instituciones internacionales y regionales se
encuentran activamente comprometidas.

Por otra parte, el derecho a la alimenta-
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

reconoce la competencia de la Comisión en el

Derecho de Alimentación.

Este Protocolo Facultativo constituye un hito

de especial importancia en la tutela de los

derechos de segunda generación y,

en especial, del derecho a la alimentación.
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ción está contemplado en forma explícita en
tratados jurídicamente vinculantes.

Asimismo, el Pacto de San José de Cos-
ta Rica, en su artículo 26 refiere que los Es-
tados están obligados a adoptar todas las pro-
videncias necesarias para lograr la plena efec-
tividad de los derechos económicos y socia-
les, por vía legislativa u otros medios.

Por su parte, el Protocolo de San Salva-
dor, no excluye su judicialidad. Por último, el
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales reconoce la competencia de la Comi-
sión en el Derecho de Alimentación.

Este Protocolo Facultativo constituye un
hito de especial importancia en la tutela de
los derechos de segunda generación y, en
especial, del derecho a la alimentación. El
Protocolo faculta al Comité para los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales a recibir
y sustanciar denuncias de violaciones a los
derechos económicos, sociales y culturales
por parte de un Estado Parte. Por ende, da
procedencia a la justiciabilidad del derecho a
la alimentación.

Todas las víctimas de violaciones tienen
derecho a una reparación adecuada que pue-
de adoptar la forma de restitución, indemni-
zación, compensación o garantías de no re-
petición.

Mucho se ha avanzado desde aquel pri-
mer consenso tendiente a la tutela del dere-
cho a la vida. Sin embargo, queda un largo
camino por recorrer a efectos de sistemati-
zar la universalidad del derecho a la alimen-
tación y su judicialidad.

Propongo algunas acciones para ello:

1. Primero, ser concientes de que el gran
enemigo a vencer es la invisibilización de la
pobreza en los debates dentro del sistema
interamericano de derechos humanos. Es
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preciso realizar un esfuerzo para visibilizarla,
por un lado, y por el otro desarrollar los mar-
cos normativos, estructurales y
procedimentales para responder a ella. Toda
estrategia en materia de pobreza requiere la
creación y facilitación de espacios para que
la voz de los pobres sea escuchada.

2. incluir el derecho a la alimentación en
las acciones que se llevan a cabo en cumpli-
miento de los Convenios de Cooperación con
el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos, sea en la presentación de denuncias,
la elaboración de informes, de publicaciones,
la realización de actividades. Al sistema lo
crean los Estados. Al hablar de Estado hay
que pensar en un Estado multifacético, con
múltiples actores con distintas agendas, res-
ponsabilidades y visiones.

3. Trabajar en forma coordinada con es-
tas instituciones y los gobiernos nacionales
para la elaboración de directrices para una
Convención Interamericana sobre derecho a
la alimentación.

4. Promover acciones de capacitación y
difusión en la sociedad civil, en el entendido
que los titulares de las obligaciones sólo pue-
den cumplirlas si han sido capacitados y sólo
saben reclamar si han sido informados.

5. Promover acciones de información y
evaluación entre los funcionarios del estado,
en el entendido que sólo los titulares de obli-
gaciones informados pueden determinar cuá-
les son los titulares de los derechos necesi-
tados y satisfacer su demanda de seguridad
alimentaria.

6. Sancionar legislación y promover ac-
ciones de responsabilidad, dado que sólo a
través de una justicia efectiva instituciones
fidedignas los individuos podrán hacer res-
ponder a los obligados de garantizar su se-
guridad alimentaria.

7. Promover acciones de coordinación es-
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tratégica basadas en el derecho humanitario.

8. Construcción de indicadores serios
dado que sólo mediante objetivos alcanzables
y una continua evaluación nacional e interna-
cional de base comunitaria los titulares de
obligaciones y derechos pueden lograr una
seguridad alimentaria sostenible.

Deseo despedirme con una cita de
Franklin Roosevelt pronunciada en ocasión

del proceso de negociación de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos,
hacia el año 1944: “Los hombres necesita-
dos no son hombres libres.

Con gente hambrienta y sin trabajo se
construyen las dictaduras.”

DebateLa Alimentación como Derecho Humano Fundamental
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El Estado y la FEl Estado y la FEl Estado y la FEl Estado y la FEl Estado y la Función Públicaunción Públicaunción Públicaunción Públicaunción Pública

“La Doctrina estatal Peronista

tiene por finalidad formar

un medio material, intelectual y moral

que ofrezca al hombre los elementos

necesarios para alcanzar su desarrollo

y su felicidad; de aquí que

la actividad estatal se convierta

en una verdadera actividad moral”.

Es conocido, porque muchas veces fue
criticado, el rol que el peronismo le asigna al
Estado en el papel que debe cumplir en rela-
ción a los ciudadanos, a las asociaciones
intermedias, a las empresas,  y a los diferen-
tes sectores nacionales. Desde la concep-
ción liberal se lo tildó de “intervencionista”.
Desde el marxismo la calificación
fue de demasiado “prescindente”. Lo
cierto es que el general Juan Perón,
desde el nacimiento de su movimien-
to, definió con absoluta claridad cuál
debía ser la función del Estado: la
de coordinar los intereses genera-
les de la sociedad.

En las clases de Filosofía que
Perón impartió en la Escuela Supe-
rior Peronista en 1954, lo expresó
de este modo: “La Doctrina estatal
Peronista tiene por finalidad formar
un medio material, intelectual y mo-
ral que ofrezca al hombre los ele-
mentos necesarios para alcanzar su
desarrollo y su felicidad; de aquí que
la actividad estatal se convierta en una ver-
dadera actividad moral”.

Cuando hoy se habla de moral en relación
a la función pública, la asociación con la co-
rrupción es inmediata, como si esa fuera la
única inmoralidad a extirpar de los distintos
estamentos del Estado. Lejos de las decla-
maciones y los discursos rimbombantes en
palabras pero vacíos de contenido práctico,
cuando Perón hablaba de moral en la activi-
dad estatal, se refería, sobre todo, a cuestio-
nes prácticas, a aquellas que afectan la vida
diaria de los ciudadanos y que los perjudi-

can, tal vez, mucho más que las corrupcio-
nes económicas de algunos funcionarios.

En un discurso que pronunció en julio de
1952, al referirse a su concepto de la función
pública, comenzó con una definición contun-
dente: “El gobierno no puede ser la acción
burocrática del trámite”.

En este sentido dio el siguiente ejemplo:
“Observen ustedes qué pasa en una oficina
pública: llega un expediente a Mesa de En-
tradas, con 14 sellos, 8 números y 20 rúbri-
cas. Lo recibe la Dirección General. El direc-
tor general dice de qué se trata: ´Señor, tal
cosa. Muy bien déle trámite´, pasa al segun-
do jefe, éste dice también: ´Dele trámite´.
Pasa al auxiliar y éste dice de qué se trata y
´dele trámite o pase a tal para que informe´;
esto dura ocho días. El que informa tarda
otros ocho días y después vuelve a hacerse
la misma recorrida. Y ahora pasará a Técni-

* Escritora, periodista e historiadora. Actualmente ocupa la Dirección del Complejo Museográfico Enrique Udaondo.
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ca o Arquitectura. Allá va y vuelve la cade-
na: del jefe al segundo, de éste al auxiliar, y
de éste a Juan Pérez, y de éste que es el
que hace el trámite, es un pobre hombre que
no sabe nada y que no puede resolver por sí
porque es un empleado de la oficina. Final-
mente se informa, y del informe pasan ocho
años y se gastan ocho toneladas de papel y
no se ha resuelto el problema y hay ocho-
cientos afuera que están protestando contra
los funcionarios”.

Como solución, propone: “Quien recibe el
expediente debe pensar si lo puede resolver
o no. Si lo puede resolver, que lo haga. ´Fir-
ma Fulano de tal´, y toma la responsabilidad
de la resolución cualquiera sea su jerarquía.

Si no lo puede resolver va al jefe y listo, sale.
Y hasta por teléfono se hace si es necesario,
tomando los recaudos indispensables”.

Es que para Perón cada funcionario con
determinada jerarquía debía ser un maestro
para sus subordinados: “No hay jefe malo si
el jefe es un hombre capacitado que enseña
y aconseja a sus hombres. La rigidez del
servicio público exige eso: el sacrificio de
cuando es necesario imponerse, e ir forman-
do hombres de carácter, hombres que sepan
afrontar la responsabilidad del acto público”.

“A menudo –continuó- el fárrago de cues-
tiones que nos envuelven en la función admi-
nistrativa y de gobierno nos hace olvidar esa
función de maestros. Ocurre muchas veces
que un empleado trae una nota hecha que la

hizo Gutiérrez. Nosotros decimos que es un
bárbaro y que la haga Pérez. No, no hay que
proceder así. Hay que llamarlo a Gutiérrez,
perder cinco minutos con él y decirle: ´Vea.
Ha hecho mal esa nota; aquí debía decir tal
cosa, hágala bien y tráigamela´. Sólo se han
perdido cinco minutos, pero se salva un hom-
bre que puede ser excelente si le enseña-
mos, y que se perderá irremisiblemente si lo
rechazamos por no cumplir con nuestro de-
ber de funcionarios”.

Perón sugiere que no hay que castigar al
que se equivoca, “que no es merecedor de
castigo de ninguna naturaleza, sino más bien
haciéndolo con el que no hace nada para no
equivocarse, que ese sí es el culpable, o eli-
minando sin consideración de la administra-

ción pública al que procede deli-
beradamente, que es el peor ene-
migo de la administración”.

Y en este aspecto es con-
tundente: “Un gobierno se
desprestigia cuando anda con
tapujos con los que proceden mal.
No se desprestigia cuando lo man-
da al juez federal para que la jus-
ticia ajuste las cuentas a ese mal
funcionario. El que se equivoca
bienvenido sea, si se equivoca sin

mala intención. A ese debemos enseñarle.
Al bandido hay que mandarlo a la cárcel”.

Por último, Perón pidió a cada uno de los
funcionarios que lo escuchaban que pusie-
ran sobre sus escritorios la siguiente frase:
“No debo olvidar que además de un adminis-
trador y un agente del gobierno, soy también
un maestro de mis subordinados”, y les re-
cordó que si cada uno cumplía con su fun-
ción a conciencia, “tendremos la inmensa
satisfacción de contemplar el panorama de
la Nación desarrollándose con otra
organicidad y racionalismo dentro de una vida
que será cada día más llevadera, porque en
la función que nosotros desempeñamos está
puesto el destino de los ciudadanos argenti-
nos”.

La rigidez del servicio público exige eso:

el sacrificio de cuando es necesario

imponerse, e ir formando hombres

de carácter, hombres que sepan afrontar

la responsabilidad del acto público
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Hace poco más de un año y medio que
asumí la dirección del Complejo
Museográfico Provincial “Enrique Udaondo”
de Luján, luego de que Juan Carlos
D´Amico,  presidente del Instituto Cultural
de la Provincia de Buenos Aires, confiara
en mi para esa enorme responsabilidad.

Conocí el Museo de Luján y a su per-
sonal por mi trabajo como investigadora
de la historia cuando, allá por 1998, escri-
bía mi libro “Margarita Weild y el general
Paz”, quienes estuvieron presos en el Ca-
bildo de la Villa entre 1835 y 1839. Enton-
ces supe del enorme patrimonio histórico
que allí se resguarda en el Museo Históri-
co y Colonial, el Museo del Transporte, la
Biblioteca Peña, el Archivo Zeballos, la
Casa de Pepa Galarza. Cuatro hectáreas
en las que, desde 1923, don Enrique
Udaondo logró reunir tan diverso patrimo-
nio, que hacen que el Complejo sea el más
importante de la Argentina y de la América
del Sur por la cantidad, calidad y diversi-
dad de piezas que alberga.

Nunca había tenido cargo alguno en la
función pública, y la directiva del Instituto
Cultural era clara: había que recuperar el
Complejo que, en tiempos de Udaondo, te-
nía en el Museo Histórico y Colonial 35
salas abiertas y la totalidad de piezas ex-
puestas. Cuando llegué sólo había 5 salas
habilitadas y con apenas el diez por ciento
del patrimonio en exhibición.

 Debo confesar que el discurso de Perón
de 1952 se transformó en mi texto de ca-
becera. Para lograrlo nada mejor que for-
talecer el mayor capital con el que contá-
bamos: el personal. Había que hacer do-
cencia con las 83 personas que ahí traba-

COMPLEJO MUSEOGRÁFICO PROVINCIALCOMPLEJO MUSEOGRÁFICO PROVINCIALCOMPLEJO MUSEOGRÁFICO PROVINCIALCOMPLEJO MUSEOGRÁFICO PROVINCIALCOMPLEJO MUSEOGRÁFICO PROVINCIAL
“ENRIQUE UDAONDO” DE LUJÁN“ENRIQUE UDAONDO” DE LUJÁN“ENRIQUE UDAONDO” DE LUJÁN“ENRIQUE UDAONDO” DE LUJÁN“ENRIQUE UDAONDO” DE LUJÁN

jaban como guardianes de sala, en mante-
nimiento, en restauración, en el montaje
de salas, en la digitalización del patrimo-
nio, en la biblioteca, en el archivo y en el
área administrativa.

Siguiendo a Perón que aconsejaba dig-
nificar, levantar y darle poder a la iniciati-
va de los empleados, vamos caminando.
En primer lugar, el Instituto Cultural se
ocupó de los salarios y, después de mu-
chos años, hoy los empleados ganan un
sueldo digno. Luego, cada uno recibió el
reconocimiento a su esfuerzo. Los guar-
dianes de sala tomaron un curso de for-
mación de los que salieron varios capaci-
tados para realizar visitas guiadas. El per-
sonal de mantenimiento puso en condicio-
nes los patios y jardines. Los del Departa-
mento de Montaje, remozaron la totalidad
de las salas abiertas y sumaron otras,
como la dedicada a los pueblos originarios
y las referidas a la educación en los siglos
XVII, XIX y XX, y ahora trabajan en el
Museo del Transporte. Teníamos 5 salas
cuando llegamos, hoy contamos con 10.
El programa de digitalización del patrimo-
nio diseñado en Luján fue tomado por el
Instituto Cultural y hoy se extiende al res-
to de los museos provinciales.

Nos quedan muchas salas por reparar
y mucho patrimonio para exponer. Pero hay
una deuda que es urgente: abrir la Sala
Federal, porque los 20 años en que gober-
nó don Juan Manuel de Rosas es el único
período de nuestra historia que falta en
nuestro relato historiográfico y contamos
con piezas únicas de ese período. Y esa
es  una ausencia que no nos podemos
permitir w
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SEGUNDO CONCURSO NACIONAL DE LITERATURA
CATEGORIA RELATO HISTORICO - ORGANIZADO POR UPCN AÑO 2010

La Unión del Personal Civil de la Nación or-
ganiza el II CONCURSO NACIONAL DE LITE-
RATURA (Categoría RELATO HISTORICO)
2010, el cual se regirá por el presente regla-
mento.

En conmemoración del Bicentenario de la
Nación Argentina se establece

Tema: 1810-1816.
De la Revolución a la Independencia

1) Podrán participar en el Concurso
Participativo de Literatura (Categoría Relato
Histórico) todos los afiliados a la UNIÓN DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y su grupo
familiar primario (cónyuge e hijos hasta 25
años), cualquiera sea su nacionalidad, que
presenten relatos históricos originales e in-
éditos.

2) Se excluye de participar de este concurso
a todos los miembros del Consejo Directivo
Nacional, de las Comisiones Directivas de las
Seccionales y su grupo familiar primario.

3) Las obras enviadas desde las provincias
se recibirán en Moreno 1332 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires C1091ABA en el
horario de 11:00 a 17:00, mientras que los
afiliados de Seccional Capital podrán pre-
sentarlas en Viamonte 869 C1053ABA de la
Ciudad de Buenos Aires en el mismo hora-
rio. Cada relato histórico deberá presentar-
se firmado con seudónimo. Al hacerlo se
deberá completar una planilla, que tendrá
carácter de declaración jurada, con los si-
guientes datos: nombre y apellido del autor,
nombre y apellido del afiliado en caso de
que el autor sea un familiar del mismo, do-
micilio, código postal, teléfono, dirección de
correo electrónico (no excluyente), nacio-
nalidad, documento de identidad, fecha de
nacimiento, organismo donde se desempe-
ña el afiliado, título de la obra. Dicha planilla
se guardará en un sobre que permanecerá
invariablemente cerrado con el seudónimo
del autor en la cubierta del mismo. También
deberá presentar último recibo de sueldo
para constatar la afiliación.

4) Se podrá presentar 1 (uno) relato histó-
rico por autor, deberá estar escrito en caste-
llano y su extensión tendrá un máximo de
10 (diez) carillas, en papel formato A4 (se-
gún norma DIN 210x297mm), claramente
mecanografiado o impreso a doble espacio
en Arial 12 y en una sola de sus caras. Debe-
rán entregarse tres copias de la obra senci-
llamente encarpetadas individualmente. En
la cubierta de los ejemplares se hará constar
que la obra es presentada a los efectos del
concurso, como así también el seudónimo
elegido. Asimismo, deberán acompañar la
presentación de un diskette que contenga la
obra presentada. Contra recepción de la

misma, U.P.C.N. entregará al participante
un recibo en el que conste el número con el
que ingresa al concurso. A los participantes
de las provincias se les hará llegar por mail
dicha constancia.

5) Los originales se recibirán desde el 1º de
Agosto de 2009 hasta el 30 de Noviembre
de 2009 de 11:00 a 17:00. En el caso de
relatos históricos recibidos por correo, se
considerará como válida la fecha que indi-
que el matasello.

6) La presentación de una obra en este con-
curso implica la aceptación por parte del au-
tor, y por parte de los que ejerzan la patria
potestad si aquel fuere menor de edad, de
las presentes bases y del modelo de contra-
to que el autor suscribirá una vez conocido
el resultado y su compromiso de no retirar
la obra hasta darse a conocer el fallo del
jurado. Las condiciones del mencionado
contrato se incluirán en la convocatoria y se
reputarán de puro conocimiento sin admi-
sión de prueba en contrario ni siquiera para
los participantes con domicilio en el extran-
jero.

7) El otorgamiento de los premios estableci-
dos en este concurso implica, sin necesidad
de declaración alguna por parte del autor, y
por parte de quienes ejerzan la patria potes-
tad si aquel fuere menor de edad, el recono-
cimiento del derecho exclusivo a favor de
U.P.C.N., para reproducir, traducir, vender
y difundir por cualquier medio y soporte
técnico, la obra galardonada en todo el país.
Los derechos reconocidos a U.P.C.N. com-
prenden todas las modalidades de edición y
reproducción de los relatos históricos pre-
miados, incluyendo a las Menciones del Ju-
rado. Asiste igualmente a U.P.C.N. el dere-
cho de traducción, reproducción, difusión y
venta en otros idiomas distintos del espa-
ñol, tanto en territorio argentino como en
cualquier otro lugar del mundo.

8) La sola participación en el concurso acuer-
da a U.P.C.N. el derecho de preferencia para
publicar cualquiera de las obras presenta-
das, que sin haber sido premiadas, pudie-
ran resultar de su interés, procediendo en
tal caso a la edición de la/las obra/s.

9) Habrá un Jurado de Preselección y un
Jurado de Notables para este concurso,
cuyos nombres se darán a conocer poste-
riormente a la publicación de los ganadores.

10) El Jurado se expedirá durante el mes de
Abril de 2010 y el fallo será inapelable.

11) Los premios y las menciones serán en-
tregados en la 36º Feria Internacional del
Libro en acto público.

12) Se adjudicarán los siguientes premios
para cada categoría:

· 1er.  Premio: $ 4.000.-,
Publicación y Diploma.

· 2do. Premio: $ 3.000.-,
Publicación y Diploma.

· 3er.  Premio: $ 2.000.-,
Publicación y Diploma.

· 4to.  Premio: $ 1.500.-,
Publicación y Diploma.

· 5to.  Premio: $ 1.000.-,
Publicación y Diploma.

· 6to.  Premio: $ 500.-,
Publicación y Diploma.

Podrán otorgarse Menciones del Jurado con
Medalla y Diploma.

13) Todos los participantes que intervengan
en este concurso recibirán Diploma que cer-
tifique su participación.

14) La devolución de originales no premia-
dos se efectuará a pedido de los autores,
previa entrega del recibo extendido por
U.P.C.N. en su oportunidad. En el caso que
el autor pida se le devuelvan sus originales
por correo, deberá hacer llegar a U.P.C.N.,
además del recibo, el importe en efectivo o
estampillas del costo de envío.

15) Los originales que no sean reclamados
hasta el 1º de Septiembre de 2008 serán
destruidos, sin que corresponda reclamo
alguno sobre esta resolución.

16) Las situaciones no previstas serán re-
sueltas por U.P.C.N. y su decisión será
inapelable.

17) En caso de que el ganador fuese menor
de edad, la orden del premio se extenderá a
nombre del padre, madre o tutor.

18) Cuando circunstancias imprevistas las
justifiquen, U.P.C.N. podrá suspender el
concurso, supuesto en el cual los partici-
pantes no tendrán derecho a reclamo algu-
no.

19) Para cualquier diferencia que tuviera que
dirimirse por vía judicial, las partes se some-
ten a la jurisdicción ordinaria, competente
en razón de la materia, de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, República Argentina,
con renuncia expresa a cualquier fuero o
jurisdicción que pudiere corresponderles.

20) La U.P.C.N. no asume responsabilidad
alguna sobre deterioros, pérdidas y/o sus-
tracciones que pudieran ocasionarse sobre
el material puesto en concurso. Asimismo
no será responsable ni responderá contra
terceros por hechos o actos ajenos a su
carácter de organizador del evento de que
se trata.

UNION del PERSONAL

CIVIL de la NACIONUPCN

Las obras se reciben en Moreno 1332 Ciudad de Buenos AIres

www.upcndigital.org
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ReportajeEntrevista al Dr. Jorge Castro

- ¿Cuál era la mirada de Juan Domingo
Perón sobre el Estado y el rol que este
debía cumplir tanto hacia la sociedad
como hacia la política y las relaciones in-
ternacionales?

El elemento central de la visión estratégi-
ca de Perón, es la concepción histórica fun-
dada en un pensamiento determinista. El con-
cepto básico para Perón de la historia, es que
esta es una serie sucesiva de integraciones
-tanto en el espacio como en el tiempo- y
señala que, en este cuadro, el ser humano
es un ser social que vive en comunidad. És-
tas, a través de la evolución, adquieren for-
mas. Esto es, estructuras cada vez más ex-
tensas e integradas. Lo que esto significa es
que el principio fundamental, que guía la evo-
lución histórica en la visión de Perón, es que
todo lo que asciende históricamente (tribu;
nación; continente; mundo) al mismo tiempo
converge cada vez más profundamente so-
bre sí mismo. Es la idea de que todo lo que
asciende históricamente converge interna-
mente.

- ¿En ese proceso cuáles deben ser los
roles del Estado y cuál la mirada del diri-
gente político sobre ese proceso?

Déjeme decirle dos cosas para llegar al
Estado. Lo que dice Perón es que la veloci-
dad de la evolución histórica la determina la
naturaleza de los medios de esa evolución.
La naturaleza de los medios a través de los
cuales se despliega que son, fundamental-
mente, los transportes y las comunicaciones.
Dice Perón textualmente: “La evolución mar-
cha con la velocidad de los medios que la
impulsan.” Por eso el paso de la carreta a la

diligencia, de esta al ferrocarril y al automó-
vil, hasta la aparición de los aviones super-
sónicos, así como el avance en materia de
comunicaciones de las señales de humo,
pasando por el telégrafo y el posterior surgi-
miento de Internet, son momentos sucesi-
vos de la aceleración del proceso histórico
de evolución.

Afirma Perón: “Todo parece más claro
cuando el progreso histórico ha empequeñe-
cido la tierra. Sino en el espacio, por lo me-
nos en el tiempo. Este empequeñecimiento
del planeta ha traído como consecuencia la
necesidad de contraerlo todo en relación al
tiempo y al espacio. Así la política interna
ha sufrido sus consecuencias y ha pasado a
ser una cosa casi de provincias, para ser
reemplazada por la política internacional que
se juega adentro o afuera de los países. El
carácter común de los medios de la evolu-
ción es su pertenencia al dominio de la téc-
nica. Esto es el instrumental intelectual y
práctico por el cual el hombre, como ser so-
cial, domina la naturaleza y la transforma en
un medio humano.”

Esta visión estratégica de Perón la desa-
rrolló en la década del ’30. El fue el profesor
de estrategia más joven de la Escuela Supe-
rior de Guerra del Ejército a los 32 años.
Perón era un intelectual del ejército y en su
tarea de tipo académico, en lo que concen-
tró su labor profesional fue en el estudio de
la Primera Guerra Mundial. Por eso es que
su visión está fundada en una concepción
determinista del contexto histórico. Dice
Perón el 1ro de abril del ’74: “El mundo viene
evolucionando y los hombres creen que son
ellos los que lo hacen evolucionar. Son unos
angelitos. Ellos son el producto de la evolu-

*  Analista Internacional, Director del Instituto de Planificacion Estrategica. Ex Secretario de Planificación Estrategica de la Nación
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ción pero no la causa. El mundo evoluciona
por factores de determinismo y fatalismo his-
tórico. Hay muchos más factores que no los
controlan los hombres. Lo único que estos
hacen cuando se les presenta esa evolución,
es fabricar una montura para poder cabalgar
en ella y seguirla.”

Acá lo que hay que subrayar es montura
para poder cabalgar la evolución y seguirla.
Esa montura para poder cabalgar la evolu-
ción, es el poder político y el Estado.

Agrega Perón en el mismo ’74: “No son
los hombres los que determinan el curso de
la historia y su evolución. Es un determinismo
histórico al que no escapa nadie que viva en
la tierra: ni los hombres, ni las instituciones,
ni las costumbres. La evolución de la huma-
nidad es la única que incluye directamente
todos los cambios políticos; sociales y eco-
nómicos a través de los cuales transita, en
cada etapa de la historia, la humanidad ente-
ra.”

¿Qué es el poder político? Es el resulta-
do de la construcción deliberada por la ac-
ción política de lo que Perón llama la con-
ducción, en lo que al mismo tiempo denomi-
na una forma de arte -o el Reino de la Liber-
tad- es un determinista desde el punto de vista
histórico, es un voluntarista desde el punto
de vista político. Determinista y voluntarista.

¿Qué es la conducción política? –dice
Perón. Es la tarea realizada por el alto
liderazgo del Estado, por el cual se constru-
ye poder -esto es sinónimo de organización-
para cabalgar la evolución en cada una de
sus etapas históricas. Por eso la conducción
política, o acción política, es una tarea de
creación -el Reino de la Libertad- siempre
actual, para la cual no hay ni pasado ni futu-
ro: sólo un eterno presente.

- En este aspecto, recién usted nos nom-
bró más de una vez la palabra “deter-
minismo”, ¿cuáles fueron los pensadores
qué más influyeron en Perón?, a quién
usted recién catalogó como a un intelec-
tual a la hora de elaborar esa teoría y lle-

varla luego a la práctica a través de la con-
ducción política

- Lo más importante que influyó en él, en
su pensamiento determinista, fue la Primera
Guerra Mundial. Esto es, la irrupción de la
técnica en el campo de batalla. Todos los
pensadores, sobre todos los estratégicos -
como era Perón- y los militares, tuvieron una
concepción determinista sobre la base de su
experiencia histórica en la Primera Guerra
Mundial. El pensamiento de Perón responde
a la circunstancia histórica de la Primera
Guerra Mundial, antes que a un autor de un
libro determinado.

- ¿Es una confluencia de experiencias
que tiene como base a la primera guerra
mundial?

- De la Primera Guerra Mundial, tal cual.
En realidad, la experiencia Soviética apren-
de de la planificación y de la construcción de
poder realizada por el Estado Mayor alemán
durante la Primera Guerra Mundial. Lenin
aprende de Ludendorff. Para determinar cual
es la forma del Estado, esto es la estructura
como sistema de organización del poder po-
lítico en cada etapa histórica, lo primero que
hay que ver es cuál es la fase de la evolu-
ción histórica de que se trata. Por eso, como
la única fase de evolución histórica que im-
porta desde el punto de vista de la acción
política, es la fase del desarrollo o evolución
histórica del presente, la cuestión es cuál es
la fase de evolución histórica actual. La ca-
racterística central de la actual fase de evo-
lución histórica es la globalización de la eco-
nomía mundial impulsada por una revolución
tecnológica en donde los medios de comuni-
cación y de transporte han adquirido un ca-
rácter instantáneo.

- Usted cuando habla de montura para
cabalgar el proceso del paso del tiempo,
dándole una importancia tan grande al
Estado…

- Al Estado como forma de organización
política.
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-…nos conlleva a decir que la montu-
ra, en la cual va montado el ser humano,
automáticamente va dirigida por una rien-
da manejada por el Estado.

- Claro pero, en todo lo que se refiere al
mundo político, no hay nada automático. Esto
es una obra de conducción, en dónde la crea-
ción y en dónde el papel del líder se parece
más al de un artista antes que al de un mate-
mático.

- Se ha discutido si Juan Domingo
Perón era Estatista, si era de izquierda, si
era de derecha, si era liberal o si recreó
un Estado acorde a las condiciones que
se vivían en ese momento, ¿cuál es su pa-
recer al respecto?

- Miré, lo dice Perón en forma repetida. El
sostiene que cuando la evolución histórica
se acelera y esto produce un retraso de los
sistemas de poder político, la forma de
recapturar la evolución que se ha adelantado
-esto es, la forma de adelantarse a la veloci-
dad de la evolución- es a través de la revolu-
ción. O lo que es igual: Perón era un revolu-
cionario y al mismo tiempo conservador.

- Esto no significa que es un mero prag-
mático, sino un hombre con una mirada.

- Pero, no era meramente pragmático, lo
que había era el hecho de que se trataba de
un dirigente político y los dirigentes políticos
actúan el mundo de las realidades, no de las
ideas o de la ilusión. Por lo tanto, hay un com-
ponente de alto pragmatismo en toda acción
política. Pero Perón es más importante que
como dirigente político, como pensador polí-
tico.

- ¿Por qué?

- Porque tiene una visión de carácter es-
tratégico de tipo global y que le permite a él
adelantarse a los acontecimientos. Al con-
trario, lo que caracteriza -dice él- a un diri-
gente político de envergadura, a un conduc-
tor político, es que tiene capacidad para pre-
ver el sentido de la evolución porque sostie-

ne que la principal característica de un au-
téntico conductor político, es que es capaz
de adelantarse al sentido de la evolución por-
que sabe hacia donde apunta.

¿Hacia dónde apunta la evolución históri-
ca hoy? Hacia una sociedad planetaria, una
economía globalizada y un sistema de po-
der. Esto es un Estado que dejó de ser Na-
cional e incluso dejó de ser Regional.
Lo que está buscando esa estructura de po-
der, es desarrollarse como un sistema de
poder transnacional de alcance planetario. O
lo que es igual, en el mundo de hoy, en la
visión de Perón la estructura de poder -el
estado propio de esta fase de la evolución
histórica- en la que emerge la sociedad mun-
dial, se funde en la economía globalizada, y
todo esto tiene como trasfondo una revolu-
ción de la ciencia y de la técnica. Esa es-
tructura de poder, de alcance planetario,
está en el plano del vínculo de Estados Uni-
dos y China en el grupo de los 20. Ya tiene
tres manifestaciones, en lo que va de esta
crisis mundial, que son las reuniones de
Washington; de Londres y ahora, dentro de
dos semanas, en Pittsburg, Estados Unidos.

¿En qué medida el pensamiento de
Juan Domingo Perón nos ayudarían a
comprender algunos de los fenómenos
que están ocurriendo hoy y a insertarnos
mejor en esos fenómenos?

- La visión estratégica de Perón se ade-
lantó a los acontecimientos del mundo por-
que previó que la evolución histórica llevaba
a una sociedad mundial. Por eso es que ha-
bló de que se pasaba de la fase nacional a la
fase regional -o continentalista- y de la fase
continental a la mundial, planetaria o
universalista. Esa fase universalista o
planetaria o mundial, es la actual. Por lo tan-
to, la visión estratégica de Perón sirve para
entender y para actuar en este contexto de
una sociedad planetaria.

-¿Cuál es su visión sobre la situación
internacional y si considera que la crisis
financiera ya ha tocado su piso?
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- La recesión mundial que comenzó en
septiembre del año pasado, ha terminado. Ha
comenzado en el segundo trimestre del año
en Asia, y en el tercer trimestre en Estados
Unidos y en Europa, la recuperación de la
economía mundial. Lo que esto significa, es
que está es la primera vez en la historia del
capitalismo en la que la recuperación de una
recesión mundial no está a cargo de los paí-
ses avanzados -Estados Unidos y la Unión
Europea- como ocurrió siempre hasta ahora,
sino de los países emergentes, en primer lu-
gar, los asiáticos encabezados por China. Por
eso es que ésta recuperación de la econo-
mía mundial, que está en marcha en esta se-
gunda parte del año 2009, es al mismo tiem-
po, una reconstrucción del poder mundial. En
este sentido, lo que se puede decir, es que
terminó -tiempo de verbo pasado- la fase
unipolar, hegemonizada por los Estados Uni-
dos, del sistema de poder mundial que estu-
vo vigente desde el año 1991, a fin de la
Guerra Fría caída por implosión de la Unión
Soviética, hasta la crisis actual después del
2008. Bien, lo que emerge ahora es un siste-
ma de poder transnacional sobre la base del
eje Estados Unidos – China.

-¿Considera que Brasil ya tiene afian-
zado su liderazgo en América Latina? De
ser  así, ¿qué rol debería jugar nuestro
país?

- La novedad respecto a Brasil es que en
los últimos cinco años ha modificado su sta-
tus internacional. Hace cinco años Brasil, era
una potencia regional en América del Sur.
Ahora es un actor global, reconocido como
tal por los grandes centros de poder mundial
(Estados Unidos, Unión Europea y China). En
otros términos, Brasil no es más una poten-
cia Sudamericana. Se ha convertido en un
actor global que, dentro del nuevo sistema
de poder internacional con eje en Estados

Unidos y en China, cumple un papel proba-
blemente decisivo en un segundo plano pero,
indirectamente, vinculado a Estados Unidos
y a China.

-¿Coincide con esta visión de que en
America Latina existen dos grupos de paí-
ses? Por un lado, aquellos que se nom-
bran como ordenados -Uruguay, Brasil,
Chile y Perú- y otros, como más imprede-
cibles, sería el caso de Venezuela y Boli-
via.

- En América Latina hay una doble fractu-
ra. Por un lado, la fractura entre la América
Latina del Norte -que es la que va de México
a Panamá- y la América Latina del Sur de
Panamá a Tierra del Fuego. La América Lati-
na del Norte -México, Centro América y el
Caribe- parece haber completado el proceso
de integración funcional con Estados Unidos.
Sobre todo, a partir de la firma y ejecución
del tratado de Libre Comercio con Centro
América y Estados Unidos de diciembre del
año 2006. En cambio, la América Latina del
Sur –o Suramérica- es un espacio no hege-
mónico dónde hay un repliegue del poder de
Estados Unidos y donde Estados Unidos res-
palda, en esta región Sudamericana, el
liderazgo de Brasil.

-¿La exclusión de las bases militares
en Colombia se puede tomar como un
intento de recuperar esa hegemonía en
América del Sur?

- No, porque el acuerdo estratégico que
existe entre Estados Unidos y Colombia tie-
ne 10 años de duración, es el Plan Colom-
bia. Es un plan de acuerdo estratégico y de
cooperación estratégica y militar entre Esta-
dos Unidos y Colombia para luchar en con-
junto contra el narcotráfico y contra las gue-
rrillas vinculadas con el narcotráfico; la
FARC, los grupos de autodefensa, los
paramilitares; etc. Esto fue lanzado en 1999
por el gobierno demócrata del presidente
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Clinton. Ha sido respaldado por las dos Cá-
maras del Congreso Norteamericano y por los
dos partidos. No hay ninguna novedad con
respecto al hecho de que haya una decisión,
de este acuerdo entre Colombia y Estados
Unidos.

- ¿Cómo se explica que el país que ge-
nera la crisis -los Estados Unidos- es el
que, además, otorga su moneda como
valor de reserva al resto del mundo? ¿No
es paradójico?

- El punto más importante a tomar en cuen-
ta, en este sentido, es advertir que el dólar
ha dejado de ser la moneda norteamericana
y se ha convertido en la divisa de la econo-
mía mundial. Por eso es que, en realidad, lo
que hay que tomar en cuenta es que la se-
gunda potencia económica del mundo, la se-
gunda potencia comercial del mundo de este
año 2009, ya es China. Tiene su moneda ata-
da, en un régimen de convertibilidad, ya que
el Yuan está atado al dólar estadounidense.
La totalidad de las reservas Chinas -que son
las más grandes del mundo- están en dóla-

res norteamericanos o títulos del tesoro es-
tadounidense. China se ha convertido en la
principal acreedora en dólares y en títulos
del tesoro, interna y externa de Estados Uni-
dos. China está financiando, este año, aproxi-
madamente el 60% del déficit fiscal norte-
americano. Esto implica, hasta qué punto, el
dólar ha dejado de ser la moneda norteame-
ricana. Incluso en términos físicos, la mayor
parte del dólar estadounidense, como bille-
te, está afuera de Estados Unidos.

- ¿Que medida debería adoptar nues-
tro país para aprovechar sus ventajas com-
petitivas?

- Lo primero es salir del aislamiento inter-
nacional. La Argentina está profundamente
aislada internacionalmente. Piense que está
aislada, incluso, respecto a Uruguay lo cuál
ya implica hacer un esfuerzo de imaginación
para haber logrado esto. Para eso, se requiere
un giro de 180 grados, ya no solo en la polí-
tica exterior Argentina sino, básicamente, en
la orientación del actual sistema político

ReportajeEntrevista al Dr. Jorge Castro
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En estos seis años hemos triplicado nuestras publicaciones,

por eso consideramos que era tiempo de tener nuestro catálogo.

Quizás para sorpresa de algunos, un gremio se ocupa de publicar libros.

Será que tenemos algo que decir, y, especialmente, porque trabajamos

por la redistribución del capital simbólico.

Una intensa actividad cultural

por la dignidad de los trabajadores

y el triunfo de la cultura del trabajo.

Historia - LiteraturaHistoria - LiteraturaHistoria - LiteraturaHistoria - LiteraturaHistoria - Literatura

Política - EducaciónPolítica - EducaciónPolítica - EducaciónPolítica - EducaciónPolítica - Educación

Publicaciones PeriódicasPublicaciones PeriódicasPublicaciones PeriódicasPublicaciones PeriódicasPublicaciones Periódicas

Producciones CinematográficasProducciones CinematográficasProducciones CinematográficasProducciones CinematográficasProducciones Cinematográficas

Unión del Personal Civil de la Nación
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LegalícenlaLegalícenlaLegalícenlaLegalícenlaLegalícenla
Implicancias del fallo de la Corte Suprema sobreImplicancias del fallo de la Corte Suprema sobreImplicancias del fallo de la Corte Suprema sobreImplicancias del fallo de la Corte Suprema sobreImplicancias del fallo de la Corte Suprema sobre

la tenencia de drogas para consumo personalla tenencia de drogas para consumo personalla tenencia de drogas para consumo personalla tenencia de drogas para consumo personalla tenencia de drogas para consumo personal

Para hablar del tema drogas debemos limitarlo

al plano jurídico, dejando de lado toda posición

moral y no limitándolo a una droga en especial

sino hablar de estupefacientes ilícitos

La afable frase "legalícenla"  que se re-
pite en la sociedad por parte de aquellos que
propician la legalización de uso de la mari-
huana, pareciera hoy estar mas cerca que
nunca en Argentina, pero ¿esto es tan así?,
¿Que implicancias conlleva el pronunciamien-
to de la Corte Suprema de Justicia  de Na-
ción de agosto pasado con relación al consu-
mo de estupefacientes.?

La discusión no es nueva y cuesta ser
novedoso sobre el tema y  las posibles res-
puestas a estas inte-
rrogantes claramente
son realimente comple-
jas.

La Corte suprema
de Justicia de la Na-
ción, recientemente
confirmo las condenas
a Sebastián Arriola y Mónica Vázquez por
vender droga, pero ahora exculpo a los cinco
jóvenes acusados por tenencia para consu-
mo personal.

Para hablar del tema drogas debemos
limitarlo al plano jurídico, dejando de lado toda
posición moral y no limitándolo a una droga
en especial sino hablar de estupefacientes

ilícitos, sentado ello debemos distinguir en-
tre la legalización de estupefacientes  y que
significa despenalización de consumo de
estos.

En el mundo, hay sociedades que han le-
galizado el consumo de drogas, más en la
Argentina el debate recién esta haciendo sus
primeros pasos, ya que la legalización de
estupefacientes implica un sistema de regu-
lación un tanto complejo que la Argentina
todavía no se ha dado.

Por otra lado, la despenalización supone
seguir manteniendo a los estupefacientes
como unas sustancias ilícitas, más sin cas-
tigar a quien las consume en su intimidad.

La idea de despenalización se sustenta
no solo en que no es eficaz un sistema de
lucha contra las drogas, que persigue masi-
vamente a los consumidores, sino que a su

Dr. Pablo Antonio Matkovic*

* Profesor  de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora Derecho Penal I. - Ex integrante del Centro de Estudios en Derechos
Humanos y Política Criminal. Prosecretario de la Defensorìa ante los Juzgados Nacionales de Ejecución Penal
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vez dicha política criminal de penar a la per-
sona que consume estupefacientes, es
opuesta al orden constitucional art. 19CN.

"Las acciones privadas de los hombres
que de ningún modo ofendan al orden y a la
moral pública, ni perjudiquen a un tercero,
están sólo reservadas a Dios, y exentas de
la autoridad de los magistrados. Ningún habi-
tante de la Nación será obligado a hacer lo
que no manda la ley, ni privado de lo que ella
no prohíbe ."

 La posición Argentina ha ido fluctuando
a lo largo de la historia, así en lo que hace a
la historia reciente a mediados de los 80 la
Corte tomo posición en el recordado fallo
"Gustavo Bazterrica"

Gustavo Bazterrica, era baterista de la
mítica banda del Rock Nacional "Los Abue-
los de la Nada", había sido condenado a la
pena de 1 año en suspenso por la entonces
Sala 4ta de Cámara Nacional Criminal y Co-
rreccional como autor de delito de tenencia
de estupefacientes, así la Corte Suprema de
Justicia, el agosto 29 de 1986,  declaro que
era inconstitucional la norma que castigaba
el consumo de estupefacientes, pues
conculcaba el art. 19 CN., en la medida en
que invade la esfera de la libertad personal

excluida de la autoridad de los órganos esta-
tales. Por tal motivo, se declaro la in-
constitucionalidad de esa disposición legal

en cuanto incriminaba la
tenencia de estupefa-
cientes para uso perso-
nal que se realice en con-
diciones tales que no trai-
gan aparejado un peligro
concreto o un daño a de-
rechos o bienes de ter-
ceros.

Luego de ello, la anti-
gua ley de estupefacien-
tes 20.771, fue modifica-
da, por la ley 23.737,
más con algunas modifi-
caciones mantuvo el cas-

tigo de la tenencia para consumo. Así las
cosas, la Corte Suprema Menemista, el 11
de diciembre de 1990, en el fallo  "Montalvo",
cambia su posición en cuanto a la posibili-
dad que el estado castigue a los consumido-
res, dejando de lado la posición tomada en
el fallo Bazterrica y dicho criterio se mantu-
vo hasta el este nuevo pronunciamiento de
la Corte que vuelve a la posición anterior sos-
tenida por el máximo tribunal.

La incidencia que posee el pronunciamien-
to "Ariiola" de la Corte Suprema en un esta-
do de derecho, es de absoluta relevancia,
así, si bien la corte no puede dictar en con-
creto políticas de estado, (posición reserva-
da a poder ejecutivo y al poder legislativo),
la corte puede decir que políticas van en con-
tra de la constitución y no pueden ser utiliza-
das en la lucha contra el narcotráfico en este
caso.

De este modo el fallo de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación si bien no arre-
gla el problema de las drogas en Argentina,
pero pone un limite al resto de los poderes
del estado de que se puede hacer.

AportesLegalícenla

"Las acciones privadas de los hombres

que de ningún modo ofendan al orden y a la

moral pública, ni perjudiquen a un tercero,

están sólo reservadas a Dios, y exentas de la

autoridad de los magistrados. Ningún habitante

de la Nación será obligado a hacer lo que

no manda la ley, ni privado de lo que ella

no prohíbe ."
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Ahora bien, la posición de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación en este caso, no
es vinculante para el resto de los tribunales
ya que cada juez posee independencia del
resto de los poderes del estado e incluso del
mismo poder judicial, pero marca una línea
definida de cómo interpretar este tipo de con-
flicto.

Así a pesar del fallo de
Corte Suprema de Justicia
de la Nación el Poder Eje-
cutivo a través de sus fuer-
zas de seguridad (policía
federal, Gendarmería Na-
cional, policía de seguridad
aeropuertuaria) pueden
cumplir la ley y aprender
privar de libertad a una per-
sona aunque sea por horas,
y ello se mantendrá hasta
que la ley no cambie.

Solo en 2007 las deten-
ciones por tenencia para

consumo personal, han
sumado en el país 2.650
individuos.

Es responsabilidad del
poder legislativo y del po-
der ejecutivo cambiar la le-
gislación vigente a fin de
poder realizar una política
en serio contra el narco-
tráfico, y tener una políti-
ca de prevención y
asistencial para las perso-
nas que han sido victima
del consumo irracional las
drogas.

El criterio que se ha
sentado es el similar al de

varios países de la región, como Uruguay,
Perú, Paraguay, Guatemala y El Salvador,
en los cuales no se aplican penas a la tenen-
cia para el consumo personal.

En Holanda, Bélgica, Portugal, España,
Inglaterra, Alemania, Suiza y Canadá exis-
ten normas de despenalización para uso per-

... pues conculcaba el art. 19 CN.,

en la medida en que invade la esfera de la

libertad personal excluida de la autoridad

de los órganos estatales. Por tal motivo,

se declaro la inconstitucionalidad de

esa disposición legal en cuanto incriminaba

la tenencia de estupefacientes para uso

personal que se realice en condiciones tales

que no traigan aparejado un peligro

concreto o un daño a derechos o bienes

de terceros.

... la línea marcada por la corte, implica que

debe haber algún tipo de política de estado

en cuanto al problema del abuso en el uso

de drogas o en la dependencia psicofísica

a las drogas, pero ello ya es un problema

de salud, que debe ser  quitado del derecho

penal y devuelto  ámbito de salud, para que

dentro de ese ámbito el conflicto se pueda

resolver.
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sonal o médico, en determinadas circunstan-
cias, así como estrategias de reducción de
daños para los adictos.

Tener solo una política represiva sobre los
consumidores no es ver problema en toda su
dimensión, así problemática de las adicciones
se exponen según clases sociales general-
mente con personas jóvenes que según la
clase social a la que se pertenezca, la
adicción se convierte en un problema de sa-
lud o en un problema penal.

Sabemos que las drogas que circulan en-
tre los sectores mas desprotegidos son ab-
solutamente autodestructivas (Ej. Paco), y
generan la muerte de los consumidores y
pueden aumentar los niveles de violencia
social, más a partir de este limite que marca-
do la corte ha llegado el momento de perse-
guir la distribución, perseguir a la venta, y

w

terminar con política obsoleta de perseguir a
las víctimas que a su vez vulnera lo normado
en el art. 19 de la CN.

Por ultimo, en respuesta aquellas voces
que manifiestan que respetar el art. 19 de la
constitución Nacional, que marca que los
actos privados de las personas no pueden
ser juzgados por el estado y no se puede
penar a los consumidores, generaría un va-
ció legal, se debe responder que la línea mar-
cada por la corte, implica que debe haber al-
gún tipo de política de estado en cuanto al
problema del abuso en el uso de drogas o en
la dependencia psicofísica a las drogas, pero
ello ya es un problema de salud, que debe
ser  quitado del derecho penal y devuelto  ám-
bito de salud, para que dentro de ese ámbito
el conflicto se pueda resolver
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Que es la Interoperabilidad?

En principio es una palabra que, a pesar
de definirse a si misma, tiene por delante la
carga de predecir el futuro del gobierno elec-
trónico.

Comencemos con algunas definiciones
clásicas.

La interoperabilidad es la capacidad
de los sistemas de comunicarse

entre ellos.

De que hablamos cuando decimos siste-
mas dentro del Estado, podemos pensar en
diversas acepciones.

Algunos son los sistemas de gestión in-
terna de un organismo, los sistemas trans-
versales a la gestión pública (financiero/con-
table, de recursos humanos, etc.), definición
que nos conduce a ponderar (y a la vez caer
en un reduccionismo) solo  una de las carac-
terísticas de la Interoperabilidad; su faz tec-
nológica.

En una definición mas amplia, podemos

Interoperabilidad:Interoperabilidad:Interoperabilidad:Interoperabilidad:Interoperabilidad:
Base EstructuralBase EstructuralBase EstructuralBase EstructuralBase Estructural

del Gobierno Electrónicodel Gobierno Electrónicodel Gobierno Electrónicodel Gobierno Electrónicodel Gobierno Electrónico
Mariano Greco*

caracterizar la interoperabilidad en tres dimen-
siones que nos van a describir  de manera
mas completa el funcionamiento de los sis-
temas del estado.

La interoperabilidad  organizacional, nos
habla del sustrato institucional que soporta
cualquier proceso de transacción de informa-
ción en la administración, la componen las
estructuras, normas de distintos niveles, res-
tricciones en las decisiones, actores
involucrados, culturas que ayudan u obsta-
culizan los procesos de intercambio, puesta
en disponibilidad y producción de información
de mejor calidad y mayor sistematización.

La interoperabilidad en su dimensión
Informacional es aquella que soporta desde
una lógica sistémica, la puesta en marcha
de lenguajes comunes, glosarios, reservorios
que contengan idéntica forma de búsqueda,
documentos definidos con iguales
parámetros (o mas correctamente similares
meta datos) y toda aquella acción que impli-
que acuerdos semánticos para poder com-
prendernos en los intercambios y procesos
de negocio público.

Por ultimo la Interoperabilidad en su di-

 * Director de Recursos Informáticos (ONTI)
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mensión técnica es la que debe viabilizar una
arquitectura de sistemas orientadas a las
transacciones por medios electrónicos en la
que los sistemas incorporen mensajería, for-
mas de actualización de sus datos comparti-
dos , registros comunes, web services apun-
tando a poder intercambiar datos de una for-
ma rápida, segura y eficiente.

Entonces que es la IO?

La complejidad, que define la política pu-
blica orientada desde una perspectiva de ser-
vicio al ciudadano, desafía la capacidad de
adaptación de los distintos niveles del Esta-
do a la planificación e implementación de
acciones viables y novedosas.

Partimos de la definición de que este abor-
daje no puede realizarse desde una única ju-
risdicción, desde un solo nivel y desde po-
cos actores centralizados.

Tampoco consideramos posible que esta
aproximación a la planificación y la toma de
decisiones sobre las acciones orientadas a
mejorar los servicios al ciudadano, puedan
descartar la multiplicidad de saberes que las
comunidades de práctica desarrollan en su
trabajo diario, que nos arrastrarían al aisla-
miento y reduccionismo de las definiciones
tecnocráticas.

La gestión asociada  llevada adelante por
el Foro de Responsables Informáticos del
Administración Pública Nacional con la coor-
dinación de la Oficina Nacional de Tecnolo-
gías de la Información (ONTI) en la Secreta-
ría de Gestión Pública, intenta saldar con
herramientas metodológicas este desafió de
desarrollo desde conocimientos múltiples que
incluyan a los  actores de la APN.

La metodología es entonces el ordenador
a partir del cual se sistematiza la  producción
desde los distintos saberes de los actores.

Si decimos que la interoperabilidad es a

los sistemas lo que la coordinación es a las
políticas públicas, estamos hablando de dos
conceptos que tienen en su base una nece-
sidad compartida, la producción de acuerdos.

Las reglas de juego claras, los procedi-
mientos estandarizados, la disponibilidad y
calidad de la información pública a ser com-
partida entre diversos organismos son la
materia de esos consensos necesarios, la
voluntad de los actores y la visión comparti-
da en el abordaje de la realidad son su mo-
tor.

La interoperabilidad en la administración
pública es uno de los ejes principales de las
agendas de gobierno electrónico de los prin-
cipales países de la región y el mundo, las
contribuciones y antecedentes que tomamos
en cuenta para la elaboración de la normati-
va en esta materia se encuentran a la van-
guardia en lo que a esta temática se refiere y
requiere que avancemos en su imple-
mentación y ajuste.

Creación del Componente
de Interoperabilidad.

Dentro de las misiones sustantivas de la
ONTI, el artículo 6º del Decreto 348/05 esta-
bleció que: “ la (Secretaría de Gestión Públi-
ca) definirá las estrategias, normas y proce-
dimientos tendientes a la interoperabilidad en
la interacción entre organismos de la APN y
entre éstos y los habitantes y ciudadanos
para la presentación electrónica de documen-
tos y para la interconexión entre aplicacio-
nes informáticas mediante la utilización de
Servicios Web ofrecidos por el Estado Na-
cional”.

Desde el año 2002 el Foro de Responsa-
bles Informáticos de la Administración Pú-
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blica viene llevando adelante, en conjunto con
los distintos representantes de los organis-
mos, un diagnóstico (mapa problemático, en
los términos de la planificación estratégica
situacional) que ponderó la baja
interoperabilidad entre organismos como el
factor de mayor resistencia para la implanta-
ción del gobierno electrónico.

A fines del año 2007, luego de haber rea-
lizado un conjunto de actividades de difusión
y concientización en la administración públi-
ca y siguiendo los modelos de países como
Brasil, el Foro genera un primer documento
con las recomendaciones y la estructura de
gestión necesaria para incorporar la
interoperabilidad como acción prioritaria y
objetivo del Estado argentino en materia de
gobierno electrónico.

Luego de un año de discusiones y elabo-
ración de un instrumento legal, en el mes de
diciembre la  Secretaría  de Gestión Publica,
la Subsecretaría de Tecnologías de Informa-
ción y la ONTI incorporan por resolución 99/
08 el Componente de Interoperabilidad de la
Administración Pública.

Objetivos primordiales
del componente

Fundamentalmente asesorar a la Oficina
Nacional de Tecnologías de información en
lo referente al desarrollo de la
interoperabilidad en la Administración Públi-
ca Nacional.

De allí surgirán las  normas, lineamientos
generales, criterios, pautas y estándares para
el desarrollo de la Interoperabilidad y el dise-
ño de los procedimientos para la generación
de estándares de Interoperabilidad

El componente podrá también hacer uso

de una novedosa herramienta tomada de los
ámbitos tecnológicos, fundamentalmente de
Inglaterra y que llamamos Recomendaciones
de Uso Común.

Estas RUC nos permiten la generación
de, como su nombre lo indica, recomenda-
ciones para la aplicación de tecnologías (en
sentido amplio incluyendo política de datos,
uso de protocolos, procedimientos y acuer-
dos de servicio etc.) de una forma dinámica
adoptando como modalidad el versionado.

Esta última característica nos permite
generar puntos de corte sobre el estado del
arte en el mundo de la interoperabilidad do-
tando a nuestro instrumento de flexibilidad y
la posibilidad de una actualización constan-
te.

Nuestro desafío

Generar acuerdos en la maraña selvática
de la administración pública no es, de por sí,
tarea fácil.

Compartir información entre organismos,
con niveles de calidad, seguridad y eficien-
cia aceptables, tampoco.

Con el Componente de Interoperabilidad
de la ONTI nos encontramos ante nuestro
primer reto, establecer los lineamientos bá-
sicos que la administración pública debe te-
ner para acordar sus políticas de intercam-
bio.

Primero, un inventario de datos mínimos
y qué organismos los producen; mas de 30
datos básicos que asumen distintos formatos
no estandarizados.

En segundo lugar establecer un catalogo
de servicios de información de la APN; qué
datos existen y cómo se accede a ellos (qué
requerimientos, confiabilidad, seguridad, ni-
vel de servicio, confidencialidad requieren).
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En tercer lugar la publicación de la prime-
ra Recomendación para la aplicación de pro-
tocolos de intercambio de información en la
APN.

Como verán no es poco y cada una de
estas acciones  implica  múltiples actores y
diversas revisiones técnicas.

A la manera de los países mas desarro-
llados en la materia, los procedimientos que
adoptamos para ello incorporan tres momen-
tos; el de formulación y puesta pública de un
primer documento técnico para consulta pú-
blica, su corrección a partir de estas suge-
rencias y su posterior aprobación y publica-
ción por parte de las distintas instancias pre-
vistas en la res. 99/08.

Sabemos que nos queda mucho trabajo
para generar un piso, una línea de base acep-
table para la interoperabilidad en la adminis-

tración pública argentina, pero estamos em-
pezando, contamos con la voluntad y cola-
boración de muchos funcionarios que com-
prendieron y visualizaron la necesidad de
intercambiar información entre los organis-
mos, como una política prioritaria. Convoca-
mos a quienes quieran acompañar y aportar
a nuestro trabajo.

Debemos interoperar para cumplir con dos
principios que guían cualquier acción de go-
bierno en formato electrónico; que son Ven-
tanilla Única y Simplificación Registral, La
correcta aplicación de ellos permitirán al ciu-
dadano identificarse una sol vez frente al
Estado ordenado como un solo oferente y
registrar sus datos una sola vez con un Es-
tado que los utilice, compartiéndolos entre
sus distintas divisiones.

Hacia allá vamos

.

w
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En la provincia de San Juan, en relación
a la negociación colectiva, podemos decir que
no existe un criterio unificado, ni en el gobier-
no central, ni en los municipios. El mapa de
las negociaciones colectivas, hoy se encuen-
tra delimitado, y responde, a diferentes mo-
mentos políticos, que se ha vivido en los dis-
tintos estamentos de la gestión pública. Digo
esto puesto que en un sector del Gobierno
Central, se encuentra legislada, la conven-
ción colectiva y también en algunos Munici-
pios de la Provincia, se encuentra sanciona-
da, la normativa, que viabiliza, la negocia-
ción colectiva.

Ahora bien, es importante señalar, como
lo anticipara, que el mapa de la negociación
colectiva que he referido, ha obedecido a dis-
tintos momentos políticos, que se han susci-
tado en las esferas públicas que he citado.

Ello es así, puesto que en ningún momento
de la gestión pública, se ha planificado, como
política de estado, la creación o el armado
normativo, para que las negociaciones co-
lectivas, pasen a ser una política de largo,
mediano o corto plazo. Generalmente, los go-
biernos, tanto provinciales como municipa-
les, han sido reticentes, en abordar el tema
y han resistido, las peticiones, que se han
realizado sobre esta herramienta de dialogo
social para construir consensos.

Tanto en el gobierno provincial, como en
algunos municipios, se ha logrado
normativizar la negociación colectiva, pero
solo, por una negociación de parte, con un
sector y en respuesta directa a alguna com-
pensación del momento por algún reclamo
de una parte en pugna con el estado provin-
cial o municipal, no como una política de
estado.

El diálogo social y la construcciónEl diálogo social y la construcciónEl diálogo social y la construcciónEl diálogo social y la construcciónEl diálogo social y la construcción
de consensos como herramientade consensos como herramientade consensos como herramientade consensos como herramientade consensos como herramienta

para la modernizaciónpara la modernizaciónpara la modernizaciónpara la modernizaciónpara la modernización
del empleo públicodel empleo públicodel empleo públicodel empleo públicodel empleo público

en la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juanen la provincia de San Juan
Situación y experiencia en la provinciaSituación y experiencia en la provinciaSituación y experiencia en la provinciaSituación y experiencia en la provinciaSituación y experiencia en la provincia

Carlos A. Lorenzo*

El diálogo social y la construcción de consensos como herramienta
para la modernización del empleo público en la provincia de San Juan

Testimonios

* Sec. Profesionales, UPCN Secc. San Juan



65

Esto que manifiesto, ha llevado a que hoy
la situación fáctica jurídica de la negociación
colectiva en la provincia de San Juan, se
encuentra sectorizada, ello en razón de que
en nuestra provincia, en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Provincial, solo existe
la negociación colectiva para el sector do-
cente, la que se encuentra legislada por la
ley 7016, modificada por la ley 7774.- Es im-
portante resaltar, que la legislación provincial
mencionada, es la adhesión a la ley nacional
23.929 sobre Negociación Colectiva para los
trabajadores docentes de Gestión Pública.

En relación a la normativa citada, puedo
decir, que al momento de sancionarse la ley
7016, solo se reconocía como gremio repre-
sentativo, facultado para sentarse a la mesa
de negociación, al que tenía personería gre-
mial (ámbito de actuación territorial y perso-
nal) y aglutinaba, la mayor cantidad de afilia-
dos del sector, es decir a U.D.A.P.. Luego,
por medio de la ley 7774, se modificó la ley
primigenia provincial y se facultó como par-
tes paritarias relativas a los trabajadores do-
centes de la Provincia de San Juan y las
Asociaciones Sindicales representativas de
dichos trabajadores, cualquiera sea el nivel,
rama o especialidad; ello de conformidad a lo
previsto por la Ley N.º 7016, de adhesión a la
Ley Nacional N.º 23929.- Es decir, que aquí,
se produjo una incorporación de otros sindi-
catos (UDA, AMET etc.), que no eran los mas
representativos, pero si que tenían personería
gremial y por lo tanto, el derecho de repre-

sentar a sus adeptos. Esta modificación que
se produjo, vino a poner en sintonía a la pro-
vincia de San Juan, con los preceptos cons-
titucionales, que garantizaban el derecho a
la libre afiliación.- Digo esto, puesto que de
no haber sido así, los sindicatos minorita-
rios, no hubieran tenido el derecho de repre-
sentar a sus afiliados en las negociaciones
colectivas del sector docente.

En el ámbito referido, se viene desarro-
llando desde la sanción de la ley respectiva,
la negociación colectiva con ese sector. Des-
de que éstas negociaciones se han empeza-

do a desarrollar, las mis-
mas no han dado los re-
sultado esperados, esto
lo digo, puesto que hasta
el momento, la negocia-
ción colectiva, solo ha
servido para tratar bási-
camente, los temas refe-
ridos a las condiciones
económicas de lo depen-
dientes del sector.- Es

decir, que se ha parcializado el objeto y no
se a avanzado en otras áreas propias y
abarcativas de las negociaciones colectivas,
que son tan o mas importantes que las eco-
nómicas (seguridad e higiene, condiciones
laborales, infraestructura de los estableci-
mientos educativos, prevención de las con-
diciones y medio ambiente de trabajo, la
implementación de medidas de prevención
en sus respectivos ámbitos. etc.).

Esto que manifiesto, es lo que hace que
muchas veces los funcionarios públicos y
también porque no reconocerlo, algunos diri-
gentes sindicales, vean en la negociación
colectiva, de manera errónea, por su puesto,
solo un instrumento, que apunta a avanzar
sobre lo que se considera prohibido (presu-
puesto) y no vean que con esa herramienta
de construir consensos, me refiero a la ne-
gociación colectiva, se puede a veces, no
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otorgar un aumento, pero si mejorar las condi-
ciones laborales de los docentes, lo que re-
dunda en definitiva, en una mejor educación.-
Esto que menciono, referido a otros benefi-
cios, no solo los económicos, es lo que ha
sucedido en las negociaciones colectivas del
sector público nacional, en donde, por ejem-
plo, a través de las paritarias del sector, se
ha trabajado codo a codo, entre gobierno na-
cional y sindicatos, y se ha obtenido resulta-
dos satisfactorios en distintas áreas del Po-
der Ejecutivo Nacional, descendiendo de ésta
manera, el grado de conflictividad y también
porque no decirlo, eficientizando el recurso
humano, en beneficio de los administrados.

A modo de ejemplo, y antes de seguir
avanzando en el tema, voy a introducir algu-
nos indicadores, referidos al sector público y
al privado, que evidencian, que en la mayo-
ría de los casos, las negociaciones colecti-
vas, apuntan principalmente, al aspecto eco-
nómico, el que sin dudas, es uno de los prin-
cipales en la relación laboral, pero no el úni-
co. Así por ejemplo, se registraron 126 con-
flictos laborales en el tercer trimestre del año
2008, de los cuales el 71% corresponden a
la actividad privada y el 29% al ámbito públi-
co. Los conflictos por causas económicas
(aumentos o reclamos de deudas salariales)
representan el 55% de las medidas de fuer-
za, en tanto los conflictos por despidos, sus-
pensiones o crisis de empresas suman el 26%
de los conflictos. Durante el 2º trimestre del
año 2008, el Ministerio de Trabajo homologó
410 negociaciones colectivas, de las cuales
el 92% corresponden a acuerdos eminente-
mente salariales y el 8% a convenios colec-
tivos. El 69% de las negociaciones incluye-
ron alguna mejora salarial permanente, ya sea
por actualización de escalas, otorgamiento
de adicionales remuneratorios o por vía de
sumas no remunerativas.

Retomando el hilo conductor, referido a
las paritarias del sector docente en nuestra

provincia, en relación a las experiencias que
han trasuntado desde ese sector, vemos que
es humilde, que no tiene un funcionamiento
aceitado y que sus reuniones, son intermi-
tentes y como lo dije anteriormente, el pro-
pósito, está dirigida principalmente a la faz
económica, soslayando, por motivos que des-
conozco, el funcionamiento integral de las
paritarias, cual es, el abordaje integral de la
problemática de los trabajadores del sector.

Otro tema para destacar en relación a las
negociaciones colectivas de éste sector,
como lo anticipé, es que sus reuniones son
esporádicas y se concretan poco antes de
que se de inició al ciclo lectivo. El motivo lo
desconozco, pero esa situación, evidencia
de manera pristina, una falta de planificación
para abordar la problemática en tiempo y
modo oportuno y de esa manera evitar, lo
que es una constante en los últimos quince
años en la provincia de San Juan, cual es,
que a un mes del inicio de las clases, los
sectores comprometidos, se reúnen y por no
llegar a un acuerdo, reitero, en la faz econó-
mica, se trunca la posibilidad de que los edu-
cados, comiencen el periodo educativo, en
tiempo y forma, ello, con las consecuencias
lógicas del caso.

Entiendo que si se hiciese una planifica-
ción de los temas a abordar por la paritarias,
estas deberían funcionar de manera cíclica,
eso, para que con tiempo suficiente, se va-
yan tratando los temas de interés de los dis-
tintos sectores y así no tener que abordar de
manera precipitada, una negociación que por
falta de acuerdo se amputa y cierra todo dia-
logo, en detrimento del interés general de la
educación.

Ahora bien, habiendo abordado las nego-
ciaciones colectivas en el sector docente pro-
vincial, voy a referirme, al otro estamento, el
de los empleados públicos provinciales, es
decir, el escalafón general.- En éste ámbito,
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como lo anticipé, hasta la fecha, no existe la
legislación que haga viable ésta posibilidad.-
En éste sector, lo que existe, es una mesa
de discusión salarial, que es un espacio limi-
tado, por su puesto, que se ha generado por
parte del Poder Ejecutivo Provincial para dis-
cutir solamente y como su nombre lo indica,
las condiciones económica de la relación entre
el empleador y los representantes de los tra-
bajadores. Esta creación siu generis (mesa
de discusión salarial), evidencia la simplifi-
cación que hace el estado-
empleador, de las discusiones
que se deben establecer para
mejorar las relaciones labora-
les de manera integral entre
empleador-trabajador-sindica-
tos. El funcionamiento de ese
espacio, es inorgánico y a él
asisten el Ministro de Gobier-
no y de Hacienda, en repre-
sentación del sector em-
pleador y los sindicatos habi-
litados, en representación de
los trabajadores. En relación
al funcionamiento, de la mesa,
se suele citar a la misma,
cuando existe un reclamo de
aumento salarial, de los sectores sindicales,
a ella, concurren los representantes mencio-
nados y la discusión solo se limita a la faz
cuantitativa del reclamo, la que una vez que
se consensúa el quantum, se firma un acta y
la misma finaliza su actuación hasta un próxi-
mo reclamo.

Esta situación que manifiesto, en relación
a la mesa de discusión salarial, hace que lue-
go, los sindicatos de manera individual, ten-
gan que iniciar, ante los organismos pertinen-
tes, (Ministerios, Secretarias de Estado etc),
reclamos de distintas naturalezas y en ellos,
impetrar peticiones, referidas a las distintas
esferas de la relación laboral, por ejemplo,
en relación a los adicionales, medidas de
seguridad en los edificios públicos etc.

Esta situación que he referido, puso de
manifiesto, la necesidad de contar en la ad-
ministración pública provincial, excluido el
sector docente, con una ley provincial, que
regule las convenciones colectivas de traba-
jo, por un lado, para equilibrar la situación
normativa de los docentes provinciales, con
relación a los otros trabajadores de la Admi-
nistración Pública Provincial y por el otro, por
las bondades que tienen las negociaciones
colectivas, para construir consensos en la
relación laboral estado - sindicatos.

Por ese motivo, en la Legislatura Provin-
cial, por parte de UPCN Seccional San Juan,
se ha presentado un proyecto de ley, que
básicamente, es la adhesión a la ley nacio-
nal 24.185, referida a las paritarias en el Sec-
tor Público Nacional. Esta iniciativa legislati-
va (proyecto de ley), en caso de formalizar-
se en ley, dará la posibilidad, a los demás
trabajadores públicos provinciales, para que
por medio de sus representantes sindicales,
se comiencen a discutir los distintos aspec-
tos de la relación laboral, ello con los consi-
guientes beneficios, los que se obtendrán me-
diante, una planificación de los reclamos, ten-
dientes a mejorar las condiciones generales
del trabajo en el Poder Ejecutivo Provincial.
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El proyecto que se ha presentado, es una
adhesión a la ley referida supra, es decir, que
en caso de concretarse, los sindicatos que
tengan personería gremial vigente, podrán
representar ante el gobierno provincial
empleador, a sus afiliados. Esa representa-
ción, conforme lo establece la ley menciona-
da, y en total sintonía con la resolución 255,
del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguri-
dad Social, se deberá hacer en proporción a
la cantidad de afiliados que tenga cada insti-
tución gremial. Ese ambiente normativo, dará
la posibilidad a todos los sindicatos a sentar-
se en la mesa de negociación, no ya en la
limitada mesa de discusión salarial, sino en
una paritaria, con todas las formalidades de
la negociación colectiva y con la estructura
que su reglamentación prevea. De esa ma-
nera, se garantizará el tratamiento de todos
los aspectos que tienden a mejorar la activi-
dad laboral en el estado. En este sentido, y a
modo de ejemplo, puntualizo, lo que se ha
acordado, en el convenio co-
lectivo que rige en la esfera
nacional. En él, las partes
signatarias, en su prologo
expresaron que mediante el
convenio colectivo se persi-
gue profundizar: "una cultu-
ra de trabajo competente,
honesto, austero y eficaz que
materialice la organización y
funcionamiento de una Ad-
ministración Pública moder-
na y de calidad; relaciones
laborales armoniosas y de mutuo respeto, en
un ambiente libre de violencia laboral y
promotoras del principio de la no discrimina-
ción y de la igualdad de oportunidades y tra-
to; y el desarrollo y aplicación de modernos
regímenes de carrera administrativa basados
en el acceso, permanencia, capacitación y
desarrollo en el empleo público organizados
para asegurar la idoneidad y la igualdad de

oportunidades, conforme al artículo 16 de la
Constitución Nacional, y la profesionalización
y dignificación laboral de los trabajadores".

También, en el artículo 2º del Convenio
Colectivo de Trabajo General para la Admi-
nistración Pública Nacional estipula entre al-
gunos aspectos, los siguientes: las condi-
ciones de ingreso; la relación de empleo pú-
blico (naturaleza de la relación de empleo,
personal no permanente, obligaciones del
empleador, derechos, deberes, prohibiciones
y egreso); la asignación de funciones y mo-
vilidad; la carrera del personal (promoción,
selección, evaluación del desempeño labo-
ral, capacitación, y Comisión de Administra-
ción del Fondo Permanente de Capacitación
y Recalificación Laboral); las relaciones la-
borales (Comisión Permanente de Aplicación
y Relaciones Laborales, mecanismos para
la solución de conflictos colectivos labora-
les, representación gremial, información y
aporte solidario); las condiciones y medio

ambiente de trabajo (Comisión de Condicio-
nes y Medio Ambiente de Trabajo); la igual-
dad de oportunidades y de trato; la asisten-
cia social; el régimen de licencias, justifica-
ciones y franquicias; las remuneraciones; y
el mutualismo y cooperativas. De lo
transcripto, se puede apreciar que las venta-
jas de las negociaciones colectiva, desarro-
lladas con buena fe y objetivos

Por ese motivo, en la Legislatura Provincial,

por parte de UPCN Seccional San Juan,

se ha presentado un proyecto de ley,

que básicamente, es la adhesión a la

ley nacional 24.185, referida a las paritarias

en el Sector Público Nacional.
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consensuados, por las partes intervinientes,
son infinitas y tienden a beneficiar a los dis-
tintos actores sociales, en relación a los tra-
bajadores, garantizándoles el tratamiento
acabado, de las problemáticas laborales en
sentido amplio y en cuanto al estado
empleador, garantizando una estructura efi-
ciente y eficaz a favor de los administrados
y de los recursos mismos del Estado
empleador.

En definitiva, me animo a decir, que to-
dos estos aspectos que se despliegan en las
negociaciones colectivas son efectivos para
consolidar y aumentar el contenido
institucional y el fortalecimiento de las insti-
tuciones democráticas vinculadas a la nego-
ciación colectiva.

Ahora bien, habiendo analizado la situa-
ción normativa y la experiencia de las nego-
ciaciones colectivas referidas al sector do-
cente, voy a adentrarme, al ámbito municipal
provincial, ello, en virtud de que existen algu-
nos municipios, de la provincia, entre los que
se puede mencionar, la Ciudad de San Juan,
Pocito, Santa Lucía, Jachal y Rawson que
tienen sancionadas distintas ordenanzas, que
viabilizan la Convención Colectiva de Traba-
jo para el personal de los municipios mencio-
nados, la misma, establece el marco
regulatorio de la actividad paritaria. En este
sentido, destaco que la convención colecti-
va, que se ha aprobado, por medio de las
ordenanzas respectivas y los decretos de los
ejecutivos municipales,  en todos los casos,
ha sido a propuesta del Sindicato Único de
Obreros y Empleados Municipales (SUOEM),
quien ha presentado en todos una idéntica
propuesta para los municipios referidos ante-
riormente y en los mismos, se ha plasmado
un vicio que ha originado un conflicto
intersindical, cual es, el haber introducido la
unicidad de representación (unicato) violan-
do con ello, principios constitucionales y de

tratados internacionales, los que ha partir de
la reforma de la Constitución Nacional, en el
año 1994, han pasado a ser parte de la es-
tructura normativa nacional, con suprema-
cía constitucional.

Para que se pueda entender lo que men-
ciono, voy a transcribir el artículo 182 que se
ha incorporado a todos los Convenios Colec-
tivos que se han habilitado en los municipios
mencionados supra, el mismo dice: "La Mu-
nicipalidad reconoce al Sindicato Unión Obre-
ros y Empleados Municipales como únicos
representante de su personal para toda ac-
ción o situación gremial que se plantee. Asi-
mismo, reconoce en toda su plenitud los de-
rechos, garantías y facultades que le corres-
ponden por la Ley 23.551 y por la Ley 14250,
así como por sus Decretos reglamentarios o
normas modificatorias o sustitutivas. Los di-
rectivos, representantes, los delegados del
personal y los miembros de Comisiones in-
ternas del SUOEM así como los organismos
creados por la Municipalidad, designados por
el Sindicato, no podrán ser acusados ni
sumariados por las opiniones que emitan
durante el desempeño de sus funciones, aún
cuando éstas hubiesen cesado".

Esto que he transcripto, evidencia de ma-
nera pristina, que tal redacción viola las si-
guientes normas nacionales y también los
tratados internacionales que como mencio-
né, actualmente son de supremacía consti-
tucional (Art. 75 inc. 22 C.N.): la libertad de
asociación ( art. 14 de la C.N. y art. 49 de la
Constitución Provincial ) y la libertad sindi-
cal ( art. 14 bis de la C.N. y art. 65 de la
Constitución Provincial ) Convenio de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (O.I.T)
Nº 87 sobre la libertad sindical y protección
del derecho de sindicación, aprobado por Ley
Nro. 14.932 (B.O., 29/12/59), al Convenio nro.
98 relativo a la aplicación de los principios
del derecho de sindicación aprobado por De-
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creto-Ley Nro. 11.594/56 (B.O., 2/7/56) y Con-
venio nro. 151 sobre la protección del dere-
cho de sindicación aprobado por Ley Nro.
23.328 (B.O., 27/7/86). En igual sentido, las
leyes 23.328 y 23544 ratificaron los conve-
nios internacionales de la O.I.T., números 151
y 154, que tratan específicamente la no dis-
criminación en las condiciones de trabajo del
agente estatal y el principio de la libre aso-
ciación y libertad sindical.

También la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre: (Bogotá,
1948), Art. XXII: que dice: "Toda persona tie-
ne el derecho de asociarse con otras para
promover, ejercer y proteger sus intereses
legítimos de orden político, económico, reli-
gioso, social, cultural, profesional, sindical o
de cualquier orden". La Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos: (Naciones Uni-
das, 1948), Art. 23:... "4.  Toda persona tiene
derecho a fundar sindicatos y a sindicarse
para la defensa de sus intereses", El Pacto
Internacional de Derechos económicos, so-
ciales y culturales, Nueva York 1966), Art. 8:
l. "Los Estados partes en el presente Pacto
comprometen a garantizar: a) El derecho de
toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse
al de su elección, con sujeción a los estatu-
tos organización correspondiente, para pro-
mover y proteger sus intereses económicos
y sociales.  No podrán imponerse otras res-
tricciones al ejercicio de este derecho que
las que prescriba la ley y que sean necesa-
rias en sociedad democrática en interés de
la seguridad nacional o del orden público, o
para la protección de los derechos y liberta-
des ajenos;... e) el derecho de los sindicatos
a funcionar sin  obstáculos y sin otras limita-
ciones que las que prescriba la ley y que son
necesarias en una sociedad democrática en
interés de la seguridad nacional o del orden
público o para la protección de los derechos
y libertades ajenos ...3. Nada de lo dispues-
to, autorizará a los Estados partes en el Con-

venio de la Organización Internacional del
Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical
y protección del derecho de sindicación a
adoptar medidas legislativa que menoscaben
las garantías previstas en dicho convenio o
a aplicar la ley en forma que menoscabe di-
chas garantías". El Convención internacio-
nal sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial (Nueva York, 1966),
Art. 5: "En conformidad con las obligaciones
fundamentales estipuladas en el Art. 2 de la
presente Convención, los Estados partes se
comprometen a prohibir y a eliminar discri-
minación racial en todas sus formas y a ga-
rantizar el derecho de la persona a la igual-
dad ante la ley, sin distinción de raza, color
y origen nacional o étnico, particularmente
en el goce de los derechos siguientes:... e)
los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, en particular:... n) el derecho a fundar
sindicatos y a sindicarse". También la Con-
vención Americana sobre Derechos Huma-
nos (San José de Costa Rica, 1969), Art. 16:
"(Libertad de asociación). l. Todas las perso-
nas tienen derecho a asociarse libremente
con fines ideológicos, religiosos, políticos,
económicos, laborales, sociales, culturales,
deportivos o de cualquier otra índole". Asi-
mismo  la Ley 23551, art. 4, inc. B de que
dispone que los trabajadores tienen el dere-
cho de afiliare a las asociaciones "ya consti-
tuidas". También la libertad de afiliación se
encuentra garantizada por el art. 12 de la Ley
23551 que dispone, en general, que "las aso-
ciaciones sindicales deberán admitir la libre
afiliación, de acuerdo a esta ley a sus esta-
tutos, los que deberán conformarse a la mis-
ma". Y el art. 13 de la misma ley dice que
"las personas mayores de catorce años, sin
necesidad de autorización, podrán afiliarse".
Asimismo la libertad de afiliación está prote-
gida por una norma penal, a saber, por el art.
158 del Código Penal que prescribe: "Será
reprimido con prisión de un mes a un año el
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patrón, empresario o empleado que, por si i
por cuenta de alguien ejerciere coacción para
obligar a otro a abandonar o ingresar a una
sociedad obrera o patronal determinada".

 Ante la existencia del artículo 182, que
he referido, la UPCN Seccional San Juan, por
la violación a los distintos tratados y normas
constitucionales y nacionales, ha impetrado
en los estrados judiciales provinciales, la
acción declarativa de inconstitucionalidad,
acompañada con una medida de no innovar
contra las municipalidades respectivas y con-
tra el Sindicato Único de Obreros y Emplea-
dos Municipales. La acción planteada, pre-
tende que se declaren inconstitucionales el
artículo 182 y todos los artículos que son
consecuencia directa de éste, es decir, los
artículos 183, 184, 185, 186, 187, 189, 190 y
191 de los Convenios Colectivos de Trabajo
para el personal de las distintas Municipali-
dades de la provincia de San Juan y también
contra el Sindicato Unión Obreros y Emplea-
dos Municipales ( SUOEM ).

Es importante señalar que en todos los
Municipios mencionados supra, por resolu-
ción judicial de la medida cautelar, se ha sus-
pendido la aplicación del artículo 182, sgtes
y cctes, es decir que en la actualidad, tanto
el SUOEM, como la UPCN Seccional San
Juan, tienen derecho a representar a sus afi-
liados en los distintos municipios de la pro-
vincia.

Ahora bien, habiendo realizado un suscinto
esbozo de la situación jurídica legal de la pro-
blemática en los Municipios que cuentan con
Convenios Colectivos de Trabajo, voy a em-
prender el análisis del funcionamiento de las
paritarias en las comunas en cuestión.-  En
los municipios reseñados, salvo el de la Ciu-
dad de San Juan, la actividad paritaria, ha
sido y es totalmente escasa, ello, debido a
los problemas intergremiales, referidos a la

capacidad de representar de los sindicatos
en pugna, lo que a la fecha no ha sido re-
suelto de manera definitiva ni en sede judi-
cial, ni tampoco por parte del Ministerio de
Trabajo de la Nación, en su carácter de auto-
ridad de aplicación en materia sindical.

Las intendencias, por los motivos expues-
tos supra, han preferido la paralización de la
actividad paritaria hasta tanto se zanje la dis-
puta por la representación, esto, con el con-
siguiente perjuicio para los trabajadores, que
son en definitiva el objetivo principal de la
negociación colectiva.

Con respecto a la Municipalidad de la Ciu-
dad de San Juan, en ella, la actividad paritaria
ha sido más productiva, puesto que se han
desarrollado una serie de plenarios, en don-
de se han obtenido conquistas favorables
para los trabajadores, no solo en materia
económica, sino también en aspectos rela-
cionados con las condiciones laborales de
los mismos. Esa actividad plenaria, en la ac-
tualidad se encuentra, fácticamente suspen-
dida por el mismo motivo que el expresado
supra, lo que ha llevado que actualmente,
las mejoras salariales, no sean tratadas en
el ámbito natural paritario, sino que por el con-
trario, y en franca violación a la legislación
vigente, sean otorgados por decretos del
Departamento Ejecutivo Municipal, ello con
el riesgo de ser declarados inconstituciona-
les por no haberse dado el tratamiento del
aumento en el ámbito que corresponde, cual
es, el plenario paritario representado por las
asociaciones sindicales con derecho a repre-
sentar y el estado municipal empleador.

 Para finalizar, y a modo de conclusión,
digo que el tratamiento de lo que se debe
entender como el dialogo social y la cons-
trucción de consensos como herramienta para
la modernización del empleo público, ello, en
total sintonía de su instrumento normativo,
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cual es la negociación colectiva, digo que:
Este instituto que facilita los consensos, es
un derecho esencial de todos los trabajado-
res. El artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional, los Convenios Nros. 87, 98, 151 y 154
de la Organización Internacional del Trabajo,
las leyes nacionales 14250, 20744, 23551,

24185 entre otras, y lo contemplado por nu-
merosas constituciones provinciales así lo
establecen.

Los hechos irrefutables demuestran que
los poderes judiciales están muy lejos de
garantizar la justicia para todos y que, como
parte de esa crisis, los derechos laborales
de sus trabajadores son vulnerados de forma
constante y grave. Por ejemplo, el fundamen-
tal derecho a convenir sus condiciones de
trabajo salariales y laborales, lo que permite
la perduración y el agravamiento de condi-
ciones que violentan garantías constitucio-
nales sobre dignidad del salario, limitación de
la jornada de trabajo, salubridad, seguridad,
indemnidad, seguridad social, compensacio-
nes, etc., todo ello, bajo la alegada insufi-
ciencia de recursos financieros, desacuerdos
entre las autoridades locales en el reparto de
poderes y competencias en cuanto al cum-
plimiento de las normas federales sobre ne-
gociación colectiva, resolución de los con-

flictos, seguridad, salubridad y otras formas
de protección de las condiciones dignas y
equitativas de labor.

Por lo expuesto digo, que los que esta-
mos vinculados de alguna manera a las es-
feras, ya sean del gobierno provincial o de

los sindicatos, estamos
obligados a formular to-
dos los aportes que sean
necesarios para que las
negociaciones colectivas
en la provincia de San
Juan, sean un hecho y
que los funcionarios pú-
blicos de turno, como
también los dirigentes de
las distintas instituciones
gremiales, entiendan que
las Convenciones Colec-
tivas, son el ámbito apro-
piado para que por medio

de los consensos, se eficienticen los recur-
sos humanos y económicos, para hacerlos
eficaces, a favor de una administración acor-
de a los momentos actuales que vivimos, en
donde la era temporal, nos indica que esta-
mos ante la demanda constante de servicios
que los administrados pretenden que sean
efectivos

Este instituto que facilita los consensos, es un

derecho esencial de todos los trabajadores.

El artículo 14 bis de la Constitución

Nacional, los Convenios Nros. 87, 98, 151 y 154

de la Organización Internacional del

Trabajo, las leyes nacionales 14250, 20744,

23551, 24185 entre otras.

w
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Capacitación y Cambio Cultural:
la articulación como clave de Gestión
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Resumen:

El Instituto de Formación Técnica Supe-
rior Número 12, dependiente del Ministerio de
Educación de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires vive desde 1994 un proceso de
cambio permanente que bien puede calificar-
se de cultural.

Dictaba dos carreras terciarias al inicio del
período y hoy brinda cuatro modalidades
orientadas a capacitar a los empleados pú-
blicos del Estado Nacional y de la Ciudad de
Buenos Aires incorporando, de modo crecien-
te, a personas provenientes del sector priva-

do en dos de esas modalidades: Técnico
Superior en Análisis de Sistemas y Técnico
Superior en Gestión y Administración de Po-
líticas Culturales.

Ha coeditado y presentado en la Feria del
Libro de Buenos Aires dos libros escritos por
sus docentes. Este año pone en funciona-
miento una plataforma de e-learning desarro-
llada por sus estudiantes en el marco de una
nueva instancia curricular: práctica profesio-
nal.

En nuestra ponencia exponemos detalles
de esta experiencia de quince años y anali-

1. Véase sus curriculums al final del documento



74

La articulación de recursos diversos es una

herramienta posible frente a  las  distintas

carencias institucionales. En el caso que

analizamos se ha convertido en un estilo de

gestión que bien puede ser pensado como

modelo replicable.

zamos aquello que a nuestro juicio es la ra-
zón fundamental de este desarrollo
institucional: la capacidad de articular recur-
sos inter e intrainstitucionales.

La articulación de recursos diversos es
una herramienta posible frente a  las  distin-
tas carencias institucionales. En el caso que
analizamos se ha convertido en un estilo de
gestión que bien puede ser pensado como
modelo replicable.

Introducción:

La construcción del estado argentino ha
sido motivo de profundos debates en las últi-
mas décadas. Cuál deba ser su tamaño y
función, cómo se selecciona su personal po-
lítico y cómo sus cuadros técnicos son toda-
vía materias de debate público y académico.

Sin embargo nadie duda de la necesidad
de mejorar las competencias profesionales
de sus trabajadores de cualquier condición.
Así la capacitación de los empleados y em-
pleadas de las administraciones públicas de
todos los niveles ha pasado a formar parte
de la agenda central del sector público en
todos sus niveles.

Los gobiernos locales no son la excep-
ción a estos desafíos. Es más, podríamos
incluso suponer que son los más necesita-
dos de formación profesional al mismo tiem-
po que los menos dotados de recursos pre-
supuestarios específicos.

Nadie discutiría que los fondos destina-
dos a la formación del capital humano de
nuestra organización estatal son una inver-
sión y no un gasto y, por tanto, debe
priorizarse. Sin embargo, todos lo sabemos,
la economía se trata de la aplicación de re-
cursos escasos a fines múltiples.

De tal modo nunca hay recursos suficien-
tes para garantizar una correcta formación
profesional del capital humano. Sobre todo
porque en estos tiempos que han sido defini-
dos como “sociedad del conocimiento” una
“correcta formación profesional” es lo mismo
que decir “formación continua”; actualización
permanente del conocimiento necesario para
operar.

Desde este lugar hablar “en torno al em-
pleo público y la capacitación” supone ocu-
parse de un campo con demanda crecien-

temente compleja tanto por
su cantidad cuanto por la di-
versidad y multiplicidad de
variables involucradas. Y con
recursos cuando menos in-
suficientes para los desafíos
de época.

La optimización de los
recursos asignados, la bús-
queda de recursos otros, la
creatividad para encontrar
mejores respuestas y tam-
bién mejores preguntas son

– o debieran ser – un imperativo ético para
quienes nos ocupamos del desarrollo del
capital humano del sector público.

Durante muchos años la historia de nues-
tra educación formal se ha caracterizado por
la afirmación de los valores académicos por
encima de la formación técnica. Los saberes
técnicos estaban siempre más ligados al tra-
bajo, a diferencia de los académicos que se
asocian más al desarrollo personal y a la cien-
cia.

Esta estratificación reproduce la división
del trabajo en intelectual y manual y la estra-

Capacitación y Cambio Cultural:
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tificación social entre quienes piensan y diri-
gen y quienes ejecutan las ordenes que reci-
ben – tal como lo plantea Alicia Camilloni en
su trabajo “el saber sobre el trabajo en el cu-
rrículo escolar”.

La oposición educación académica y edu-
cación técnica se reflejó en la organización
del sistema escolar argentino, donde por
mucho tiempo la diferenciación estaba entre
el conocimiento utilitario y el saber con valor
en sí mismo.

Cierto es que esta distinción cuenta con
una larga tradición en el pensamiento occi-
dental que puede rastrearse, cuando menos,
hasta Aristóteles. El saber técnico tiene por
objeto la transformación de la realidad y “sólo”
puede tener el valor de la cosa producida, en
cambio el saber académico tiene valor en sí
mismo siendo, por tanto, conocimiento ver-
dadero. (Cfr. Osella: 2006: 88 y ssgtes.)

Durante mucho tiempo se hicieron dife-
rentes innovaciones a nivel de proyectos
institucionales a fin de poder articular esta
diferencia preexistente en nuestro sistema
educativo, por eso la pregunta que se pre-
senta es que si para la formación técnica (li-
gada al trabajo) no es necesario el saber aca-
démico, implica que el hacer laboral no nece-
sita un saber académico en su accionar.

Afirmación que se desmiente por sí mis-
ma con sólo recorrer la complejidad de fun-
ciones que se le asignan hoy al estado en
general y a los estados locales en particular;
de los cuales se espera que pasen de admi-
nistradores del espacio público a impulsores
del desarrollo local. Se ha sostenido, por ejem-
plo, que:

“Desde un sentido de arraigo e identidad,
las provincias y sus municipios son el entra-
mado de base de este proyecto (nacional) que
tiene los siguientes objetivos: Fortalecer al
Estado como proyecto político-social. Plani-
ficar y gestionar la cosa pública en un con-
texto de progresiva y efectiva participación

social que consolide los valores democráti-
cos y el proyecto nacional. Formar para el
cambio cultural, tanto a los funcionarios del
gobierno y los agentes estatales como a los
dirigentes políticos-sociales (Zanzottera,
2005)”.

Asumir estos desafíos supone la forma-
ción de capital humano con una alta capaci-
dad técnica pero también con las habilida-
des conceptuales necesarias para gestionar
ese cambio cultural que se le reclama.

Aquella disyuntiva planteada por la auto-
ra mencionada más arriba, generó en nues-
tro sistema educativo varias respuestas para
superar esa división: instaurar formas de or-
ganización curricular en las que los profeso-
res de disciplinas académicas y profesores
de materias tecnológicas trabajen en conjun-
to.

En este marco, la capacitación laboral
surge como una síntesis clara y concreta de
la necesidad de unificación entre la forma-
ción académica y la formación técnica, ya
que los capacitandos necesitarán de conoci-
mientos académicos y técnicos en su desa-
rrollo profesional.

Es el Convenio Colectivo de Trabajo Ge-
neral para la Administración Pública, homo-
logado por el decreto Nº 214/06 el que esta-
blece que la capacitación tendrá como obje-
tivo “asegurar la formación, el desarrollo y el
perfeccionamiento de las competencias la-
borales del personal con el fin de elevar su
profesionalización y facilitar el acceso a las
nuevas tecnologías de gestión, de acuerdo
con las prioridades que el Estado empleador
defina”.

Desde este lugar, es donde el plan de for-
mación continúa y permanente del personal
de la Administración Pública se torna no solo
una necesidad sino que es totalmente im-
prescindible a los fines de abordar los pro-
blemas de la sociedad, contribuyendo efec-
tivamente al logro de un mayor bienestar co-
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lectivo y mejorar la calidad en el proceso de
elaboración, ejecución y evaluación de políti-
cas públicas en los diferentes ámbitos esta-
tales

La creación del Instituto de Formación
Técnica Superior Nº 12 tiene entre sus obje-
tivos iniciales, la formación de los agentes
públicos y es su experiencia en el tema la
que nos lleva a presentar esta ponencia a fin
de exponer ante los diversos actores locales
un estilo de gestión con la esperanza de ha-
cerlo crecer – y sistematizarlo en lo posible –
mediante el intercambio con otras organiza-
ciones y especialistas.

Presentación de la experiencia:

El Instituto de Formación Técnica Nº 12
fue creado en el año 1988 por la entonces
DINEA (Dirección Nacional del Adulto, depen-
diente del Ministerio de Educación de la Na-
ción). Su única modalidad era en esos mo-
mentos “TECNICO SUPERIOR EN ADMI-
NISTRACION PUBLICA”, conveniada desde
entonces con la Unión Personal Civil de la
Nación”.

Sus primeros pasos se llevaron a cabo
en el edificio de una escuela primaria del
Gobierno de la Ciudad en el barrio de Once.
En esos primeros años el requisito más im-
portante de ingreso para los alumnos era con-
tar con un certificado laboral, ya que solo
podían ingresar aquellos que tenían trabajo
en el sector público.

Los primeros años fueron como todo an-
dar muy duros ya que hubo muchos cambios
internos, de autoridades, de profesores, de
alumnos – que ingresaban y abandonaban.
Los registros muestran que en esta primera
etapa sólo 30 alumnos se recibieron de Téc-
nico Superior en Administración Pública.

Esta primera etapa podríamos consignar-
la hasta el año 1995. Año en que fomentada
desde la Unión Personal Civil de la Nación

(la entidad conveniante) se comienza un pro-
ceso de crecimiento sistemático que dura
hasta nuestros días.

Hoy el Instituto de Formación Técnica
Superior Nº 12 cuenta con cuatro modalida-
des a) Administración Pública, b) Adminis-
tración y Gestión de Políticas Culturales, c)
Análisis de Sistemas y d) Gestión Parlamen-
taria.

Además se cuenta aproximadamente con
400 alumnos entre todas las modalidades,
un plantel docente de mas de 60 profesores,
dos turnos (mañana y vespertino), con mas
de 600 egresados, con un centro de gradua-
dos y con salida universitaria (como nivel
complementario) para tres de sus cuatro mo-
dalidades.

Asimismo este año pone en funciona-
miento una plataforma de e-learning desarro-
llada por sus estudiantes en el marco de una
nueva instancia curricular: práctica profesio-
nal.

Esta experiencia de más de quince años
nos permite desarrollar en esta ponencia, lo
que fue para nosotros la razón fundamental
de este desarrollo institucional: “la capaci-
dad de articular recursos inter e intrains-
titucionales”.

Esta articulación de recursos diversos
resultó una herramienta esencial frente a las
diversas carencias con las que comenzó a
funcionar el terciario. Respondió, en su ori-
gen, más a una imposición del contexto que
a una formulación teórica.

Y es aquí donde podemos empezar a
hablar de cambio cultural como proceso que
puede ser gestionado. Los procesos de cam-
bio cultural pueden ser pensados desde los
más diversos enfoques conceptuales y, en
este sentido, abundan los debates tanto teó-
ricos como las herramientas para medirlo y
sistematizarlo.

En esta ponencia proponemos pensar la

Capacitación y Cambio Cultural:
la articulación como clave de Gestión

Testimonios



77

gestión del cambio cultural como una cultura
que se mira a sí misma e intenta proyectarse
a una “cultura otra” percibida
como más deseable. Habrá,
entonces, una doble opera-
ción inicial consistente tanto
en analizar la cultura existen-
te cuanto en formular la cul-
tura deseada. Y variados in-
tentos por trazar caminos
entre una y otra2.

La base de este cambio
cultural fue pasar de una ad-
ministración que gestiona
aplicando normativas a otra
que, sin desentenderse de la
norma, se enfoca en el la ex-
ploración permanente del con-
texto donde la gestión se de-
sarrolla.

Realizamos este aporte
desde la construcción de un
estilo de gestión: la articulación de las cir-
cunstancias propias con aquellas que trans-
curren en el contexto de la organización. Lo
hacemos, además, en la convicción de que
el mismo puede ser pensado como un mode-
lo que se enriquece en el intercambio con
otras instituciones y especialistas y, cumpli-
da esa condición, ser eficaz y replicable he-
rramienta para el Desarrollo Local.

Haciendo un poco de historia:

Ahora vamos a ver como la historia del
Instituto de Formación Técnica Superior Nº
12 fue marcada a lo largo de su vida por hitos
fundamentales donde el modelo de “articula-
ción” estuvo siempre presente.

Es así que la propia creación en el año
1988, tal como comentamos en la presenta-

ción, fue realizada entre dos Instituciones,
por un lado la entonces Dirección Nacional

del Adulto (DINEA) del Ministerio de Educa-
ción de la Nación y por el otro la Unión Per-
sonal Civil de la Nación (UPCN).

Esta articulación llevaría en los primeros
años a funcionar de manera solo en los pa-
peles ya que el IFTS Nº 12 funcionaba en el
barrio de Once (dentro de una escuela pri-
maria) y con escasos alumnos. Existía una
sola modalidad “Administración Pública” y no
había un dialogo entre las partes.

En el año 1992 y con el cambio de autori-
dades del Instituto se comienza trabajar con
un nuevo modelo de gestión: “la articulación”.

Es en ese momento donde se observa
que aprovechando la potencialidad que dan
las partes se trabaja con cada una de ellas
para lograr ubicar al Instituto como un refe-
rente de la capacitación de los empelados
públicos.
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Por un lado la sanción de un nuevo régi-
men legal para la Administración Pública
Nacional – el SINAPA – ponía en escena la
necesidad de los empleados públicos de
mejorar su formación profesional generando,
en potencia, una mayor demanda para el ter-
ciario.

Pero, por el otro, el mismo carecía del
prestigio y la titulación necesaria para captar
esa demanda. Retomando aquello que decía-
mos en la introducción sobre la subvaloración
de la educación técnica en nuestro país el
título de “Técnico Superior en Administración
Pública” no aparecía como atractivo.

La solución era construir una salida uni-
versitaria como modalidad complementaria,
aprovechando la nueva ley universitaria que
por ese entonces estaba recién dando sus
primeros pasos. Una modalidad de articula-
ción educativa sobre la que no había – en
nuestros país – demasiados antecedentes si
acaso alguno.

Se trabajó con la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Lomas de Zamora
y se proyectó una Licenciatura en Adminis-
tración Pública y Municipal que como ciclo
complementario permitiera a los alumnos
completar sus estudios
y obtener así un titulo
universitario reconoci-
do a nivel Nacional.

Esto permitía supe-
rar – dicho sea de paso
– una cierta limitación
en los planes de capa-
citación del estado na-
cional: se formaba para
un puesto de trabajo
específico y para un empleo que se percibía
con una muy baja movilidad.

La formación técnica, articulada con la ti-
tulación universitaria, permitía brindar una
formación más generalista que sirviera de
base para procesos de capacitación más
continuos y complejos.

Ya para el año 1994, las escuelas comen-
zaban a ser transferidas de Nación a las pro-
vincias y, en nuestro caso, al gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Es por eso que el
terciario comienza transitar una nueva eta-
pa.

Por el año 1995 y ya con el Instituto trans-
ferido comienza la segunda etapa del nuevo
modelo de “articulación”, en este caso con
dos actores nuevos, por un lado el gobierno
de la ciudad (nuevo órgano educativo supe-
rior del Instituto) y por el otro el Instituto Na-
cional de la Administración Pública (INAP).

Por ese entonces el INAP contaba con
una carrera sobre “Políticas Culturales”, que
como no era reconocida como educación for-
mal generaba toda clase de inconvenientes
para los cursantes y egresados. Entre otras
cosas por aquello que decíamos párrafos
atrás: se trataba de una formación pensada
solamente para quienes ya estaban trabajan-
do en los organismos culturales de la nación.

Capitalizando ya la experiencia desarro-
llada en el relanzamiento de la Tecnicatura
Superior en Administración Pública se traba-
jó la posibilidad de “articular” entre el INAP,
el Gobierno de la Ciudad, la UPCN y el Insti-

tuto. Luego de varios meses de trabajo se
logro que por una resolución de la entonces
Secretaria de Educación se incorpore al Ins-
tituto Nº 12 una nueva modalidad. Es de des-
tacar que en este proceso intervinieron acti-
vamente los alumnos que cursaban en el
INAP los talleres de gestión cultural así como
algunos de los docentes que lo dictaban.

Capacitación y Cambio Cultural:
la articulación como clave de Gestión

Testimonios

Capitalizando ya la experiencia desarrollada en

el relanzamiento de la Tecnicatura Superior

en Administración Pública se trabajó la

posibilidad de “articular” entre el INAP,

el Gobierno de la Ciudad, la UPCN y el Instituto.



79

Por Resolución Nº 585/95 del Gobierno de
la Ciudad se crea la Carrera de Técnico Su-
perior en Administración y Gestión de Políti-
cas Culturales y en la misma resolución se
modifica el plan vigente de la Carrera en “Ad-
ministración Pública” haciéndolo más acorde
a la salida universitaria complementaria vi-
gente en ese momento y profundizando la
complementariedad de ambas instancias
formativas.

Este nuevo relanzamiento Institucional
permitió tener un nuevo y creciente perfil de
alumno, el cual ya desde su necesidad labo-
ral se acercaba a nuestra Institución con el
afán de lograr su graduación universitaria, aún
sabiendo que eran dos instituciones diferen-
tes (Gobierno de la Ciudad los primeros tres
años, y Universidad los dos siguientes).

La “articulación” como estilo de gestión
permitió también dar respuestas a la nueva

modalidad: construimos para los egresados
de la nueva tecnicatura superior una salida
complementaria universitaria para ellos. Y es
así que por el año 1998 se crea la Carrera de
Licenciado en Administración de Políticas
Culturales dictada por la Universidad Nacio-
nal de San Martín en un ciclo complementa-
rio. Se unificó también en esta universidad el
ciclo complementario curricular en adminis-
tración pública dando de baja, en común
acuerdo, el convenio preexistente con la Uni-
versidad de Lomas de Zamora.

Por el año 2002 los constantes cambios
que se sucedieron en nuestro país por los
acontecimientos que todos conocemos, hace
que una de las modalidades que existía en
el gobierno de la ciudad “Administración en
Sistemas Informáticos Administrativos” pase
a depender por orden de la superioridad de
nuestro Instituto.

Otra vez, nos encontrábamos en la
disyuntiva de comenzar un nuevo desafío. Y
es así que lo primero que hicimos en nuestro
estilo de gestión, fue “articular” con todos los
centros educativos dependientes del Gobier-
no de la Ciudad que tenían la misma modali-
dad trabajando para lograr un esquema de
programa único.

Poniendo además el acento en una
currícula más actualizada ya que en el cam-
po informático si no se trabaja con las últi-
mas tecnologías y bajo una óptica más atenta

a las transformaciones del
mercado los alumnos no
pueden ingresar al mundo
laboral, ya que sus cono-
cimientos se tornan ob-
soletos con mayor veloci-
dad que en las otras
titulaciones de nuestro ins-
tituto.

Es así que luego de dos
años de trabajo, se pudo
consensuar una única
currícula y al ser aprobada
por el gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires, la

misma comenzó a dictarse en el año 2007,
esperando tener los primeros egresados du-
rante el presente año.

Por otra parte por el año 2005 se incorpo-
ra a nuestro Instituto una modalidad que tam-
bién fue producto de una necesidad surgida
del contexto.

Esa nueva modalidad que es “Gestión Par-
lamentaria” tenía que dar una respuesta rápi-
da a los trabajadores y trabajadoras de la
Legislatura de la Ciudad, que ante un pedido
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a la UPCN y al gobierno de la Ciudad diera
respuesta a sus necesidades de formación
profesional.

Si uno analiza esta historia en números
puede encontrarse que desde la creación del
Instituto (1988) en Administración Pública y
hasta el año 1995 había apenas 30 egresados
y solo 22 alumnos cursando.

En tanto en la actualidad podemos encon-
trar aproximadamente 560 egresados en tres
de sus modalidades (286 en Administración
Pública, 220 en Sistemas Informáticos Ad-
ministrativos y 56 en Políticas Culturales,
contando además con más de 400 alumnos
cursando en las cuatro modalidades.

Cultura institucional:
la “articulación” como estilo

de gestión

Sabemos que cada Institución tiene un
estilo que se construye en un complejo en-
tramado en el que el proyecto fundacional va
siendo moldeado por los actores cuyas prác-
ticas son captadas en su imagen-represen-
tación compuesta por aspectos manifiestos:
edificio, comportamiento de los alumnos, lim-
pieza, entrada, salida, inserción de sus gra-
duados en otras instituciones o en el mundo
laboral y aspectos no tan visibles: vínculos,
toma de decisiones, percepciones de los ac-
tores.

Ese estilo de cada institución va constru-
yendo rasgos de identidad, señas particula-
res, modos de hacer y de conceptualizar el
“saber hacer” que le son propios: su cultura
institucional.

En ella se desarrollan modelos
organizacionales que incluyen: costumbres,
sistemas de control, vínculo, adhesión y per-
tenencia, mitos, leyendas, héroes, vínculos
interinstitucionales, ceremonias, ritos.

Toda cultura halla su sustento en un ima-
ginario institucional entendido como conjun-
to de imágenes y representaciones (general-

mente inconscientes) que tiñen las relacio-
nes interpersonales, sociales o vínculos con
el conocimiento. El imaginario, en cada ins-
titución, posee características particulares.

Esta cultura institucional se vincula direc-
tamente con los modelos de gestión, que re-
sultan de la articulación entre todos los acto-
res, tanto internos como externos.

La gestión implica dar los pasos condu-
centes a la consecución de una cosa. Nues-
tra propuesta de trabajo fue: identificada con-
cretamente nuestra población, elevar una
serie de saberes teóricos-prácticos que sir-
van fundamentalmente para el desempeño
de las funciones técnicas en cada ámbito la-
boral.

Esa mirada de la gestión nos lleva cons-
tantemente a ir analizando los constantes
cambios que se van produciendo en el entor-
no educativo e institucional para ir adaptan-
do los contenidos curriculares a esas deman-
das concretas.

Compartimos aquello que leímos alguna
vez en un trabajo de Frigerio, Poggi y
Tiramonti “La negociación ocupa un impor-
tante lugar en la cultura institucional de
concertación y en una gestión profesional.
Hay construcción permanente”

La gestión implica saber hacer, querer
hacer y poder hacer. Aquí se destaca el co-
mún denominador que es el hacer, es decir
que existe un compromiso formal con la ac-
ción.

Esta mirada de la gestión supone un de-
sarrollo de intervención institucional, donde
la “articulación” es una oportunidad concreta
de desarrollar y llevar adelante en forma con-
junta los desafíos que se presentan en el “ha-
cer” diario.

En este contexto de innovación institu-
cional se requiere además, reconocer la ne-
cesidad de cambio, aceptando en primer
término una planificación racional, controlan-
do sus efectos.
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Una actitud flexible y que tienda al pro-
greso constante permitirá enfrentar con éxito
cambios que necesariamente se incorporen
al entramado institucional. Profesionalizar la
función es un rol fundamental que supone una
actividad que va más allá del conocimiento y
su optimización. Es el resultado del conoci-
miento más actitudes personales que se vin-
culan, en última instancia, con valores éti-
cos.

En la gestión diariamente se toman deci-
siones para encontrar la solución de los pro-
blemas. En la acción se encierra el verdade-
ro significado de ser profesional: saber apli-
car, en cada caso, lo que el saber profesio-
nal indica.

Gestionar desde la “articulación” requiere
también un uso equilibrado del tiempo que
permitirá la atención de todas las áreas del
proyecto institucional generando un modo
particular de hacer las cosas. Alineando las
diferentes miradas posibles de la organiza-
ción a las oportunidades que brinda el con-
texto.

Entendiendo además que el concepto mis-
mo de oportunidad así como el análisis del
contexto pueden – y deben – ser puestos en
discusión.

“El término oportunidad es trabajado in-
tensamente en los términos de la planifica-
ción estratégica, pero es necesario compren-
der que armar proyectos a partir de oportuni-
dades, nos hará seguir trabajando en la co-
yuntura, a tontas. Definir proyectos de trans-
formación y buscar oportunidad es otra cosa”
(Monteverde, 2000: 5)

Respecto del análisis de contexto en sí
no es este el lugar para poner en debate la
multiplicidad de herramientas posibles. Sim-
plemente digamos que utilizamos como mo-
delo mental el análisis FODA aún cuando no
siempre lo hagamos explícito. Desde allí el
concepto de oportunidad adquiere un carác-
ter más sistémico.

“La capacidad de gestionar la oportunidad
está íntimamente ligada a las matrices cul-
turales de las organizaciones… ser capaces
de concebir al otro como una extensión com-
plementaria de nuestra propia identidad; un
nosotros extendido para decirlo rápidamente
(…) Supone reconfigurar el poder hacia aden-
tro y hacia fuera de nuestras organizaciones.
Pasar del centralismo y la verticalidad pro-
pias de la modernidad hacia estructuras más
reticulares construidas sobre la base de
liderazgos múltiples basados en el talento y
la flexibilidad de los mapas mentales”. (De
Sá Souza: 2008: 170)

Entender, en suma, que la organización
es un conjunto de elementos formalizados
pero también el contexto institucional, mate-
rial, social y humano que la involucra. Y que
los límites entre ambos aspectos son cons-
trucciones culturales que pueden –y deben–
ser reformuladas creativamente en cada en-
crucijada histórica.

Conclusiones: la articulación
como modelo replicable

Sería muy sencillo declarar el éxito de
esta experiencia, bastaría ver que donde
había una carrera ahora hay cuatro y que
cursantes y egresados se han multiplicado
casi por veinte. Sin duda un importante cre-
cimiento institucional.

Y sin embargo 560 egresados son me-
nos que una gota en el océano de las admi-
nistraciones públicas de nuestro estado cual-
quiera sea el parámetro que se mida.

De allí que pensemos en la necesidad de
sistematizar y exponer la experiencia con la
esperanza de que su replica permita multipli-
car el pequeño buen resultado. Sobre el tér-
mino “articulación” dice el diccionario de la
Real Academia Española3 : “Unión entre dos
piezas rígidas que permite el movimiento re-
lativo entre ellas”.
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Ciertamente las organizaciones tienen ri-
gideces de todo tipo que pueden recobrar mo-
vimiento en el encuentro con otros actores.
En este sentido podemos provisoriamente
pensar cuatro grandes áreas de articulación:

a) con el contexto

b) con otros actores

c) con la normativa

d) con los actores internos

El contexto nos es ajeno en el sentido
que no podemos ejercer control alguno sobre
el. Impone sus circunstancias más allá de
nuestra voluntad. De allí que
se distingan sus variables
como oportunidades y ame-
nazas3 .

La organización sólo pue-
de explorarlo, analizarlo y
evaluarlo. Luego vendrán las
acciones posibles sobre el
mismo pero eso ya es estra-
tegia.

Cuando comenzó esta experiencia el cam-
bio fundamental fue pasar de mirar solamen-
te hacia el interior del Instituto para pasar a
evaluar el contexto donde se debía actuar.
Esto reveló que había una gran demanda
potencial de servicios de capacitación del
sector público.

Claro que esta demanda venía asociada
a procesos de cambios muy profundos y más
o menos permanentes. Cambios que además
eran percibidos por muchos como una ame-
naza que debía ser enfrentada con toda la
virulencia posible.

Tomar conciencia de los propios límites
para controlar los sucesos del contexto fue
el primer paso para encontrar un rol nuevo
para la institución. La oportunidad – deman-
da insatisfecha – existía pero venía acompa-

ñada por debates – sobre el sentido, direc-
ción y permanencia del cambio – que el ter-
ciario no tenía modo de resolver.

Ambas variables – oportunidades y ame-
nazas

4
 – estaban más ligadas a otras insti-

tuciones que estaban más legitimadas para
actuar: UPCN como representante de quie-
nes eran los destinatarios directos de nues-
tra acción formativa y el INAP como orga-
nismo rector de los procesos de capacita-
ción en la Administración Pública  Nacional.

Esos otros actores eran estructuras mu-
cho más concretas que “el contexto”. Repre-
sentaban aspectos específicos del contexto

inmediato del terciario y con ellos había que
articular para superar las rigideces de la si-
tuación.

Claro que el acercarse a otro organizado,
portador de su propia cultura organizacional
supone un riesgo – una amenaza – para la
propia identidad. Se corre el riesgo de que
“hereden” del contexto al que pertenecen la
capacidad de imponer condiciones.

En este caso debemos ser muy claros:
tanto la Secretaría de Capacitación de UPCN
– actor directo como entidad conveniante –
cuanto el INAP y los sucesivos funcionarios
que ocuparon sus cargos de dirección tuvie-
ron hacia el terciaro una actitud absolutamen-
te respetuosa y proactiva.
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El Instituto, por su parte, fue capaz de
identificar el núcleo central de su identidad
cultural y sostenerlo durante todo el período.
Su condición de entidad académica sujeta a
una lógica educativa concreta jamás fue pues-
ta en la mesa de negociación con estos ac-
tores.

Sí estuvo ese núcleo identitario presente
en la negociación con el otro actor convoca-
do al inicio del período: las universidades
nacionales. De Lomas de Zamora primero y
de San Martín después.

Esta articulación era diferente de las otras:
no se refería al contexto sino a superar la
falta de prestigio que la titulación terciaria
tenía para nuestra demanda. Esa debilidad
originaria del terciario sólo podía resolverse,
con la velocidad percibida como necesaria,
convocando a un tercero que sumara una for-
taleza alternativa basada, precisamente, en
su prestigio académico.

Desde ese lugar era perfectamente legíti-
mo articular nuestra identidad académica.
Legitimidad sobre la que luego volveremos.

También aquí debemos dar crédito a la
otra institución participante de la experiencia:
el hoy Ministerio de Educación de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires y sus equipos
técnicos que supieron, como superiores di-
rectos del terciario, facilitar el accionar del
mismo en todo momento, incluso en el mar-
co de los sucesivos cambios políticos vivi-
dos durante el período en el gobierno mismo
de la ciudad.

Al terciaro le tocó, en esa relación de sub-
ordinación jurisdiccional, ser claro y preciso
en la presentación de objetivos, elementos a
negociar y cumplimiento de los ritos admi-
nistrativos correspondientes. Y sobre todo
desarrollar una plasticidad basada en soste-
ner un objetivo central – captar esa deman-
da insatisfecha – por sobre las idas y vuel-
tas que toda negociación supone.

Plasticidad que se sostuvo en la articula-
ción con la normativa. La sanción del
SINAPA – Sistema Nacional de la Profesión
Administrativa – abría todo un abanico de ne-
cesidades formativas que el terciario podía

capitalizar a condición de
superar la debilidad de su
titulación.

Esto último fue posible
aprovechando la oportuni-
dad que abría la nueva Ley
Federal de Educación.

El terciario, como enti-
dad dependiente de la ciu-
dad, tiene como normativa
inmediata las dictadas en
el marco de la autonomía
porteña. Pero eso no lo
pone, por cierto, al margen
de las normativas naciona-
les. Sólo se trataba de ex-
plorar las posibilidades de

articulación entre una y otra situación jurídi-
ca.

Esta articulación entre normativas permi-
tió construir una fortaleza y legitimidad aca-
démica que el terciario no tenía.

Una fortaleza posible que había que cons-

Capacitación y Cambio Cultural:
la articulación como clave de Gestión

Testimonios

Ambas variables – oportunidades y amenazas4

– estaban más ligadas a otras instituciones que

estaban más legitimadas para actuar: UPCN

como representante de quienes eran los

destinatarios directos de nuestra acción

formativa y el INAP como organismo rector

de los procesos de capacitación en la

Administración Pública  Nacional.
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truir con los actores internos: alumnos pre-
sentes y potenciales, docentes, otros tercia-
rios dependientes de la ciudad y el Ministerio
de Educación de la Ciudad como superior je-
rárquico.

En todos los casos el recurso utilizado
fue el involucramiento. Superar cierto sesgo
verticalista propio de las instituciones edu-
cativas sin perder la capacidad de dirección
académica del proceso.

Tres momentos pueden
ejemplificar claramente este
recurso: la creación de la ca-
rrera de Técnico Superior en
Administración y Gestión
Cultural donde se trabajó
con alumnos y docentes del
curso preexistente en el
INAP que hasta ese momen-
to eran ajenos a la institución; la absorción
de la Técnicatura en Sistemas incluida la pos-
terior unificación de sus programas con otros
terciarios y la reforma de la carrera de ges-
tión cultural realizada con la participación de
los docentes de la misma – algunos de ellos
egresados del propio terciario – y de los equi-
pos técnicos del Ministerio.

Esta participación e involucramiento de los
actores internos tiene hoy una expresión to-
davía más plena en el lanzamiento del portal
de e-learning del terciario.

El mismo es producto de una instancia
curricular nueva – la de práctica profesional
– generada en el proceso de unificación de
programas de la carrera de sistemas. Fue im-
pulsado por los alumnos que están a punto
de egresar del mismo y coordinada por los
docentes del mismo.

Este portal hoy está en fase de prueba
por las otras carreras del terciario que, en la
medida que la vayan utilizando en sus prácti-
cas pedagógicas, será seguramente enrique-
cido.

Capacitación y Cambio Cultural:
la articulación como clave de Gestión

Testimonios

Como se ha visto la articulación funciona
hacia los elementos del contexto tanto como
hacia el interior de la propia organización. Un
análisis más extenso que el posible de reali-
zar en esta ponencia descubrirá seguramen-
te otros elementos a sistematizar.

Pero creemos firmemente que en la me-
dida que comuniquemos la experiencia ha-
brá otros aportes y miradas sobre el modelo

de capacitación que estamos proponiendo.
Incluso una revisión más crítica de esta u
otras experiencias similares facilitará su sis-
tematización.

Frente al título de este panel “Problemas
y propuestas en torno al empleo público y la
capacitación” decimos: la articulación inter
e intra institucional permite combinar re-
cursos escasos para multiplicar cuantita-
tiva y cualitativamente la oferta de forma-
ción del capital humano del estado en to-
dos sus niveles.
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* Síntesis curriculares

Abel Sergio Bertucci
Licenciado en Sociología y profesor en Enseñanza Media y Especial en Sociología (UBA). Cursando el Posgrado en Maestría en
Administración Pública (USAL – UPCN) – Secretario Académico del Instituto de Formación Técnica Superior Nº 12 del Gobierno de
la Ciudad de Buenos Aires. Dicta, además, cursos en organismos oficiales sobre Recursos Humanos. Se desempeña como
Referente del área de Capacitación de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad
Agroalimentaria. Se ha desempeñado como Director de la Carrera de Licenciatura en Administración Pública de la Universidad de
Lomas de Zamora. Fue Director de Recursos Humanos de la ex Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente Humano y del Servicio
Nacional de Calidad y Sanidad Agroalimentaria. Fue Director de un Centro Educativo Complementario de la Provincia de Buenos
Aires. Docente titular de un Instituto de Formación docente de la provincia de Buenos Aires También ha trabajado en los equipos
de gestión educativa de la región II de la provincia de Buenos Aires, en el área de adultos.

Fernando de Sá Souza
Licenciado en Administración Cultural (UNSAM) y Especialista en Marketing por Internet (UB). Ha dictado cursos, conferencia y
talleres para el Centro Cultural de España en Montevideo, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación, el Ministerio de
Educación de la Nación, el Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Subsecretaría de Cultura de la
Provincia de Buenos Aires y para el Programa Ejecutivo de Alta Dirección en Cultura e Industrias Creativas dictado por ESEADE
– Instituto Universitario y Tikal Ideas entre otros. Profesor de gestión cultural del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos
Aires. Autor de artículos y ponencias publicados en la Argentina y España. Editor del Blog: ¿Qué Gestionamos? - Enlaces entre
Gestión y Cultura (http://que-gestionamos.blogspot.com/) E-mail: fernandodesasouza@yahoo.com.ar

mentos. Ponencia presentada en el semina-
rio: Ciudad Futura II: Nuevos modos de pen-
sar, planificar y gestionar ciudades. Munici-
palidad de Rosario, mayo 8, 12 de 2000
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Zanzottera, Marcela (2005): Estado, de-
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Homenaje ineludibleHomenaje ineludibleHomenaje ineludibleHomenaje ineludibleHomenaje ineludible
a un colaborador de esta revistaa un colaborador de esta revistaa un colaborador de esta revistaa un colaborador de esta revistaa un colaborador de esta revista

Leticia Manauta*

Homenaje ineludible
a un colaborador de esta revista

Testimonios

No habrá ninguno, con tu inteligencia, con
tu ironía, con tu caballerosidad, con ese as-
pecto de poeta del siglo XIX. Así recordando
un tango de Manzi es que hoy te recorda-
mos, con tus mails que siempre comenza-
ban con un orden: 1) Saludos. 2) Le recuerdo
a la Secretaria de Cultura y Capacitación....
y así seguía hasta el final de cortés saludo
más generalizado, ya sea a familia, colabo-
radores, etc.

Qué falta para el pensamiento nacional,
para la política del país! Eras de esos jóve-

nes destinados a brillar y sobre todo a ser
escuchado porque tus decires tenían funda-
mento.

Los lectores de Escenarios pueden bus-
car en el Nº11 un artículo espléndido “Los
méritos y el fracaso de FORJA”, uno de los
temas centrales de tus preocupaciones de
acción y pensamiento.

Aquellas palabras de Jauretche “Somos
una Argentina colonial, queremos ser una
Argentina libre”, te seguían impactando como

si hubieras estado presente en el
subsuelo de Av. Corrientes casi Ca-
llao. Y el destino que hizo que te re-
unieras con un valioso repositorio,
que te entregó Marta Capelli, al bor-
de de su fallecimiento, porque sintió
que le ibas a dar el destino que me-
recía. Allí están los tres libros de
FORJA, 70 años de Pensamiento
Nacional en uno de cuyos tomos, el
último, metés a Martha Aristegui de
Capelli, con su diario del exilio como
una protagonista. Esa cualidad de
empujar a los demás a los
protagonismos, a veces con mucha
razón como en el caso de la viuda de
Capelli y otras errándole el
vizcachazo.

También en los Nº13 y 14 de Esce-
narios encontramos dos notas biblio-

Mayo 2009 stand de UPCN en la 35º Feria Internacional del
Libro, presentando el libro de poemas Cosecha junto a su
autor, Alfredo Momo y que Ríos editara.

* Secretaria de Capacitación, Cultura y Publicaciones.
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gráficas; una, Grandes
de entrecasa de Pablo
Hernández y otra, La ru-
bia dorada, novela de mi
autoría, a la que genero-
samente también le hicis-
te la contratapa. Y en el
último número ese artícu-
lo límpido y brillante so-
bre Don Arturo Sampay,
“Las ideas constituciona-
les de Arturo Enrique
Sampay”. Lo último que
escribiste, seguramente
con muchas dificultades,
antes de marcharte a ese
lugar donde seguro te has
encontrado con tu mamá
en primer lugar y con los
forjistas después y deba-
tirán arduamente noche
tras noche.

Qué solos nos dejaste. Porque cuando
un amigo se va, deja un espacio vacío,

que no lo puede llenar la llegada de otro
amigo. Sabias palabras. Además eras ge-

neroso y cumplías metas.
Una de ellas fue la publica-
ción de Cosecha de Alfredo
Armando Momo y luego su
presentación en el stand de
UPCN, con él presente. Hi-
ciste todo un trabajo en Ca-
rabelas y saldaste deudas
del cariño hacia tus parien-
tes maternos. Allí se sinteti-
zaba un aspecto de tu per-
sonalidad, el que descendía
de Pancho Sierra y reivindi-
cabas sus dotes de sana-
dorwwww

Mayo 2008 stand de UPCN en la 34º Feria Internacional del Libro,
presentando la novela La rubia dorada de Leticia Manauta con la
presencia, entre otros, de Pablo Hernández.

Abril 2008 stand de UPCN en la 34º Feria Internacional del Libro,
presentando el libro Arturo Jauretche y la comunicación política moderna,

de Pablo Vazquez, junto a Leticia Manauta, el autor y Luis Launy.

w

Homenaje ineludible
a un colaborador de esta revista

Testimonios
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OpiniónEl hombre excelente: Ramón Carrillo

I. LAS ANTINOMIAS
EN LA ARGENTINA DE 1940

El "Poema Conjetural" -un momento cul-
minante en la obra de Borges- se publica en
La Nación el 4 de julio de 1943; exactamente
un mes después del golpe militar organizado
por los oficiales del GOU que liderados por
Arturo Rawson, terminaron con el gobierno
de Ramón Castillo.

Borges desde siempre fue -en términos
respetuosos-, un coservador a ultranza y,
hallándose más cerca del eje pro-británico que
se encolumnaba ya tras la finalmente frus-
trada candidatura presidencial de Robustiano
Patrón Costa,  poca simpatía podría sentir
por un movimiento cuyo mar de fondo iba a
resultar ser la génesis del peronismo.

Borges echando mano al recurso del poe-
ta inglés Robert Browning en sus Dramatis
Personae (1864), imagina el monólogo de su
ancestro Francisco Narciso de Laprida en el
momento en que iba a ser degollado por los
montoneros de Aldao. Así, escribía: "Yo, que
estudié las leyes y los cánones, yo, Francis-

co Narciso de Laprida, cuya voz declaró la
independencia de estas crueles provincias,
derrotado, de sangre y de sudor manchado
el rostro, sin esperanza ni temor, perdido,
huyo hacia el Sur por arrabales últimos…".
El hombre civilizado que no necesitaba mez-
clarse en estas refriegas, dejaría la comodi-
dad de su clase para encontrar la muerte le-
jos de su biblioteca: "Yo que anhelé ser otro,
ser un hombre de sentencias, de libros, de
dictámenes, a cielo abierto yaceré entre cié-
nagas; pero me endiosa el pecho inexplica-
ble un júbilo secreto. Al fin me encuentro con
mi destino sudamericano…"

Laprida era entonces para la inte-
lectualidad bienpensante de esa época, un
hombre excelente.  Excelente es un térmi-
no que viene del latín excellenti. Ya el prefijo
ex viene a denotar que estamos frente a un
ente que esta por fuera de algo, más allá de
lo común u ordinario. El hombre excelente
es magnífico, sobresaliente en bondad, cali-
dad o estimación.

Como nada es fortuito durante ese mis-
mo año 1943 el Doctor Ramón Carrillo cono-
ce en el Hospital Militar al Coronel Juan Do-

"Frente a las enfermedades que genera la miseria,
frente a la tristeza, la angustia y

el infortunio social de los pueblos, los microbios,
como causas de enfermedad, son unas pobres causas…"

El hombre eEl hombre eEl hombre eEl hombre eEl hombre exxxxxcelente:celente:celente:celente:celente:
RRRRRamón Carrilloamón Carrilloamón Carrilloamón Carrilloamón Carrillo

Patricia Andrea Campana
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mingo Perón, con quien comparte largas
conversaciones. Precisamente Perón -quien
por entonces todavía era Coronel- convence
al  Dr. Carrillo de colaborar en la planificación
de la política sanitaria de ese gobierno.

II. EL HOMBRE
QUE NADA NECESITABA

Ramón Carrillo fue un hombre excelente.

Había nacido un 7 de marzo de 1906 en
Santiago del Estero, -ciudad en el borde de
la periferia por aquel entonces-, y llegaría a
convertirse no sólo en el primer Ministro de
Salud Pública que tuvo la Argentina, sino en
quien el tiempo reconocería como mentor y
ejecutor del Plan Sanitario mejor diseñado y
ejecutado en el país.

Toda la vida de Carrillo de-
nota excelencia. Luego de cur-
sar estudios primarios y secun-
darios en su ciudad natal cur-
sa la Carrera de Medicina en la
Universidad de Buenos Aires.
Al recibirse en 1929, obtiene la
Medalla de Oro al mejor alum-
no de su promoción.

Desde estudiante se incli-
na hacia la neurología y la
neurocirugía, colaborando con
el Dr. Manuel Balado, eminente neurocirujano
de la época, con quien realiza sus primeros
trabajos científicos. Ya recibido abraza defi-
nitivamente estas especialidades y obtiene
una beca universitaria para perfeccionarse en
Europa, donde trabaja e investiga junto a los
más destacados especialistas del mundo,
entre ellos Cornelius Ariens Kappers.

En la década del '30 produjo valiosas in-

vestigaciones originales sobre las células
cerebrales que no son neuronas, denomina-
das neuroglía, y los métodos para teñirlas y
observarlas mediante el microscopio. Tam-
bién realizó estudios sobre su origen evoluti-
vo  y la anatomía comparada de los cere-
bros de las diversas clases de vertebrados.
En ese periodo aportó nuevas técnicas de
diagnóstico neurológico (la denominada
yodoventriculografía; tomografía, que por
carencia en la época de medios electrónicos
no pudo integrar la computación, pero fue pre-
cursora de lo que hoy se conoce como
tomografía computada; su combinación con
el electroencefalograma, llamada tomo-
encefalografía). También durante esos quin-
ce años logró valiosos resultados investigan-
do las herniaciones del cerebro que ocurren
en sus cisternas (hernias cisternales) y los
síndromes que ocurren tras una conmoción
o traumatismo cerrado cerebral (síndromes
postconmocionales). Por ese entonces

descubrió la denominada enfermedad de
Carrillo o papilitis aguda epidémica. También
describió en detalle las esclerosis cerebra-
les durante cuya investigación realizó nume-
rosos trasplantes de cerebro vivo entre co-
nejos, y reclasificó histológicamente los tu-
mores cerebrales y las inflamaciones de la
envoltura más íntima del cerebro, in-
flamaciones llamadas aracnoiditis.

OpiniónEl hombre excelente: Ramón Carrillo

Toda la vida de Carrillo denota excelencia.

Luego de cursar estudios primarios y

secundarios en su ciudad natal cursa
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Como no podía ser de otra manera, en el
año 1942 -con apenas treinta y seis años de
edad- ganó por concurso el cargo de Profe-
sor Titular de Neurocirugía de la Universidad
de Buenos Aires.

Este joven  extraordinario muy bien po-
dría haberse recluido cómodamente tras el
microscopio durante el resto de sus días. Pero
gracias a Dios, no se cumplió tal destino.

En el año 1939 se hace cargo del Servi-
cio de Neurología y Neurocirugía del Hospital
Militar Central. Este cargo le permite cono-
cer más crudamente la realidad sanitaria del
país. Cuando Carrillo toma contacto con las
historias clínicas de los aspirantes al servi-
cio militar -por definición, procedentes de toda
la Argentina-, puede comprobar la escanda-
losa prevalencia de enfermedades vinculadas
con la pobreza, sobre todo en los aspirantes
de las provincias más postergadas. Decide
llevar a cabo estudios estadísticos que final-
mente determinan que el país sólo contaba
con el 45% de las camas necesarias, y que
además se hallaban distribuidas de manera
desigual, con regiones que contaban con
0,00% de camas por mil habitantes. Diría un
cronista que "…confirmó de esta manera sus
recuerdos e imágenes de provincia, que mos-
traban el estado de postergación en que se
encontraba gran parte del interior argentino…"

III. LAS PRIMERAS POLITICAS DE
ESTADO EN MATERIA SANITARIA

QUE INCLUYERON AL
TRABAJADOR

En brusco viraje profesional, abandonó su
brillantísima carrera como neurobiólogo y
neurocirujano y renunció al prestigio y la tran-
quilidad que le podía brindar tal carrera para

dedicarse al desarrollo de la medicina social,
desde donde podía realizar y concretar sus
ideas sobre salud.

En la ciencia de la administración pública
se llama Política de Estado a aquella trama
de acuerdos estratégicos que se adoptan por
consenso de las fuerzas políticas significati-
vas de un país, a fin de asegurar que ciertas
líneas de acción serán mantenidas más allá
de los circunstanciales cambios que pudie-
ran sucederse en la conducción política. Así,
se establece un compromiso público de sos-
tener en el tiempo esfuerzos considerados
estratégicos y que, como tales, no se los
somete a los vaivenes de los humores políti-
cos de cada elección.

En las nueve décadas que van desde el
1850 hasta 1940 el recientemente constitui-
do Estado Argentino, por motivos bien diver-
sos que admiten diferentes críticas y justifi-
caciones, se organizó en función de Políti-
cas de Estado que no tuvieron en cuenta las
necesidades previsionales (asistencia en las
contingencias de  vejez y salud) de una enor-
me franja de la población. Los acuerdos es-
tratégicos vigentes durante los períodos de
primacía tanto de Mitre como de Roca, se
preocuparon privativa y exclusivamente por
colocar a la Argentina en la esfera de países
receptores del capital inglés concentrando la
riqueza en manos de extranjeros y
connacionales  con clara vocación pre-
bendaria.

En ese orden, el ascenso de Irigoyen al
poder, no alcanzó para modificar en esencia
las estructuras vigentes durante "El Régi-
men", no obstante lo acertado de alguna de
las iniciativas.

El advenimiento del justicialismo en ar-
gentina, dio comienzo a la elaboración y pues-
ta en marcha de las Primeras Políticas de
Estado en materia Sanitaria, de carácter in-

OpiniónEl hombre excelente: Ramón Carrillo
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clusivo de la población obrera y la tercera
edad.

Cuando Perón llega a la presidencia con-
firma a Carrillo al frente de la Secretaría de
Salud Pública, que posteriormente se trans-
formaría en el Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social de la Na-
ción.

La obra de Carrillo fue
titánica. Extraordinaria. Llevó
a cabo acciones que no tie-
nen igual hasta nuestros días.
Esta revolución sanitaria, di-
señada y llevada adelante por
Ramón Carrillo, aumentó el
número de camas existentes
en el país, de 66.300 en 1946
a 132.000 en 1954. Erradicó,
en sólo dos años, enfermeda-
des endémicas como el palu-
dismo, con campañas tremen-
damente agresivas. Práctica-
mente aniquiló la sífilis y las
enfermedades venéreas. Dis-
minuyó el índice de mortalidad
por tuberculosis de 130 por
cada 100.000 a 36 por cada
100.000. Hizo frente y pulve-
rizó a las epidemias de tifus y
brucelosis. Redujo dramática-
mente el índice de mortalidad
infantil del 90 al 56 por 1000.

Carrillo tuvo la visión de que
nada puede lograrse sin políticas de Estado.
Por eso dio prioritaria importancia al desarro-
llo de la medicina preventiva, a la organiza-
ción hospitalaria, a conceptos como la cen-
tralización normativa y descentralización eje-
cutiva.

Carrillo obró de continuo en la conciencia
de que la salud es un tema colectivo que no
admite el cálculo de costo beneficio tan caro

al pensamiento de los apologistas del libre
mercado.

Con lucidez diría: "Los problemas de la
Medicina como rama del Estado, no pueden
resolverse si la política sanitaria no está res-
paldada por una política social. Del mismo

modo que no puede haber una política social
sin una economía organizada en beneficio
de la mayoría."

Al iniciar sus funciones como Secretario
de Salud Publica, Carrillo se encontró con
una gran desorganización, con instalaciones
sanitarias inadecuadas, y con falta de ca-
mas, de equipamiento médico, de insumos
y de personal capacitado. Esto fue lo que lo
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motivó a comenzar a trabajar en una serie de
cambios representados en tres puntos que el
mismo Perón enunciaría:

1. Todos los hombres tienen igual de-
recho a la vida y a la salud.

2. No puede haber política sanitaria sin
política social.

3. De nada sirven las conquistas de la
técnica médica si ésta no puede llegar al pue-
blo por los medios adecuados.

En función de ello, Carrillo marcó un inte-
rés especial en áreas que el Estado no había
profundizado hasta entonces: la medicina
preventiva, la medicina social y la atención
materno-infantil.

Elaboró un plan de más de cuatro mil pá-
ginas, llamado "Plan Analítico de Salud Pú-
blica", en el que quedaba previsto hasta el

más mínimo de los detalles. Todos los pun-
tos del funcionamiento hospitalario estaban
contemplados en este plan: cada empleado
debería atender su función específica y to-
dos ellos eran importantes por igual. El cuer-
po médico dependía de que las áreas de

mantenimiento, intendencia, lavandería, ro-
pería, administrativa, contable, compras y
personal cumplieran acabadamente con sus
funciones.

También otorgó a la arquitectura hospita-
laria una relevancia que no había tenido has-
ta entonces y promovió la construcción de
centros de salud espaciosos, luminosos y
funcionales. Incluso alentó la creación de una
cátedra de Arquitectura Hospitalaria, así
como la organización de cursos de instru-
mentación quirúrgica, enfermería, administra-
ción hospitalaria, hemoterapia, radiología,
anestesiología, alimentación y muchos otros.

Como parte de su estrategia para mejorar
la estructura sanitaria, dividió el país en zo-
nas sanitarias y planificó para cada una de
ellas la atención especifica de sus proble-
mas, procurando que todos en la órbita de la
Secretaría de Salud se rijan con las mismas

normas y criterios, pero que
las decisiones y la atención
directa quedasen bajo la res-
ponsabilidad de cada uno de
los centros de salud, aun en
el caso de los más pequeños.

La gestión de Carrillo des-
de la Secretaría de Salud Pú-
blica constituyó un hito tras-
cendente en el desarrollo de
los servicios públicos de sa-
lud.

Pretendía que los hospita-
les no fueran casas de enfer-
medad sino casas de salud de
acuerdo con la nueva orienta-
ción de la medicina, la cual
tiende a evitar que el sano se
enferme. Decía Carrillo, "la

medicina no sólo debe curar enfermos sino
enseñar al pueblo a vivir en salud y a tratar
que la vida se prolongue y sea digna de ser
vivida".

Se ocupó de toda una legislación que ten-
día a la socialización de la medicina y a la
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semisocialización de la farmacia.
En su época apareció un listado
de especialidades medicinales
que se vendían a precios popu-
lares.

Consecuentemente con este
pensamiento, durante la gestión
Carrillo, los trabajos que se lle-
varon a cabo por intermedio de
la Subsecretaría de Construccio-
nes del Ministerio de Salud, en
forma conjunta con el Ministerio
de Obras Públicas y por la "Fun-
dación Eva Perón", darían como
resultado la creación de 4.229 es-
tablecimientos sanitarios de dis-
tinto rango.

IV. EL EPILOGO DE
LOS HOMBRES
EXCELENTES

Hemos comenzado estas lí-
neas que pretenden exaltar la fi-
gura del Dr. Carrillo, con la evo-
cación caprichosa del "Poema Conjetural" de
Jorge Luís Borges, quien públicamente, ha
denostado al peronismo.

Una ironía de la vida ha querido que 1943,
año de publicación del poema, sea también
fecha del acta fundacional del sanitarismo en
nuestra República Argentina, y que además,
no terminen allí los paralelismos, pues el des-
tino de Carrillo no fue muy diferente al de
Laprida: muere a los cincuenta años, pobre,
enfermo y exiliado.

Nada le quedaba a este  joven  extraordi-
nario. El mismo que había tenido una carrera
como científico brillante. Este muchacho que
formaba parte de la elite de la sociedad, que
muy bien podía haberse dedicado a terminar

sus días en la paz de las cátedras en los
centros de investigación más importantes del
mundo. Este muchacho que  nada necesita-
ba de los más pobres, de los más
desprotegidos. Este hombre originariamente
formado en un pensamiento científico que se
destaca por su individualismo y hasta por
cierto tinte biologicista, renunció a los hono-
res y la tranquilidad que podía brindarle su
carrera, para dedicarse al desarrollo de la
medicina social, lugar desde donde podía rea-
lizar y concretar sus ideas sobre salud.

Este ser excelente que alguna vez se
animó a decir:"…Solo sirven las conquistas
científicas sobre la salud, si éstas son acce-
sibles al pueblo..."

OpiniónEl hombre excelente: Ramón Carrillo



95

OpiniónEl hombre excelente: Ramón Carrillo

Murió en Belem do Pará -ciudad del Norte
del Brasil-, el 20 de diciembre de 1956. Murió
recibiendo por correo aportes de su amigo
Salomón Chichilnisky, tal como San Martín
lo hacía de su amigo, Aguado.

Por una ironía de la vida, ese "Poema Con-
jetural" imaginado por un Borges tan distante
de ciertas Políticas de Estado que irremedia-
blemente le sonaban a Colectivismos,  sirve
para mejor describir a hombres como Ramón
Carrillo, lo que lógicamente se hallaría en las
antípodas de sus más íntimas intenciones.

Por una cuestión de trascendencia, en el
arte, la obra, en algún momento deja de per-

tenecer a su autor, por lo que indefectible-
mente habrá de ir más allá de la eventual
mezquindad de los hombres.

Algún día se confundirán los tiempos y
las simbologías, y de Ramón Carrillo tam-
bién se podrá conjeturar que haya pensado
sobre sí al morir: yo que soñé ser un hombre
de libros, a cielo abierto yaceré entre ciéna-
gas…

Nosotros sin embargo, sabemos que no
ha arado en el mar.

Sobre las generaciones venideras pesa
el compromiso de emular su obraw
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del revisionismodel revisionismodel revisionismodel revisionismodel revisionismo*****

Francisco José Pestanha

Hablar de don Juan Manuel de Rosas en
un ámbito sindical es referirse a uno de los
tantos argentinos cuyo pensar y obrar inte-
gran, afortunadamente, la magnífica tradición
histórica que nutre al mo-
vimiento obrero argentino.
No obstante, debemos re-
conocer que su figura aún
no ha sido receptada e in-
corporada en la dimensión
que le corresponde por los
programas que nutren
nuestras escuelas, acade-
mias y universidades.

En esta ocasión voy a
abordar el tema desde
tres encuadres. El primero constituirá una
breve referencia al revisionismo histórico,
corriente historiográfica que, como hemos
visto en otras oportunidades, fue integrada
por figuras de la talla de José María Rosa,

Fermín Chávez y Ernesto Palacio, entre otros.
Posteriormente enunciaré algunos aspectos
significativos de la vida del Restaurador, para
finalizar con una breve referencia respecto a

los que, a mi criterio, constituyen los nuevos
desafíos revisionistas.

En realidad, el Rosas que hoy conoce-
mos resurgió a la luz de nuestro pasado gra-

* Desgrabación de una conferencia dictada por el doctor Francisco José Pestanha en el marco del Programa de Capacitación para
delegados del SUTERYH – Agosto 2009.
fpestanha@hotmail.com

"El liberalismo como hábito de respetar el disentimiento de los otros ejercido en
nuestra contra, es cosa que no cabe en la cabeza de un liberal argentino.

El disidente, es enemigo; la disidencia de opinión,
es guerra, hostilidad que autoriza la represión y la muerte."

JUAN BAUTISTA ALBERDI, ESCRITOS PÓSTUMOS

No obstante, debemos reconocer que su figura

aún no ha sido receptada e incorporada

en la dimensión que le corresponde por

los programas que nutren nuestras escuelas,

academias y universidades
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cias a la patriótica labor de una corriente
historiográfica –el revisionismo– que en los
albores del siglo veinte asumió como misión
exorcizar no solamente a don Juan Manuel
sino también a cientos de protagonistas como
Juan Facundo Quiroga, el Chacho Peñaloza,
Alejandro Heredia, Juan Felipe Ibarra o Feli-
pe Varela, entre otros tantos, que habían sido
obliterados por los “historiadores oficiales”.
Aunque cueste creerlo, gran parte de estas
figuras de protagonismo político y cultural
fundamental durante el siglo XIX, fueron me-
noscabadas por ciertos “relatores de la histo-
ria”, quienes empequeñecieron su figura o lisa
y llanamente redujeron su desempeño a cues-
tiones marginales.

Para entender cabalmente este mecanis-
mo, bien vale citar aquí un párrafo del com-
positor Litto Nebbia, quien alguna vez escri-
bió: “Si la historia la escriben los que ganan,
eso quiere decir que hay otra historia”. Con la
sencillez que lo caracteriza, Litto hizo refe-
rencia a un fenómeno que no es exclusivo de
nuestro país, sino que resulta corriente en
toda comunidad humana: las grandes bata-
llas condicionan el futuro, pero además
rescriben el pasado.

Así, la confrontación de Caseros aconte-
cida el 3 de febrero de 1852, no solo tuvo
consecuencias para los años posteriores al
determinar que los vencedores (una alianza
constituida –entre otros actores– por el cau-
dillo entrerriano Justo José de Urquiza y sus
tropas, los unitarios, los “doctores porteños”
y el inestimable apoyo del entonces Imperio
brasilero) se consolidaran en el poder y pro-
yectaran un país, sino que también presupu-
so la construcción de un relato histórico fun-
cional a dicho proyecto de “dependencia con-
sentida”, proyecto que, entre otros compo-
nentes, fomentó el “repoblamiento del país”
a partir de una política de inmigración masi-
va.

Resulta interesante detenerse a analizar

los siguientes datos: entre 1869 y 1914 la
pampa húmeda y la mesopotamia quin-
tuplicaron su población de 870.960 habitan-
tes en 1869 a 4.473.804 en 1914. Por su parte,
la ciudad donde hoy nos encontramos, cre-
ció ocho veces en igual período: pasó de
187.346 a 1.576.597 habitantes. Este creci-
miento aluvional no fue casual. Dentro del
proyecto de los vencedores de Caseros se
encontraba el de “poblar” la argentina con “ra-
zas aptas para el desarrollo del capitalismo”.
La consigna alberdiana de “gobernar es po-
blar” presupuso una “apertura inmigratoria”
que alteró y modificó el sustrato humano y
cultural de estas tierras. El término repoblar,
indica que la progenie en el poder no aspiró a
una integración simbiótica entre el paisano y
el inmigrante, sino, muy por el contrario, la
intención fue la de instalar un proceso de
sustitución basado en la dicotomía.

En opinión de la elite que asumió el po-
der, la inmigración (inducida desde el mismo
Estado) que provino esencialmente de Euro-
pa (aunque también llegaron hombres y mu-
jeres procedentes de otros lares), requería la
confección de un relato histórico que fuera
funcional a su propio pasado. Allí no cabían
personajes como los caudillos, que represen-
taban social, cultural y políticamente la es-
tirpe y la tradición iberoamericanas o indo-
iberoamericanas que se pretendía dejar de
lado. Ni siquiera los estereotipos de nues-
tros criollos resultaban funcionales, por cuan-
to hubo que “retocar” hasta los retratos, en-
tre ellos los del mismísimo San Martín o los
del mulato Bernardino Rivadavia (en realidad
de apellido González, ya que el apellido
Rivadavia es una adaptación del de su abue-
la paterna.

No analizaré aquí el proyecto de la gene-
ración vencedora, pero considero necesario
hacer hincapié en que, como enseña nues-
tro maestro Gustavo Cirigliano, todo proyec-
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to requiere de una población y de un relato
histórico que obren como antecedentes. En
este caso, la generación vencedora de Ca-
seros construyó, o intentó construir su relato
haciendo tabla rasa con acontecimientos y
protagonistas significativos y sustanciales de
nuestra magnífica tradición iberoamericana.

En su libro Facundo o Civilización y bar-
barie. Domingo Faustino Sarmiento plantea
una dicotomía que entrañaba una consigna

eminentemente política, al justificar el
repoblamiento de la Argentina en la composi-
ción esencialmente bárbara de nuestra co-
munidad de entonces. Una vez que se con-
virtió en “bárbaro” al indio, al criollo, al caudi-
llo, etc., su supresión física y cultural queda-
ba justificada.

No había simbiosis posible entre el criollo
y el inmigrante. La dicotomía así planteada
fue entre “indio, gaucho, poncho, instinto, in-
terior, atraso” y “europeo, levita, razón, puer-
to, progreso”. A la vez, debía construirse un

prototipo de “hombre civilizado” que vendría
a refundar (civilizar) estas tierras, “el euro-
peo”.

Pero si bien la intención primigenia, o más
bien el ideal de esta generación fue el de po-
blar el país con las razas “aptas” del norte de
Europa, las condiciones económicas y jurí-
dicas que la oligarquía estableció para “fo-
mentar” la inmigración, determinaron que lle-
garan al país contingentes significativos de

pobladores humildes, en
especial del sur de Euro-
pa. Fue el famoso aluvión
inmigratorio, tal vez uno
de los antecedentes de
ese señorial “aluvión zoo-
lógico y sudoroso” que
colmó esta ciudad el 17 de
octubre de 1945, “mos-
trando su tosca desnudez
original”, como decía
Scalabrini.

Sarmiento representó
como pocos esa tradición,
esa “estirpe” liberal plena-
mente influida por el
racionalismo iluminista –
corriente filosófica impor-
tada a libro cerrado por
ciertos intelectuales loca-
les– que contribuyó a

transfigurar la imagen de –entre tantos otros–
Juan Manuel de Rosas y Facundo Quiroga.
Allí esta el Facundo, como fiel testimonio de
esa política y esa dicotomía (civilización o
barbarie) que fueron incorporadas a los tex-
tos escolares y académicos y que, con el
tiempo, que se constituyeron en la base del
relato histórico oficial.

Señalaré dos ejemplos que ilustran la for-
ma en que se ha obrado con Rosas. Una de
la tantas fuentes que los historiadores libe-
rales utilizaron para desvirtuar el accionar del

En su libro Facundo o Civilización y barbarie.
Domingo Faustino Sarmiento plantea una

dicotomía que entrañaba una consigna

eminentemente política, al justificar el
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Restaurador fue el libelo titulado Tablas de
sangre, de José Rivera Indarte, un converso
que publicó su libro cobrando a destajo (por
muerto denunciado) para menoscabar a nivel
internacional la figura de Rosas. Dicho texto
obró de fuente para estos historiadores. Hoy
se sabe que, con el afán de percibir una gran
suma de dinero, Indarte “infló” considerable-
mente la cantidad de muertos.

Además puede hacerse mención a los ar-
gumentos del diputado Nicolás Albarellos para
declarar a Rosas traidor a la Patria en 1857:
“Si no decimos desde ahora que era un trai-
dor, y enseñamos en la escuela a odiarlo,
Rosas no será considerado por la Historia
como un tirano, quizá lo sería como el más
grande y glorioso de los argentinos.

Como bien enseña Mario Pacho O’Donnell,
quien en estos últimos tiempos viene reali-
zando significativos aportes históricos vincu-
lados a la vida y obra del Restaurador, “Los
historiadores liberales repudiaron a Rosas en
parte por plantear un proyecto de país distin-
to al que deseaban. Condenado al infierno de
esa versión que se convertiría en ‘la oficial’
pasó a ser –sin miramientos– el maldito de
nuestra historia. Y nos enseñaron a odiarlo”.
En estos días Pacho esta presentando la
reedición de un libro sobre Rosas que contie-

ne estos interrogantes: “¿Quién es Juan Ma-
nuel de Rosas en el marco de la historia ar-
gentina y la formación del Estado? ¿Por qué
se soslaya sistemáticamente su defensa de
la soberanía nacional frente a Francia e In-
glaterra? ¿Por qué San Martín le legó en su
testamento el sable que lo acompañó en la
lucha por la independencia americana? ¿Por
qué los sectores populares lo amaron hasta

la idolatría?”

El revisionismo histó-
rico que, como sostuvi-
mos, vino traer justicia,
emergió paradójicamente
del propio “riñón” de quien
mayores esfuerzos reali-
zó para socavar la figura
de Rosas: don Bartolomé
Mitre. Adolfo Saldías, dis-
cípulo casi dilecto de
Mitre, en su afán por con-
tinuar la obra de su men-
tor, viajó en una oportuni-

dad a Inglaterra, más precisamente a
Southampton, y consiguió que Manuelita, hija
del Restaurador, le permitiera acceder a los
archivos de su padre. Rosas, hombre prolijo
y ordenado como pocos, y tal vez el único
estadista que llegó rico, más bien riquísimo,
a la función pública y terminó viviendo en
una pobreza casi extrema, había guardado
celosamente toda la documentación corres-
pondiente a su gestión de gobierno.

De esta forma, casi sin proponérselo,
Saldías terminó realizando descubrimientos
y aportes trascendentes para la historiografía
argentina, entre ellos, reveló con documen-
tos circunstancias y acontecimientos celo-
samente guardados por Bartolomé Mitre y los
historiadores liberales. Así, de la mano de
un liberal, comenzó el revisionismo. Cuando
Saldías le envió un primer ejemplar del texto
Historia de la Confederación a Mitre; “pasó a
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mejor vida”, simbólicamente hablando. Mitre
le respondió indignadísimo en una carta que
fue reproducida por el diario La Nación (el
periódico que, según Homero Manzi,
Bartolomé Mitre fundó para resguardar sus
espaldas ante la historia). Alrededor del mes
de octubre de 1887 Mitre publicó en su dia-
rio, refriéndose a Saldías: “Cree usted ser
imparcial, no lo es, ni equitativo siquiera”.
Porque para Mitre no se podía juzgar a Ro-
sas y su época con independencia de los “no-
bles odios” que todo buen liberal debía con-
servar hacia la “tiranía”. Mitre entendía que
“al dejar de execrar al tirano, se lo llegaba a
comprender”

Se sabe que Juan Manuel de Rosas na-
ció el 30 de marzo de 1793 en el Solar que
habitaba su abuelo mater-
no –don Clemente López–
, situado en la calle que
en ese entonces se deno-
minaba Santa Lucía. Gra-
cias a un interesante tra-
bajo realizado por Fermín
Chávez para el Instituto de
Investigaciones Históricas
Juan Manuel de Rosas, el
solar donde nació estaría
ubicado en la actual calle
Sarmiento (vaya parado-
ja), entre San Martín y Flo-
rida. Según autores como
Pedro de Angelis, don
Juan Manuel a la edad de
trece años, peleó al lado
de Liniers durante la primera invasión ingle-
sa, hecho que no fue negado por ninguno de
sus contemporáneos. El mismo Rosas reco-
noció tal participación cuando, en 1869, en
una carta a su amiga a Josefa Gómez, afir-
mó haber estado destinado a un cañón para
conducir cartuchos. Autores como Ibarguren
y Gálvez ratifican la presencia de Rosas du-
rante la confrontación.

Una de las críticas más furibundas que
se realizan hacia el Restaurador es la del
supuesto oscurantismo que se vivió durante
su época. No obstante, las investigaciones
revisionistas dan cuenta de que, por ejem-
plo, entre 1830 y 1852 se graduaron en la
universidad 223 profesores en medicina,
mientras que en el período 1853-1875 fueron
solo 140.

En general, desde el antirrosismo se vin-
cula al Restaurador con el mundo bárbaro de
los iletrados. Sin embargo, entre los libros
inventariados después de la batalla de Ca-
seros, figuran obras clásicas como las de
Horacio, Virgilio y Quevedo. Además, de su
correspondencia en el exilio y de los textos
de su libreta personal, surge la lectura de –

entre otros– autores como Cicerón, Tácito y
Salustio. Por su parte, el poeta Ventura de la
Vega, que visitó a Rosas en su exilio el 21
de julio de 1853, sostuvo: “Decían que solo
tenía talento natural y que era poco culto, no
es cierto. Es un hombre instruidísimo, y me
lo probó con las citas que hacía en su con-
versación; conoce bien nuestra literatura, y
sabe de memoria muchos de los clásicos de

OpiniónJuan Manuel de Rosas y los nuevos desafíos del revisionismo

Una de las críticas más furibundas que se

realizan hacia el Restaurador es la del

supuesto oscurantismo que se vivió durante

su época. No obstante, las investigaciones

revisionistas dan cuenta de que, por ejemplo,

entre 1830 y 1852 se graduaron en la

universidad 223 profesores en medicina,

mientras que en el período 1853-1875

fueron solo 140.



101

los poetas españoles1”. Además de las Ins-
trucciones para la administración de estan-
cias, recuerden que Rosas escribió una Gra-
mática y diccionario de la lengua Pampa.

Como todos sabemos, el Libertador Ge-
neral San Martín le legó su sable, hecho que
sin duda para un militar de la época implica-
ba designarlo como su sucesor: “Como prue-
ba de la satisfacción que como Argentino he
tenido al ver la firmeza con que ha sostenido
el honor de la patria contra la injusta preten-
sión de los extranjeros que trataban de humi-
llarla2”. Aunque algunos historiadores
antirrosistas pretenden atribuir ese legado al
estado senil del Libertador, los revisionistas
han acreditado fehacientemente que dicha
actitud fue perfectamente consciente y deli-
berada.

Respecto a la cuestión constitucional, es
decir la negativa de Rosas a dictar una Cons-
titución, bien cabe recordar aquí los
razonabilísimos argumentos dados por Ro-
sas en la Carta a Facundo Quiroga desde la
hacienda de Figueroa: “Nadie pues más que
Usted y yo puede estar más persuadido de la
necesidad de una Constitución Nacional, la
organización de un gobierno federal y que es
el único medio de darle ser y respetabilidad a
nuestra República. (…) Pero ¿quién para for-
mar un todo ordenado y compacto no arregla
y solicita, primeramente, para una forma re-
gular y permanente, las partes que deben
componerlo?3

Una de las cuestiones más interesantes
de la vida de Rosas fue su relación con los
indios. Recordemos que durante su niñez el
había estado muy vinculado a ellos. Más allá

del valioso rescate que significa la Gramáti-
ca de la lengua Pampa, es recomendable un
libro recientemente publicado por el profesor
Sulé, actual presidente del Instituto Rosas,
titulado Rosas y sus relaciones con los in-
dios. Allí se demuestra palmariamente que
dentro del proyecto de Rosas se encontraba
la idea de “pacto e integración” de las cultu-
ras prehispánicas, totalmente antagónico al
modelo que impuso la generación del 80 (fun-
dado según el modelo norteamericano), que
fue el del exterminio.

Cabe aquí citar algunas de las afirmacio-
nes de Sulé:

“Hacia 1829, cuando Rosas llegó al po-
der, existían tres centros de vacunación en
Buenos Aires, la Casa Central, la Casa Auxi-
liar del Norte y la Casa Auxiliar del Sur, diri-
gidas por el licenciado médico Justo García
Valdés que desempeñó con celo sus funcio-
nes hasta su fallecimiento en el año 1844,
siendo reemplazado por el doctor Saturnino
Pineda. (…)Durante su gobierno se
incrementó el suministro de la vacuna, lle-
gando el servicio a los pueblos de la campa-
ña bonaerense en la que los médicos de la
policía también se ocuparon de aplicarla. (…)
No sabemos con precisión a partir de que
fecha se inició la inoculación de la vacuna
entre los distintos grupos indígenas. Si sa-
bemos por el diario El Lucero del 4 de enero
de 1832 que Rosas recibió una distinción de
la Sociedad Real Jenneriana de Londres, ins-
titución oficial que tuvo entre sus objetivos
la divulgación y propagación de la vacuna
antivariólica, el cultivar la memoria del sabio
médico Eduardo Jenner que detectó por pri-
mera vez el antídoto, como así también el
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1 Felisberto López Sarabia: «Juan Manuel de Rosas: El caudillo y su tiempo» .Editorial Libertador.Año 2007
2 Disposición Testamentaria de José de San Martín.
3 Carta de Juan M. de Rosas a Facundo Quiroga: Fuente: Chiaramonte, José Carlos, Ciudades, provincias, estados: Orígenes
de la Nación
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distinguir quienes la promovían. Como lo con-
signamos en un capítulo anterior, dicha insti-
tución científica puso en conocimiento del go-
bierno de la Confederación Argentina que su
gobernador don Juan Manuel de Rosas ha-
bía sido designado ‘miembro honorario’ de esa
sociedad: ‘... en obsequio de los grandes ser-
vicios que ha rendido a la causa de la huma-

nidad, introduciendo en el mejor éxito de la
vacuna entre los indígenas del país...’. Si la
información de esta distinción llegó al Río de
la Plata en enero de 1832 es dable suponer
que hacia 1831 o antes la introducción de la
vacuna en los medios indígenas ya era una
práctica generalizada y un hecho conocido”4

También es preciso destacar la magnitud
de la batalla de la Vuelta de Obligado. Aún
recuerdo en mis épocas de alumno secunda-
rio la escasa importancia que se atribuía a
esa gesta. Sin embargo, dicha batalla resul-
ta una de las más importantes y significati-
vas de la época, ya que tuvimos que enfren-
tarnos a las dos grandes potencias de esos
tiempos, Francia y Gran Bretaña, y obtuvi-
mos una trascendente victoria. Aunque en
realidad, debemos recordar que el triunfo de-
finitivo fue posterior a dicha batalla.

Antes de concluir, quisiera reflexionar so-
bre alguno de los desafíos revisionistas.

Si bien el revisionismo ha logrado, como
vimos, acreditar ante la historia la figura de
Rosas, su labor no culmina allí y se extiende
hacia el rescate de otros protagonistas, acon-
tecimientos y componentes esenciales de
nuestro pasado que habían sido ocultados y
desvirtuados por la historiografía de cuño li-
beral, entre ellos la tradición hispánica, uno

de los pilares esenciales de
nuestra identidad nacional.
Es necesario resaltar que
dicha tradición es “uno” de
los componentes de nues-
tra cultura.

Y lo señalo expresamen-
te porque en ciertos cená-
culos aún se practica un
tipo de revisionismo de cuño
tradicionalista que anhela la
“restauración” de lo que fue.

Ya Jauretche en su época había criticado esa
postura, ya que nuestra nación, mestiza como
el resto de las iberoamericanas, es el resul-
tado de un fenómeno dinámico que emerge
permanentemente. Iberoamerica implica algo
más que la simple herencia hispánica.

En ese sentido, debemos ser plenamen-
te conscientes de que, si bien el revisionismo
ha triunfado, ya que gracias a su labor cada
año que transcurre las nuevas generaciones
van cambiado de perspectiva respecto a Ro-
sas y los Caudillos, y además, que tarde y
temprano su protagonismo se consolidará en
los ámbitos educativos, un nuevo desafío
revisionista se nos presenta: la incorporación
al relato histórico de los argentinos de los
componentes sociológicos, políticos, histó-
ricos y culturales de nuestra herencia
prehispánica.

Recordemos esta premisa de nuestro
maestro Gustavo Cirigliano: “Toda la historia
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4  Sulé Jorge: “Juan Manuel de rosas, los indios y la vacuna antivariólica” en www.nomeolvidesorg.com.ar
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es nuestra historia, aunque a veces quera-
mos quedarnos una sola parte de ella. So-
mos el conquistador y el indio, el godo y el
patriota, la pampa privilegiada y el interior
relegado, el inmigrante esperanzado y el gau-
cho condenado. Somos los dos, no uno de
ellos solamente. Si nos quedamos con uno
de los dos, siempre llevaremos a cuestas un
cabo suelto sin anudar, siempre cargaremos
un asunto inconcluso que no lograremos ce-

rrar, siempre habrá un pedazo de nosotros
que no lograremos integrar. Y todo aquello
que uno no contacta ni incorpora, y, por tan-
to, no cierra, eso no desaparece, continúa
llamando, sigue siendo un mensaje en espe-
ra de ser recibido, reclamando, ser escucha-
do” 5. Es en el sentido descripto que tene-
mos que orientar la recuperación de nuestras
culturas prehispánicas milenarias; es decir,
con aspiraciones de integración.

Si bien el libro Proyecto Umbral que han
financiado conjuntamente el SUTERYH el
SADOP en manera alguna constituye un tex-
to encuadrado en el revisionismo histórico,
desde allí planteamos, a modo de provoca-

ción, un marco para la resignificación de nues-
tra historia integral a través del principio “con-
tactar e integrar”, advirtiendo sobre los nue-
vos desafíos que presupone la extensión de
nuestro relato histórico hacia los recovecos
milenarios de indoamérica.

Nuevos estudios están demostrando que
una considerable porción de la población ar-
gentina (más del treinta y cinco por ciento)

desciende directa o indirectamente
de los primeros pobladores. Muchos
argentinos ignoran ese dato. En el
Umbral hemos publicado –ex profe-
so– un trabajo de Francisco
Carnesse, Titular del Departamento
de Antropología Genética de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Buenos Aires, cuyos re-
sultados son altamente significati-
vos. Además, recientes migraciones
(como aquellas de fines del siglo XIX
y principios del XX), han incorpora-
do definitivamente a nuestra comu-

nidad nacional considerables continentes
poblacionales de países hermanos cuyos hi-
jos y nietos seguramente echarán raíces
aquí.

Esta realidad obligará al revisionismo a
extender sus redes y a profundizar sus in-
vestigaciones, siguiendo –entre otros– al
mismísimo Rosas, quien en su carácter de
gran estadista, partió de principios humanis-
tas y, a través de políticas concretas como
las que se enunciaron, obró consciente de la
importancia que en el futuro americano co-
brarían las culturas milenarias.

Como sostuvimos alguna vez: “La mag-
na tarea emprendida durante el siglo pasado
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5 Ciriglano Gustavo: “Historia y Proyectos de País” en www.solesdigital.com.ar
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por el revisionismo histórico se en-
cuentra hoy inconclusa, y el desafío
de las nuevas camadas de
revisionistas es el de incorporar de-
finitivamente en nuestro relato his-
tórico aquellos sucesos y protago-
nistas que han sido arbitrariamente
desconocidos y suprimidos por la
historiografía oficial. En tal sentido,
la figura de Juan Manuel de Rosas
emerge del pasado hoy, no como
aquel exponente de un cesarismo
vernáculo, sino como el emergente de un ma-
yoritario sustrato plenamente argentino que,
en ciertos períodos, ha logrado imponerse el
poder”6 .

Esperemos que don Juan Manuel nos ilu-
mine en este nuevo desafío para, de esta
forma, construir un futuro sustentado en una
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6 Francisco Pestanha: “Rosas hoy” en www.nomeolvidesorg.com

tradición  una historia que, como señalamos
en alguna oportunidad, debe ser objeto de
orgullo, como aquel que aflora de la dignidad
de Vuelta de Obligado.

Muchas gracias a todosw
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DocumentosLos obispos expresaron su preocupación

Los obispos eLos obispos eLos obispos eLos obispos eLos obispos expresaronxpresaronxpresaronxpresaronxpresaron
su preocupaciónsu preocupaciónsu preocupaciónsu preocupaciónsu preocupación

La Comisión Permanente del Episcopado
expresó hoy su preocupación por la «apre-
miante» situación socio-económica del país
y criticó tanto la «frivolidad» de la campaña
electoral como la convocatoria a elecciones
«sorpresivamente adelantadas».

También se quejó de «no haber encontra-
do las respuesta esperada en los poderes de
decisión» para implementar los consensos
alcanzados por la mesa del Diálogo Argenti-
no, a la que la Iglesia prestó el «espacio es-
piritual» para que los argentinos «nos encon-
tremos en vez de enfrentarnos».

«Somos testigos del sufrimiento y desen-
canto de nuestra gente, porque los índices
de pobreza, inseguridad, falta de trabajo y
marginalidad han alcanzado un nivel nunca
visto», puntualizaron los obispos que partici-
paron de la reunión de cuatro días en la sede
del cuerpo colegiado.

Ante el «agravamiento» de la realidad eco-
nómico-social del país, la Comisión Perma-
nente -que preside monseñor Estanislao Karlic
(Paraná)- decidió convocar a una asamblea
plenaria extraordinaria del Episcopado que,
del 25 al 28 de setiembre, tendrá como obje-
tivo avanzar en las propuestas acordadas por
el espacio multisectorial convocado por el
presidente Eduardo Duhalde.

La iniciativa fue interpretada en ambien-

La Conferencia Episcopal Argentina difundió hoy un documento en el que manifestó
su inquietud por la situación del país y criticó la «frivolidad» de la campaña electoral;
convocan a una asamblea extraordinaria para el mes próximo

tes episcopales como una «fuerte movida
política», dado que implicaría una toma de
distancia del Gobierno.

Además de señalar que «volvimos a re-
flexionar entre otros temas sobre la situación
apremiante del país», la veintena de prela-
dos afirmó en un comunicado que se nota
«un agravamiento de la realidad económico-
social».

Los referentes eclesiásticos cuestionaron,
asimismo, que con «la convocatoria a elec-
ciones, sorpresivamente adelantada, crece
una campaña electoral de una frivolidad tal
que muchos actores parecen no percibir la
gravedad de la situación real de nuestro pue-
blo».

«Se busca un cambio de personas sin que
se hubieran llevado a la práctica reformas
que legitimen y hagan creíbles la acción po-
lítica», precisó el Episcopado.

Tras explicar que «este fue el objetivo y
el esfuerzo de la mesa del Diálogo Argenti-
no, al cual nosotros hemos aportado el es-
pacio espiritual para que los argentinos nos
encontremos en vez de enfrentarnos», los
obispos lamentaron «no haber encontrado la
respuesta esperada en los poderes de deci-
sión para implementar los consensos alcan-
zados».
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«Ante la gravedad de todos estos hechos
y la necesidad de impulsar en el pueblo cris-
tiano las actitudes propias de ciudadanos res-
ponsables -subrayaron- hemos decidido, en
cumplimiento de nuestra misión, convocar a
una Asamblea Plenaria extraordinaria de la
Conferencia Episcopal Argentina para el próxi-
mo mes de setiembre».

En esta línea de acción, la Comisión Per-
manente encomendó al Departamento de
Laicos que, acompañados por un obispo
(Agustín Radrizzani, según el dato al que
accedió esta agencia), prosiga «con el traba-
jo de las mesas sectoriales del Diálogo Ar-
gentino que han funcionado bien, para per-
feccionar y desarrollar los logros ya obteni-
dos».

El Episcopado también pidió a los cristia-
nos que «sepan comprender el esfuerzo» de

la Iglesia en este contexto del país y recen
«con la certeza de que sólo con personas
desinteresadas e instituciones moralmente
nuevas podremos reconstruir el tejido social
y mirar el futuro con esperanza».

Estimado Lector: Perdónenos el atre-
vimiento, seguramente la noticia le habrá
parecido de actualidad, pero no lo es. Este
artículo fue publicado por el Diario La
Nación en agosto del 2002. Saque usted
sus propias conclusiones.

h t t p : / / w w w . l a n a c i o n . c o m . a r /
nota.asp?nota_id=424687

w
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La Fundación Unión presenta este libro
para continuar con el debate del rol del Estado

en el modelo de una nueva Argentina.
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Armando David Fastman*

La automotriz estadounidense General
Motors (GM) anunció que venderá el 80% del
fabricante de todoterrenos Hummer a la em-
presa china Sichuan Tengzhong Heavy In-
dustrial Machinery, y el restante 20% al in-
versor de Hong Kong, Suolang Duoji.

El acuerdo especifica que la firma china
poseerá la marca, los derechos comerciales,
los derechos de licencias necesarios para la
fabricación de los vehículos Hummer, así
como los acuerdos existentes con los con-
cesionarios del fabricante de todoterrenos.

«Hummer es una sólida marca global y
este acuerdo significa otro hito importante en
el próximo capítulo tanto para GM como para
Hummer», dijo en un comunicado el conseje-
ro delegado de GM, Fritz Henderson.

La venta de Hummer es la primera que la
automotriz realiza desde que salió de la quie-
bra, y se produce pocos días después de que
los directivos de Tengzhong y de GM pasa-
ran más de una semana concluyendo los
detalles del acuerdo.

“Hummer ofrece una significante oportu-
nidad en EE.UU. y en todo el mundo»,
afirm123ó el consejero delegado de
Tengzhong, Yang Yi, quien se comprometió
a desarrollar la próxima generación de vehí-
culos de menor consumo.

El acuerdo con la empresa china estable-
ce que el fabricante de todoterrenos seguirá
siendo gestionado por el actual equipo direc-
tivo, encabezado por el consejero delegado
James Taylor.

Hummer es una de las cuatro marcas que
GM decidió eliminar como parte de su proce-
so de reestructuración. Las otras tres son
Saab, que finalmente no será vendida al dis-
tribuidor de vehículos Penske por lo que des-
aparecerá, al igual que lo hará Pontiac. Saturn,
por su parte, fue transferida hace semanas
al gobierno sueco y ha sido vendida al fabri-
cante Koenigseeg

Un elemento positivo de esta economía
es que el déficit comercial externo se estre-
chó inesperadamente en agosto, ya que el
comercio de servicios llevó a una ligera alza
en las exportaciones al tiempo que las im-
portaciones bajaron en una cantidad mayor.
El Departamento de Comercio informó que
el déficit comercial marcó U$S 30.700 millo-
nes en agosto, una baja de 3,6% frente a la
proyección revisada de julio de U$S 31.900
millones.

El resultado reflejó un incremento de 0,2%
en las exportaciones y un declive de 0,6%
en las importaciones de agosto. El mercado
esperaba un déficit de 33.000 millones de
dólares en agosto.

Otro indicio positivo fue que la petrolera
estadounidense Chevron Corp anunció que
sus ganancias por exploración y producción
del tercer trimestre serán «significativamente»
mayores que las del trimestre anterior, por el
alza de los precios del petróleo y más pro-
ducción.

 Chevron, la segunda mayor petrolera de

* Economista



110

Estados Unidos, dijo que sus resultados de
refinación y comercialización, de otra parte,
se mantendrán relativamente estables, por-
que persisten bajos márgenes de refinación.

La firma dijo que su producción de petró-
leo equivalente en Estados Unidos en julio y
agosto subió a 741.000 barriles por día (bpd)
desde 700.000 en el segundo trimestre, mien-
tras que la producción internacional bajó en
24.000 bpd a 1,946 millones de barriles.
Chevron elevó su pronóstico de producción
promedio para el 2009 a 2,66 millones de
barriles por día en julio, que apunta a un in-
cremento de 5% en lugar del 4% que había
previsto antes. Si bien la violencia ha inte-
rrumpido su producción en Nigeria, una serie
de proyectos desde Angola a Brasil han co-
menzado a producir este año. El precio del
petróleo estadounidense de referencia
promedió U$S 68 por barril en el tercer tri-
mestre, más que los U$S 60 del segundo tri-
mestre, pero menos que los U$S 118 por barril
del tercer trimestre del 2008.

Un indicio que a Obama, en la gestión de
política económica no le va tan bien, lo indi-
ca la reciente exigencia de los republicanos
en el sentido que, que remueva las cláusulas
“Buy American” (“Compre americano”) del
paquete de estímulo económico de este año,
que según ellos estaban demorando los pro-
yectos de obras públicas y costando empleos
estadounidenses. «Claramente estas cláusu-
las están creando problemas para nuestras
empresas y empleados nacionales que de-
ben ser tratados», dijo el representante Wally
Herger en una «mesa redonda» que los repu-
blicanos organizaron para oír las preocupa-
ciones de la industria acerca de la medida.

El representante Kevin Brady instó a la
Casa Blanca a eximir a los gobiernos de es-
tados, condados y ciudades del requerimien-
to del “Buy American” «para que podamos
poner a esos dólares a trabajar, generar es-

tos empleos, implementar estos proyectos y
movilizar a esta economía».

La cláusula “Buy American”  exige que to-
dos los proyectos de obras públicas finan-
ciados con recursos del último plan de estí-
mulo económico de U$S 787.000 millones,
usen sólo bienes de fabricación estadouni-
dense.

Como resultado, muchas jurisdicciones
locales que recibieron los fondos del Acta de
Recuperación tienen que asegurar que sus
proyectos cumplan con el mandato.

Eso no es tan simple como suena porque
muchos productos contienen componentes
de otros países. Y así, las declaraciones tipo
Lilita Carrió, se desparraman por doquier: la
“imposición” “Buy American” «ha tenido un
impacto devastador en la obtención a nivel
municipal y en especial en el mercado de
aguas y agua residual de Estados Unidos»,
afirmó Dawn Kristof Champney, presidenta
de la Asociación de Manufactureros de Equi-
po de Agua y Agua Servida.

Tom Pokorsky, presidente de Aquarius
Technologies, calculó que la cifra de proyec-
tos de agua y agua servida en Estados Uni-
dos había disminuido en un 30 por ciento este
año, la peor cifra que dice ha visto en sus
treinta años en el negocio.

«Creo que es porque -de hecho, sé- los
proyectos fueron postergados a la espera del
dinero de estímulo y después fueron poster-
gados a la espera de la interpretación de las
normas del “Buy American”, que todavía no
están completa», dijo Pokorsky.

Las agrupaciones que piden cambios en
las cláusulas “Buy American” incluyen a la
Cámara Estadounidense de Comercio y la
Comisión de Emergencia para el Comercio
Estadounidense, que juntas representan a la
mayoría de las grandes firmas del país.

CoyunturaIndicios sobre la principal economía mundial
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Dijeron que temían que otros países to-
maran represalias, aprobando sus propias
cláusulas «compre nacional», como amena-
zan con hacer las ciudades canadienses de-
bido a que sus firmas están siendo expulsa-
das de los proyectos de estímulo estadouni-
denses.

«Lo que estamos viendo ahora es que las
normas “Buy American” no están generando
empleos estadounidenses, los están destru-
yendo (...). Los funcionarios de Gobiernos a
todos los niveles están confundidos sobre lo
que se requiere para estar en conformidad
con la orden del “Buy American”», dijo John
Murphy, vicepresidente de la Cámara Esta-
dounidense de Comercio.

La mayoría de los analistas de la econo-
mía mundial ven así, en EEUU, en Japón y
especialmente en el sudeste asiático (China)
los indicios de una recuperación lenta, pero
recuperación al fin de la economía mundial.
Sin embargo, nadie se anima a ser taxativo,
sobre todo teniendo en cuenta que un com-
ponente importante (si no clave) de la deman-
da agregada, sigue cayendo, tal como ocurre
con el consumo privado, altamente relacio-
nado con el problema del empleo.

Un elemento adicional es el debilitamien-
to del dólar y su contracara, la valorización
del oro y las materias primas. Todos ellos,
son elementos que muestran que el aumento

de la productividad de la economía norteame-
ricana, el fraccionamiento chino a la econo-
mía mundial, aún no son suficientes para
pensar que la crisis mundial ya ha pasado,
como estiman algunos analistas de renom-
bre.

¿ALCANZA CON
EL PREMIO NOBEL?

Con su discurso inicial, en la Cumbre de
las Américas, realizado en Centroamérica,
Obama generó expectativas de cambio, de
algún cambio, en la actitud histórica hacia la
América Latina. Los analistas señalan que
desde un comienzo, el primer presidente ne-
gro de los EEUU, vio la importancia de las
relaciones bilaterales con Brasil y México (así
como con Colombia y Chile) como críticas
para sus relaciones con el resto de América
Latina. Multilateralismo y bilateralismo eran
vistos por su administración, como estrate-
gias complementarias.

Sin embargo, parece no haber logrado lo
que buscaba, básicamente por cuatro razo-
nes, según los especialistas:

1) el multilateralismo re-
quiere más compromisos y
concesiones de las que
EE.UU. está dispuesto a
dar

2) Brasil no es un país
fácil con el cual trabajar por
su tendencia a evitar con-
flictos y por los intereses
contrapuestos con EE.UU

3) porque se mantienen
sospechas sobre las inten-
ciones de EE.UU.

4) las dificultades que plagaron la rela-
ción entre EE.UU. y América Latina en el
pasado.

CoyunturaIndicios sobre la principal economía mundial
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Aunque Obama mantiene su apoyo al Plan
Arias en Honduras, el cual fue un resultado
multilateral desde la OEA, observadores han
advertido que la política de Obama derivará
a una similar a la de George W. Bush: forta-
lecer el diálogo bilateral (como lo hace con
México y Colombia), dejar que el
multilateralismo lo gestionen los mismos paí-
ses de la región, e intervenir sólo cuando los
intereses del país estén en peligro.

«Honduras demostró que en América La-
tina persisten conflictos en conceptos bási-
cos que no permiten altos niveles de coope-
ración», dice desde Washington Michael
Shifter, experto en la política de EE.UU. y
vicepresidente del think tank Diálogo Intera-
mericano. Y es que para Washington no ha
sido fácil trabajar con la maraña de organiza-
ciones multilaterales en la región: OEA,
ALBA, Mercosur, Unasur, Caricom, CAN,
TIAR, Grupo de Río, Pacto Andino y otras
que aunque nadie las recuerde siguen vigen-
tes. «No hay otra región en el mundo que ten-
ga tantos organismos internacionales, con
tantos objetivos superpuestos y contradicto-
rios y con tantos fracasos en su cumplimien-
to», dice Juan Emilio Cheyre, ex comandan-
te en jefe del ejército de Chile y director del
Centro de Estudios Internacionales de la U.
Católica de Chile. Aunque Obama creía que
se podía construir algo con esa base, «los
tests demostraron que no se puede contar
con ellos», dice Shifter. «No están a la altu-
ra».

En un inicio Obama buscó canalizar mu-
cho de su política latinoamericana a través
de la OEA. Para ello incluso aceptó el rein-
greso de Cuba a la organización, pese al re-
chazo interno. No obstante, la incapacidad
política con la que actuó la OEA en ese tema,
llevó a los EEUU a buscar alternativas.

«El nuevo gobierno estadounidense está
haciendo todo lo posible para emplear los me-
canismos multilaterales donde encuentra po-

sibilidades de utilizarlos», dijo David Scott
Palmer, catedrático en relaciones internacio-
nales de la Universidad de Boston y autor de
U.S. Relations with Latin America during the
Clinton Years: Opportunities Lost or
Opportunities Squandered. «Una prueba de
ello es la respuesta a la crisis en Honduras:
desde el primer momento EE.UU. ha apoya-
do el llamado de la OEA de retornar al presi-
dente Zelaya a su puesto, y a pesar de las
críticas en algunos círculos, siguen trabajan-
do con mucho empeño por su reimposición».
La historia, no obstante, tiene varios ejem-
plos como éste: en 2005, en los tiempos de
George W. Bush, EE.UU. apoyó los esfuer-
zos de la OEA para impedir que Daniel Orte-
ga demandara al presidente Bolaños, en Ni-
caragua. Similar apoyo dio EE.UU. a la pro-
puesta de solución por el conflicto del bom-
bardeo colombiano en Ecuador.

La clave es Brasil. El de Honduras no
debía de haber sido un test tan duro para
Hillary Clinton, secretaria de Estado de
EE.UU. Se trata de uno de los países más
pequeños y pobres de la región. Aunque en
Washington saben haber actuado del lado
correcto, la incapacidad de afectar el desen-
lace institucional llevaría a priorizar otro as-
pecto del multilateralismo: el diálogo y la co-
laboración directa con países clave. Princi-
palmente Brasil y México. «Los nombramien-
to de Thomas Shannon como embajador en
Brasilia y de Carlos Pascual en México son
una señal clara», dice Genaro Arriagada, ex
diplomático chileno y consultor en política
internacional.

Pero fortalecer relaciones con las dos
mayores economías de la región no es fácil.
México es el aliado natural. Pero Calderón
enfrenta una crisis económica y una guerra
contra el narcoterrorismo, sin posibilidades
de ser un interlocutor en temas que exceden
lo bilateral, como la inmigración, las drogas
y armas.

CoyunturaIndicios sobre la principal economía mundial
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Los analistas coinciden en que Brasil es
la clave para una relación multilateral. No
obstante, Brasil está más preocupado de lle-
var adelante una agenda global antes que ejer-
cer un rol vecinal que ayude a la solución de
problemas en la región. Muchos critican la
renuencia brasileña a tomar partido en los con-
flictos regionales. «En EE.UU. es incompren-
sible que países democráticos como los de
la región se comporten como si no tuvieran
ningún interés en la democracia», dice Jeffrey
Davidow, del Instituto de las Américas y ex
embajador de EE.UU. en México. No todos
lo interpretan igual. «Brasil busca moderar la
región, facilitar la negociación y el entendi-
miento», dice Paulo Sotero, director del Brazil
Institute del Woodrow Wilson Center. «Pero
su importancia creciente lo llevará a tomar
posiciones y elegir lados, algo que no le gus-
ta».

No es secreto que en Washington (que ya
miraba con recelo la cercanía de Lula con el
presidente de Irán) extrañó el rechazo inicial

que el gobierno de Brasil expresó ante el acuer-
do de cooperación militar entre EE.UU. y
Colombia. Es que no hubo consulta previa.

A eso hay que sumar el tema del etanol.
«Se habla mucho de una alianza estratégica

entre Brasil y EE.UU., pero no es una meta
fácil», dice Michael Shifter. «Muchas veces,
como en el tema del etanol, los intereses de
ambos no coincidirán, generando más obs-
táculos».

El problema es el demostrado por los últi-
mos dimes y diretes entre Colombia y Vene-
zuela: las profundas divisiones de América
Latina podrían generar escenarios de inesta-
bilidad que exijan la participación de la co-
munidad hemisférica para resolverlas. «La
intensidad del conflicto entre Venezuela y
Colombia es un tema muy preocupante para
EE.UU., porque los elementos en juego son
muchos», dice Scott Palmer.

La popularidad de Obama sigue estando
en un punto alto en América Latina y la invi-
tación a trabajar en conjunto sigue vigente
así como su interés de generar un esquema
multilateral con América Latina. Pero con sus
propias urgencias domésticas en EE.UU. (la
gestión de la crisis económica además de la
aprobación del plan de salud) así como los

conflictos urgentes que hay
en otras partes del mundo
(pugna israelí-palestina,
Irán, Afganistán,
Paquistán y Corea del Nor-
te) es poco probable que el
presidente de EE.UU. siga
gastando capital político
buscando esquemas de
colaboración de resultados
inciertos con América La-
tina. «No creo mucho que
EE.UU. piense en dar algo.
Lo que quieren es recibir
algo que los alivie del peso
que tienen de tener que
enfrentarse solos con mu-

chos problemas que han venido acumulán-
dose por el unilateralismo del gobierno pasa-
do», dice Rubens Ricupero, ex embajador bra-
sileño en Washington. «Es la única estrate-
gia posible para un país que está heredando
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una gran crisis económica,
al mismo tiempo que gran-
des problemas militares».

Así, aunque conserve
una mejor imagen que pre-
sidentes pasados, la agen-
da y las políticas de Obama
hacia la región serán muy
similares a las de George
W. Bush, pues ni EE.UU.
ni la región están prepara-
dos para hacer algo distin-
to: usar el multilateralismo
para enfrentar problemas
poco relevantes, ade-
cuándose a la solución de
consenso, y enfocar sus
esfuerzos bilateralmente,
como lo ha hecho en Méxi-
co con el Plan Mérida y con
Colombia en el uso de las
bases militares. Un ejem-
plo, es la reiteración del embargo a Cuba,
país que no genera ninguna preocupación de
orden militar o económica para los EEUU, pero
al cual el estado norteamericano no le perdo-
na las expropiaciones de sus empresas, al
comienzo de la revolución.

Posiblemente la iniciativa, la deba tomar
la misma región, toda una utopía.

Lo sorprendente es que, a pesar de éste
y otros fracasos en la política internacional
por parte de la nueva administración norte-
americana, el ex presidente cubano Fidel
Castro describió como una «medida positi-
va» el otorgamiento del premio Nobel de la
Paz al mandatario de ese país, sosteniendo
que compensaba «el revés» que sufrió al no
ser elegida la ciudad de Chicago para los
Juegos Olímpicos del 2016.

En un artículo publicado el sábado en la
prensa oficial de la isla, Castro dijo que con-

sideraba el galardón como «una crítica a la
política genocida que han seguido no pocos
presidentes de ese país».

LA SITUACIÓN ARGENTINA

Algunos medios de prensa en el exterior,
ven un crecimiento en la conflictividad so-
cial de la Argentina. Es que en la ciudad de
Buenos Aires, se enardeció la acción estu-
diantil en medios tradicionalmente conflicti-
vos como el Nacional Buenos Aires, ha cre-
cido la movilización de desempleados, y a
ello se suma los conflictos en los subtes,
todos ellos recurriendo al ya instalado méto-
do del piquete. A ello se suma la acción de
la izquierda alrededor del conflicto de la mul-
tinacional estadounidense de alimentos Kraft
Foods, de cuyas oficinas fueron desalojados
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violentamente trabajadores que protestaban
el mes pasado (septiembre) por despidos
masivos.

Un típico comentador de catástrofes so-
ciales y económicas (adelantó en el diario La
Nación, a la salida de la devaluación de 2002,
que el dólar se iba a los 10$ y con ello ayudó
a que nuevamente se “desplumara” a todo un
sector de ahorristas) dice que «el conflicto
social ha pasado al primer plano con el caso
Kraft y los cortes de ruta y probablemente
seguirá así durante los próximos meses»
(Rosendo Fraga, director del Centro de Estu-
dios Nueva Mayoría).

Según la medición de “su” instituto, en el
2008 y en los primeros nueve meses de este
año se registró la mayor cantidad de cortes
de calles y rutas desde el 2002, cuando Ar-
gentina enfrentó una severa crisis económi-
ca.

En los últimos 13 años ocurrieron 17.417
cortes de ruta y vías públicas en el país y en
septiembre se registraron cortes en 20 de las
24 provincias argentinas, constató el estu-
dio. Pero claro está, el centro de los conflic-
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tos es la Capital Federal y muy lejos, el res-
to de las provincias argentinas. Por ahora,
hay que tranquilizar a los ideólogos de la
derecha política, no se viene el comunismo
en la Argentina.

La Argentina aún no ha salido de la rece-
sión, aunque algunos sectores industriales
se están recuperando; pero el desempleo y
la pobreza crecientes le ponen coto a la po-
sibilidad de una rápida recuperación basada
en el mercado interno, a lo cual hay que su-
mar el enrarecimiento del clima político in-
terno. Sin embargo, el gobierno nacional está
llevando a cabo distintas iniciativas para re-
cuperar la iniciativa política perdida, después
de la derrota electoral y para revitalizar el ci-
clo económico ascendente. En ese camino,
están las medidas para dificultar la importa-
ción de productos que compiten con la pro-
ducción local y las actuales negociaciones
con el FMI y los acreedores que quedaron
fuera del canje de bonos, con vistas a reinte-
grar a nuestro país al mercado “voluntario”
de crédito, en condiciones aceptables para
la economía local w
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DestacadosObligados a dar la vuelta

Obligados a dar la vueltaObligados a dar la vueltaObligados a dar la vueltaObligados a dar la vueltaObligados a dar la vuelta

-Resistiremos hasta el fin, señor, pero será
muy difícil vencerlos -opinó, prudente, el ge-
neral Lucio N. Mansilla. -¿Difícil?... imposi-
ble -replicó el Restaurador, en un tono vivaz,
casi alegre.

Se venían los ingleses y los franceses,
máximas potencias planetarias, con una po-
derosa escuadra provista del armamento más
moderno: los "Peyser", primeros cañones
rayados, en las naves inglesas. Las france-
sas contaban con el novísimo cañón-obús
"Paixhans", que disparaba balas de ochenta
libras. También los cohetes "Congreve" que
habían demostrado su eficacia en el reciente
sojuzgamiento de China.

-Se trata de una aventura comercial,
Mansilla. Tenemos que hacerles la mayor
cantidad posible de agujeros -Rosas habla-
ba con firmeza y su jefe lo escuchaba con
atención-. Para que la expedición les dé pér-
didas. Ésa será nuestra victoria.

Ambos sabían que Paraguay los tentaba
con el algodón que las industrias británicas
necesitaban para sustituir al tejano. A las po-
tencias europeas les resultaba más cómodo
atacar a las expugnables Provincias Unidas
del Plata, también debilitadas por el prolon-
gado embargo que les impidió abastecerse
de armamento, que a la poderosa América
del Norte.

"¡Allá los tenéis! -aren-
gará Mansilla a sus tropas
el 20 de noviembre, con
el fondo de las tres grue-
sas cadenas que cruzan
el Paraná-. ¡Considerad el
insulto que hacen al la so-
beranía de nuestra patria
al navegar, sin más título
que la fuerza, las aguas
de un río que corre por el
territorio de nuestro país!"

Eran ciento tres los
barcos mercantes, de las
más variadas nacionalida-
des, que avanzaban de-
trás de los navíos de gue-
rra, relamiéndose por el
botín esperado.

Se venían los ingleses y los franceses,

máximas potencias planetarias, con una

poderosa escuadra provista del armamento

más moderno: los "Peyser", primeros cañones

rayados, en las naves inglesas. Las francesas

contaban con el novísimo cañón-obús
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habían demostrado su eficacia en el reciente

sojuzgamiento de China.

Pacho O´Donnell*

* Médico Psiquiatra, Dramaturgo e Historiador



118

El jefe de la caballería
gaucha en la Vuelta de
Obligada fue Facundo
Quiroga (hijo) lo que, según
el rosismo, demuestra que
don Juan Manuel difícil-
mente pudo haber sido el
asesino de su padre.

La invasión anglo fran-
cesa contó con el apoyo de
José María Paz, goberna-
dor de Corrientes, cuya vida
Rosas y López habían per-
donado, quien apoyaba el
propósito anglo francés de
crear una nueva república:
la de la Mesopotamia (Mi-
siones, Corrientes, Entre
Ríos y quizás Paraguay).
Confiaba en que él sería su
primer presidente.

La invasión al Río de la
Plata, gracias a la heroica
defensa de civiles y milita-
res, fue un desastre militar,
económico y político para Francia e Inglate-
rra.

Inglaterra, deseosa de terminar con el
asunto envía a un negociador, el prestigioso
diplomático Henri Southern. Don Juan Ma-
nuel, arrogante, se niega a recibirlo. El pri-
mer ministro lord Aberdeen protestará en la
Cámara de los Pares el 22 de febrero de 1850:
"Hay límites hasta para aguantar las insolen-
cias, y esta insolencia de Rosas es lo más
inaudito que ha sucedido hasta ahora a un
ministro inglés. ¿Hasta cuándo hay que es-
tar sentado en la antesala de este jefe gau-
cho? ¿Habrá que esperar a que encuentre
conveniente recibirle?... Es una insolencia
inaudita".

Francia e Inglaterra aceptarán su derrota

Inglaterra, deseosa de terminar con el

asunto envía a un negociador, el prestigioso

diplomático Henri Southern.

Don Juan Manuel, arrogante, se niega

a recibirlo. El primer ministro lord

Aberdeen protestará en la Cámara de los

Pares el 22 de febrero de 1850: "Hay límites

hasta para aguantar las insolencias, y esta

insolencia de Rosas es lo más inaudito que ha

sucedido hasta ahora a un ministro inglés.

¿Hasta cuándo hay que estar sentado en la

antesala de este jefe gaucho? ¿Habrá que

esperar a que encuentre conveniente

recibirle?... Es una insolencia inaudita".

y se retirarán sin imponer condiciones.

Alguien quedará herido: el general Urquiza,
jefe de los ejércitos de la Confederación, ha
sido postergado por Rosas, quien ha preferi-
do a su cuñado, Lucio N. Mansilla w

DestacadosObligados a dar la vuelta
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Libros Publicaciones

LibrosLibrosLibrosLibrosLibros

Un libro imperdible, en una época en que
parece que la literatura política se reduce a
investigaciones periodísticas del pasado mas
o menos reciente, esta obra tiene todos los
ingredientes, tanto en el tomo I dedicado a
repensar los grandes fenómenos políticos del
siglo XX, como el fascismo, el nazismo, el
stalinismo, la descolonización del tercer mun-
do, desde una mirada cuestionadota a la vi-
sión eurocéntrica de las ciencias políticas,
hasta el tomo II, con un estudio integral del
pensamiento de Perón, en sus tres registros:
el doctrinario, el político y el estratégico, así

"ESTRATEGIA Y JUEGOS DE DOMINACIÓN" De Marx y Lenin a Perón y Hannah Arendt.
Para una crítica del saber político moderno; 2 Tomos; Jorge Bolívar. Edit. Catálogos; Bue-
nos Aires; 2008.

como un análisis de la violencia en los años
70, donde esa construcción estratégica (la
de Perón) fue confrontada por otras estrate-
gias diversas, con sus propios discursos tác-
ticos de poder y verdad.

 Es una obra para leer y subrayar, deba-
tir, pensar y volver a releer, nadie preocupa-
do por ser parte de la construcción de una
estrategia y un accionar actualizado para
nuestra patria del proyecto nacional,
peronista o no, quedará como observador,
atrapa y nos convierte en parte de esa re-
flexión.

"PERÓN, LA UNIDAD NACIONAL ENTRE EL CONFLICTO Y LA RECONSTRUCCIÓN
(1971-1974); Carlos Fernández Pardo y Leopoldo Frenkel; Ediciones del Copista; Bs. As;
2004.-

En la contratapa de esta obra se expresa
"…Los autores sostienen que el retorno de
Perón ubicó a la unidad nacional en el centro
dinámico de la futura construcción política del
país…Perón no volvió para iniciar una revo-
lución ni para transmitir su liderazgo a las or-
ganizaciones políticas del movimiento…El
postrer ejercicio de su conducción a partir de
1973, fue dedicado por el jefe del justicialismo
a remover las condiciones de la guerra civil",
afirmación polémica, quizás novedosa para
aquellos que no se han tomado la tarea de
estudiar con profundidad, los discursos y muy
especialmente las acciones de Perón en el

período anterior a su fallecimiento. Dividido
en tres niveles, que pueden leerse en forma
independiente, el primero el análisis del pen-
samiento de perón al que los actores deno-
minan del "último justicialismo", en el segun-
do un análisis de la sociología política de la
época y finalmente a un estudio meticuloso
y detallado de la acción de gobierno hasta el
1° de julio de 1974. Con un verdadero arse-
nal documental, ignorado u olvidado, hasta
ahora, seguramente será de gran utilidad para
todo aquel que quiera tener un poco mas de
luz sobre ese período de nuestra historia y
del legado mismo de Juan Domingo Perón.
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Libros Publicaciones

Transcurría el verano del año 1.968/69,
tiempo especial para la Campaña Antártica
Argentina. Cuatro mujeres del Museo Argen-
tino de Ciencias Naturales, pertenecientes al
Conicet, viajaban en el buque Bahía Aguirre
hacia el destacamento antártico Melchior. Era
la primera vez que pisaban ese territorio para
cumplir un programa de estudios biológicos.
Eran Irene Bernasconi, Elena Martínez
Fontes, Carmen Pujals y Adela Caría.

Meses antes de la partida, las investiga-
doras comenzaron a elaborar sus planes de
trabajo, a probar los equipos, el vestuario y a
prepararse psicológicamente.

Llegado el momento tuvieron un buen via-
je. Al llegar a la isla Observatorio una maña-
na fría y con niebla las recibió. Debieron abrir-
se paso con pico y pala por la gran acumula-
ción de nieve. Al tomar posesión de la casa
las mujeres vieron que era confortable. Nada
les costó integrarse, inclusive realizaban la
pesada labor de cortar el hielo para el agua
dulce. La casa de Melchior no tardó en mos-
trar que en ella habitaban mujeres y al llegar
la Navidad su presencia se notó más que
nunca.

 Permanecieron en el archipiélago duran-
te cuatro meses, recorriendo más de mil kiló-
metros, obteniendo muestras de algas y es-
ponjas para posteriores estudios taxonómicos
y químicos. Coleccionaron, clasificando mi-
les de invertebrados en especial estrellas y
erizos de mar, isópodos y anfípodos. Tam-
bién realizaron trabajos de microbiología, so-
bre el contenido intestinal de los pingüinos,
muestras de agua y de fango procediendo al
recuento de bacterias para determinar sus
formas dominantes. La tarea por ellas desa-
rrollada fue de especial importancia para esta
región del archipiélago. Hasta entonces no se

LA MUJER EN LA ANTÁRTIDA

había trabajado de esta forma.

La estadía de las cuatro mujeres tenía un
límite. Con la llegada del otoño los hielos
aprisionarían el archipiélago. Cuando el bu-
que pasó a buscarlas de regreso tocaron las
bases Decepción, Petrel y Orcadas, de ma-
nera que fueron las primeras que pusieron
pie en esas islas.

En ellas la Antártida había dejado su hue-
lla, y en conferencias simposios y publica-
ciones darían un testimonio más del esfuer-
zo sostenido de la Argentina en ese conti-
nente.

El Instituto Antártico Argentino tiene 564
publicaciones científicas. La Colección Con-
tribuciones es un verdadero aporte al cono-
cimiento y se edita y distribuye por todas las
instituciones del quehacer antártico. Un de-
talle muy significativo para nuestra institu-
ción, es que una mujer, la Profesora Irene
Bernasconi, con su trabajo "Algunos
asteroideos de Antártida" (1959), da inicio y
prestigia esta valiosa Colección.

La misma recibió el Premio Eduardo
Holmberg que otorga la Academia de Cien-
cias Exactas, Físicas y Naturales.

Claudia Cafarelli - José Luis Fornaro
Trabajadores del Instituto

Nacional Antártico
Delegación Ministerio de

Relaciones Exteriores
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Resolución N° 385/2008,
proyecto presentado por iniciativa de la

Unión del Personal Civil de la Nación

PREMIO LEGISLATURA DE

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

AL CONCURSO DE IDEAS PARA EL DISEÑO

DE UN MONUMENTO CONMEMORATIVO

DE JOSÉ HERNÁNDEZ Y SU OBRA

Bases y condiciones:
Boletín Oficial de la Ciudad: Nº 3166 del 4-5-09

Pagina web de la Legislatura de la C.A.B.A.
www.upcndigital.org

Por e-mail dgcultura@legislatura.gov.ar    upcntutoria@fibertel.com.ar
Por teléfono (011) 4338-3173

Organiza: Dirección General de Cultura CABA
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Actividades

AAAAActividadesctividadesctividadesctividadesctividades

El miércoles 14 de Octubre del corriente, se realizó en el edificio de Viamonte
869, de esta Organización, un desayuno de trabajo junto al Dr. Martín Lousteau, y un
grupo de Cros., en el cual se debatió sobre la economía Argentina y sus problemas
estructurales.

Desayuno de trabajo conDesayuno de trabajo conDesayuno de trabajo conDesayuno de trabajo conDesayuno de trabajo con
el Drel Drel Drel Drel Dr. Martín Lousteau. Martín Lousteau. Martín Lousteau. Martín Lousteau. Martín Lousteau

Entre el 27 y el 30 de Octubre del corriente se celebró en Salvador-Bahia, Brasil,
el "XIV Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y la Adminis-
tración Pública", congregando a
más de 2.060 personas de la re-
gión y del resto del mundo, del
la cuál participó nuestra Organi-
zación a través de los Cros.
Omar Alfredo Autón y Alejandro
Alfredo Massenzana, junto a los
representantes del Estado, el Lic.
Lucas Patricio Nejamkis, y el Dr.
Eduardo Arturo Salas.

XIV Congreso del "Centro Latinoamericano deXIV Congreso del "Centro Latinoamericano deXIV Congreso del "Centro Latinoamericano deXIV Congreso del "Centro Latinoamericano deXIV Congreso del "Centro Latinoamericano de
Administración para el Desarrollo" (CLAD)Administración para el Desarrollo" (CLAD)Administración para el Desarrollo" (CLAD)Administración para el Desarrollo" (CLAD)Administración para el Desarrollo" (CLAD)
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. Se
recomienda adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG
o TIFF (de alta resolución). No se admitirán fotocopias ni correcciones a mano.
Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes del inte-
rior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0
ó  97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El conte-
nido del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Viamonte 869 Capital Fe-
deral.

7. Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamen-

tales del artículo.
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